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Programa General Estatal 

PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR v ERRADICAR 
la Violencia contra las Mujeres de Tabasco 
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introducción 

~o Organizac1ór, Mundial d e lo Soluo '.OMS), determinó qve lo Violenc ia de Géne:0. 
es vn p~oblemc de SGiJd ?úblico. que d ~be ser atendido corno un asun to priorilorio 

de Esicdo. Esto r,a obligado e diseñar es.trcríegios en las poliricos públicos poro 
errodiccii'iO. Esi e Tipo de v;olenc ic t"IO es ;e~vtlodo de un fenorr,,3no aislado: sino que 
':'STÓ U.godo ·:! norrnos sociocul'~urales profunciornenie or:oigo,jos er. nuestro 

sodedoci. 

E! jiognósri::::o sob re: 10 viol~n~io e,, :ocios s0.s tipos que viv,,Y1 ios mujeres e" los l 7 
municipios de Tob0~co. hoce :":"'i~neste·· osurnir corno:·ornis.o:; que goro.nt;ce:1 

p!e,10:-;1ente Jcs Jerec~~os M·_irn ( ;i.nos de los Mujere5, por rne:jio d~ O(;::ione~ 

r-·1ec.esor1cs '/ s·_;ficientes 0.ue oer~i~cr~ g:Jr::Jn~izor (J ics rr11....1jeres y lo~ niños su derechG 
e v r,,:: vida licre de Vioier·;c ia . El cc;n,orcmiso prir;1or<:ii,:ir es incidí, E:D io .s-rro,jicació:1 
e.Is !.::: \/Jole:"'¡,:io que ,:iío o dio suf:a i<J 1\,\ujsr o cc.1vsc: ,Je to Discdrr,ir•,:,1ci6r1 c,ot le 

Lo ,_,101e;1r.:io coniro lo Mu¡e-:· :or.,,J cuesiíón d e Derech;:>s Humanos ex,ge u nci 

tesp0es10 ¡ndivisible y mu!i;sedorial e'1 los sec tores cíe jusiicici, :;oiud. d e~orrollo. 
se9u:-idod y tt:ib cjo. occ:on~5 que se dsbe .... , iorro;ecer y acelero;- ;:>Oí(} preve:-nir y 
enn-1i:1c1r lo ..., .. ¡,8-;encio en t:;da s sus manii estoc!or·.es. 

A n\,e! "lac ioncd por·:; go:on:1:.::,: e los m..,jeres e-, derecho e uno vido libre de 
V,olencio se hon ;::,roduddo corno,os nonnoiivos c omo lo promulgac ión de lo Ley 

Generol de Acceso d e los ~,\ujeres o :.;no Vicio Libíe d e Violencia. a:;i como lo 
insic:ur:icién oe poiíricos públic os que permiten el linonciQmiento f•?cierol de 

progromos y ¡:,royec tc,s !ocdes poro ,~obojor en lo Erroclicoción de lo Violencio de 

género hacio lm mujeres y nir,as. occion-=s que hc:n sido ior"',odos por el Gobiernú 
E:st·.:ital para estor o !o por del Gobierr.o f6deíol. ~-lo obsicin1e lo anterior. hoy en día . 
lo violencia en centro d e los M;_,jeres T0:.::osqueños. generolmsnie no se denuncio 

porq:.;e iodovio los estrucuros sociales desalientan o in,piclen lo d enuncio ele 
hechos violerüos qve ocurren demro O;:; uno reloción cie ocireja. odemós los 
n,ujeres vic-lentodo:> ·r!enen dificuf;od poro identificar hechos corrH::lidos €:ti su 
con /re;, debicio o Jo construc c ión ;ociocúllurol ciel género que fm r,oce jusiiíicor los 
egresiones recib!drn. de o r1í qu.a el h2cr10 de denuncioí con tinuo siendo uno 
decisió~ dificil. 

En estB ccn1exto. el ir,sti tuto Esloio! de ias Mujeres. eje redor de los ;:-,olíiicos 
públicos an r•::ivor de los mujer o :,ivel Estotol. o través del INDESO L. &I c ual permite 
lo elo(:-,oroción d e-! p resenie d :::icumen·io. cori le finolido,j de que e l esi odo cuente 

5 



6 PERIODICO OFICIAL 2 DE ENERO DE 2019 

con un r~,eccrnimlc oe coo;d inoción po(o enodicor en el corlo y rnediono plazo lo 

'/ c !en,jo cor; tro les Mujeres. p:::rtiendc de lo promuigoción en : o;:,asco de io Ley 
Es:010! ,je A.e c eso de las Mujeres o uno Vida Libre de Vio lencia y su re9lomento, se 
-::reo ur: Sis,erno =síc !o l ~;..:iro ~:reverw. Atender. Soricionar y Errodic:ar lo Violencio . 
~ f ·; e~p ei:ia i ~:-, q · ..... e s~ ;::>r:;d~c :;; = .) '"':ii ~ lo~. lvi,/t~re s. c uy\) ~ojetivv e~ io so orcii t·,c·ci~·¡ 

de k:is occicnes (je !os d ependencios del Estado y los Municip ios con miras o lo 

errodtcac1ó~. 

t:s1a norn"':o. eA.;9e ·S! d;seño j e !..fil progía .:110 r:~Jotci paro p revenir. Atende1
· • 

Son-:::ior~ar y r:r~·adk:c1r k:: V~o~enci~:,; co:1 ~rc ios Muje~·es. Es osí ·::1ue esic proyec ~o 
c-o·'-rf;er-:t;· ios obje i1vo~. estr(Jt6gias . c.:~cjo n¿:s y rnefc:s.. r-:ecesonc.is ~) oro q .Je coCJ<) 

··/6Z rnós rnu~e re~ c:_,e~~e,-, r::on ifJ~ =-r1isrn1Js opc"J: rvnioocle~. c:1e vesorrono y 
e r~:pcdercrru,en;-o Sí~ :..;n íTIC !"CO os ··e ; f=,)etv () 1-:>:.i d4:)réchos hurnon,')S q v 5 evii e lo 

vioter:c;0 con iro los r~ .. ,uje re~ . 

,j e~oend,:.'rici~s de !e odrr·in~strc ción púb lico Estü tc,I y t-Aunic iJ:.>C! -deb s n considerar 
;)Ore e~ ::iis~?!c c1= ¡.:.1-~IITic <J$ p ..Jblic0s. ¡,_:; c:pli..::oción ele $LJS, ;)rogrorr,<JS y occior1e~ er"" 
lo <::onc~rnien :e o 1 .. ) Víoi&rJcio contra tas. W1uferes. 

Pero e! d-i·$e:1o :Jel pre:;cnt~ f:',.;'Ogr-::mc so& co~·1s1derclf'o n los exc·~rier,cics. prc,.puesia5 .. 
estrategias y occ:or-:es dé los ,\J\uje:·es -o bosq u~i:1cs de los 1 i t,1t,vnic.ipioz 

c ·90:,:2od 0 r')é5 1,0 g·Jt:·&·r,c:Y,en;o le:, k.1s -.¡ lo" ciud-:1don0s i?n g en~ro l. q ~' '= 
cs~s7ie:or- o los f-::>.-c~ subf-e:gionc!l':::'S ce C:er .. dro. c r: v;-¡;.J~po. Rk.)S '/ 3ierío. donde .s .s
ot:h.Jvo. :~v& e! fen6i'1"lenc -:f2. io v;o!c r,c io ~~ co;-r:;Jle¡(J p(;ra su p ré-venc:ón, ate!!c.ión 

y s•.J"",c ión. E: fectit.:ci. que !,e feq uic:e d e .... ,n t?.nfoq .... ,e 1nuHid!.scipiírioric,. mul11s&c~oric:,I. 
con arnplio porticipocf01"': d::= le socieciad en S:J c orijun;:-, paro su érrodicoci•::')r1. 
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11. 
Antecedentes 

!v\mcc normcdiv0: 
Ámbito lnternoc.ional 

Los obie1ivos, 9"stroíegios y acciones Que se plasman en el Progrorno Genero! se 
iundorneirto!1 ,;;n dos instrurrer.1os ír,ternocionc1!es de coróc te:· vincJíont e poro el 

Estaco r.exicano: la Convendór poro lo Eliminación de iodos los Formas de 
Disc!irn inoci6n cor"1tro io Mujer (C.é.DA\~l) y lo Convención pare, lo Eiirnj;1oción de Jo 
\ij;:,lt~nc!o cord~·c lo !\~uj~r (Convención de Belén; do Paró} 

_o CECA \"f e5 ei p·rí.-·ner 1n.srn.;:r1e;1¡0 ir.t erno1: 10nol de carác ier "' inculcr.ie Ct.Jyo 

obj,:: ¡~vo es erra .::iico;· k) d iscíim!no~~ón de género que eniíen tor. las rr:vJeres en el 

goce oa sus Oer-echos fund0~1:ento!e;~ c:·,n~ .. ogrodG~s en lu ()~cloroción -Jnive:r5ol de 
Dere,: ".os Humanos Y1 48J y er, :os po,:ios ir. tern0cio11,:::i les. seon p0líiicos. sc,cioi&s. 
eco .. tórnicos o culturo:e~,_ 

L·.) c:E0A V·/ c1efrne !c.~ d lscrirr h-.(;c:.5(j cor~tro lo.:; r:"',v jere$ c,0rn-.J. "1ccio distiric!ón 

exch . ..is1ór. o re~ trjccíór. :)(J~odc ~r. el sexo que tengo p0r <)bjE-:c. 0 resultudc· 

rnencscot)c.::r o on:....:Jor ei recon.:,:::r-nieritc. goce o ejercicl') poí lo rnujer. 

1ndependier,temE:nte de su es todo dvii. sobre lo baso oe lo iguof:::Joci del hombre y 
io mvjer. d& !o~ c!er,e,chos nu,Y,onos y los libertodes fundarrt€rHole$ en los &:.ferm 
poitüco. ecc>ri6rn!cc;. so~icL cultural y ::ivi! o &n cualquier otro esfe :-a" 2. 

Lo ;arc-::iens tic (: :~nnc ~f)Cit de lo CEO/,\ vv es se.) cornpre:-r1sk)'l de lo discrlrninoción 

coAtrc les rnvjs-íes y ::J¿, s~-J desiguoidod c on re-)pecto o tos ho:··nbres c-onio 1-'n 
probie<1,o estrvcturol cie !0s sociedades qve deb€- se1 obord0do ;:on políiicos 

p0b!ícos y r.,..;edidcs reg is!c i ivcs dirigidos o iodo, los ámbitos de la vida de, los mujeres 
porc csegvra:· (J.ue é$tos gocen p iencn1en te '/ e n condíc ione$ de ig1Jaidod o·e 

to,jos !os derect1os ilurno :,os y de iodos los !iber;odf.:s fundornenioles. En 

consonancia cor, ello. el artíc ulo 4 de la Ley General de las mujeres o uno vid,:i libre 
de violenc}c1~. cs;ob!~ce lo$ princ~pio.; rec tores para el cicceso cJe todos los rr ,ujeres 

o vno vida lib;'é' de vtolencio q ue debe:1ó n ser observados en k::i eioboroción y 

ejecución de í-:Js poiiticcs pvbticos t.ederolt::$ y locole3 son: 

I!. El resp&io a lo dignidod humono de !os mujeres; 

V. Lo li!:)ertod de los mvje~es. 



2 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

'.Jr. oooris fundo,-nerio! pero !o construcción de los cfer~chos humanos d'?. l:.:1s 

::iujeres lo c~r~SHuy-e la Reccrne:idoción Gsnerol tJo. i 9 del C.omi1é de lo CEDA 'A' 

reo(zodo e n 1.;'92. ::n eiio se esicblece clomrnen·ie qve "lo vio!encio conira le !'Ji ujer 

es ~nG i{;rrna de discrfrninoció:-1 qve irnp~cie gravemente que goce (ie derec;;l :)s y 
H0~r1coe~ er, pie de i;1voldod con el hon1bre.~· L::1 n1ismo fue reolizodo o po~t1; de 
cor·-r;io/or que les ¡r;f~r:11es de !os Es1odos Pcs,tes al Cc1rnite "no reflejobon oe 
manero Of-Yopioda 10 estrecho ie!,:ic1ón enire lo di5crirninoción contíC lo muj,~r. lo 

v;oleiK;,o cor.1ro !o muj-er. y !os violos:ion~.s de los derechos hunw:ios y los libertades 
fundcane~rafes.·· .! 

Po· le o·, ;efo, el Co:""lit -2 celara que Ei or'-iculo 1 de lo Conver,ción Cí-efi·-,e lo 
d¡scríi"nin:Jc;iór, co:-úc !o mL,jer. E.so .jsfinición inc luve la vic;lenc:a bmodc; en el sexo, 
es c:ec~r. io vioie~·:ci:J :Jiri9icio coq~r·.:;. 18 rnujer porque es n ... ,ujer o que· 10 ofecio ~n 
for~,8 d~S~·(0C::>rc:~n~do. ¡nc!uye ocb:)5. cp .. re genere~ suí"in·,ien·tos ..::, dor,.0$ de 

indoie f:sico. r~,enrol ::: 5exuoL cmer;ozcs de comeíei· esos actos, coocción y otros 

.:orrr,·~s je ::, .. ; .;ocié.;·: de le H!)r?!'f,.)C. L.:; vi()lencio contra lv r·1 ;..:!~ r ~)vece c(,nr:-c ... · enir 
dis~osiciones ::ie lo Convencjon .. s~n ·ene:· en cusri10 s! hablan expresamente ·:e k:; 
· .. ,.¡::_,!encio Js5de 1 ~?~ e! ::orvü!é de Exoena:; oe to Convenc:..5n ~:Jbre le ¿.lir(ár:.:J·::ión 
de +0d-::is los i01;;'os de disu:rr.:nc:c: :or contra lo mujer IC::0.L.'·N. por svs siglos ,s.r, 

o lo vio!encro de gé:,ero como :_;ro io-rno de discrin, inociór:. lo cual he pe,rnitioo 
,)osic•c":o~lo sr. el compc, de !os derechm hurnonos v de los libe·ooes 
fundcrner-1icl~5 y de-jar c!crc que !es Es!odo: estón obligados o elirninor lo violencia 
cGniro 105 rt~vjeres .. perpéirodc tonto oor outoricioóes con10 p~:-r per5onos. 

,... .. ....... onvE:nc1on 

El D6rechc e le Vida. 

El Derecho o no ser .sorne iído o Toriuras o o Trotos o Penes Crueles. lnhurnon:::is o 
Degrcicior.tes. 

El Gereci-,c o Prorec~ión en co:iciicior,es de 191.,,:ildc;d con Oi'íé•;Jlo o >lc-rmos 

H1.m1cnitc~io~ e:'\ :ier':'ip05 de Cor,fücto Armodo lnt'::rn,::icbno: o ln~erno. 

E! Derecr,c o lo Uoertod y a lo SegL,ridod PE:-rsonal. 

El Derecho o lo !Quolciod cnie ic :..ey. 

El Derecho o lo Jguo idod en !e fcmi!io. 

El Derecr,o a l más a lto níve! posible de Soivd Físico y Mentol. 

9 
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::1 Derec'>O e Condicio nes d e Empleo Justos y Fovorobles. 

,t-., p·::i:-tír d e lo Convención de Belérn do Paró, los Es'todcs miembros de le 

Orgor,1;:oc16n de ::stoc!os Arnericonos /OEA) se cornprorne1en o :nodificor las leyes 
v les .,armes ri €c~cesorics C)~"JrC prevenir·; sor.cionar lo viole:ncio con tra los mujeres; y 
o dise:'\or progro:nas y poiiric:is p0olicas con el objeiivo ,je erra dicarlo. 

Lo ,j e f;nicjór, de violei",cio con ira los mujeres que se establece en el ari ículo I de lo 
Conve~·1c!ón es cicro. "Cuc~quie: occ;ón o conciucio, besado en su gén,?ío, que 

ca:.:se ~~~.,:¡ríe ciCJño e $:Jfrirn;er.to fi,,c·:>. sex"iol o psicoiógico o lo rr,vje~. i'CJnio en el 
6:-nbitc\ o0b!!co corno en e! privo:.Jo.'!5 

'...o.s c1p0ries princ ipc:í21 que p{)dernc5 eles locor CJ·~ kJ C(Jnven·: iót'l de Belérn do 

Paró. SO:i íos s!gulc·ni·es: 

Lo defir,¡c¡ó;, de- los ii::r.:>$ de v•oler,-:;¡e; ,:,ywo los 0-,ujeres físico , sexual y psisológico 

y l•'JS órnb!~t)~. d i:; ocurrenc ic esi~::-decidcs en e l A.rtículo 2. son: 

Pi; ..)ve ~en.;,,.J i._,; ,or der+:-o de ic f,:irnHi0 o vnidod (Jornéslic:c:: o ·?.n cuol,:1uier olro 

retoc;ór· ·1;1e:::.\-:~='~0;1Ji. ye ~eo que ai agresor co1:1p<JriC ,:: i""icyo ,.:ornportic:o ·el 
rnis~o (k:)mic;Jio que le ·~uje-r. v qu.e ~ornon~nde . e rr;re otros, viC\lc~,:;úfl. moltroto y 
abuso se.x:.JoL 

8) Que :ang.J ivgor er k:i cc:,ri,u:sidoc.i ~· seo perpeiroc.,o por c uoiqui~r persone 'i que 

comprende. entre 07:0.s. -./iolcción. cbvso Sf'X1JOI. froto d€- per>onos~ prc--;fiiJCión 

fof7odo, se:cves :r~ y ocoso sexual en el iugc, dE:: irobojo, .:::i:, í come en insli1uciones 

educ-:Jnv::is. s 5:otAec;,niento5 j~ ,ofud e cuolq;_¡ier OiT> lugar. y 

ocurra. 

Lo o;np!ioción de :o concepcí6;, de ,1iolenc io con lo inc lusión d e le violencio en io 

comunid•Jd y lo pe:rpetrcoo o tolerodo por el E$1odo: ampliación que ha permitido 

visibiltzor la ,,íoiercio contra !os mujeíes p erp e trodc en los espocios p•Jblicos, y co:1 
e!lo c1-esr1c,ntor les concepcioras dominonies que consi,jeron que lo violencia 
C0'1tto ics m:_ijeres s; un fenór:-,eno de:! ámbiio privado y que, con·~~ rol, q¡_•edo 

~ue:o .je !e ínjerencío v responsooiJ;dod del Estodo. 

El nnic:..;ic 4 ce Jo Convención puntualizo que los derechos de ios mujeres 

compr¿,nden todos k:,s d s:rech0s 'l libedodes consagrados por iO$ instrL,menlos 
internoc:iones sobrB der.,;,c hos h:..;:n.ol')OS. !:''• e l rnism,:, ser.iido. el ortíc\..110 6. eslablr=ce 
q,.1e e! ,je1echo d e tocio fflvjer o vna vicio libre de violencia incíuye e-n7re otros: 

A) El dérecho de lo rnu;er e: ser liore d e todo foíma de discrirninoción 
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s; E! oerl;.'chc oe !o mujer o ser v~loroclo y educado libre de i:,c1rrone, 
es:ereotipcdos de compo'"t-:::imíenrc v próciicos sociol,::,s v cuhxoles bmodos en 

~c:-1cep;os ;)e inieríorióod o sub0rdiri~ción. 

LO seil ren~;i(J e:,-~¡i ioa por io Co~·re 1nteron-1-encc~no oe :Jerechos Hur-:1cinos, Cos.o 
Go,~zólez y ,:)tres c·cornpc, A.l9~donereJ!1) V5 J\,A,é.Xico/ e.s de $Uíli(1 trnportonciet yo 
qve comii;-t1ye ur. instn..Jrnenic fundc:-nenio! pc:ro los derechos hvrnonos de les 

riujeí-es. al cor;s.ideror medicnl.e SLIS resoiu livos. el ciesc.irrollo de rr1edidos y acciones 

es~ecíñcos óe ;:>offfic:(';~ 
1
oúoH .. :vs. !moorti:: ión ~t procur ::,ción de justicie paro 

g0rc:nt1:or e' de,ech,) oe kls rnujers-s v r·tir'-,c1s o vno vicio fibre de viol0ncio evilondo 
lo repe ¡;c,or- .:,s ··liOioct::n-e! e, lo~ csrect1~s t1u¡·~arhJ.s da los r~u1~r5-5. y niña~.; ,:,fgunos 

de !o; c uales iO"'r\b;é:l ,.:;eben :rnpíemen·torse ¿;r-, codci uno je lvs Entidades 

- C::1::Iinuo1 -:o ,,.. l::; e~ton'jort2:>c!8n dE· iO()O$ sus f:.>rotoc()lo.; n~~onuo!es. criienc,~ 

~l:"\Gie:-ioles .:Je 1:~ leS :tfJVció·¡ se··vi.::: ,os p~rk:icile;, y de ir-1poriic~ón de jutticio . 
.. /li!2::,(';c:: ¡::,c,rc: ;;--°*':e: tí1c:· toci.:=s 10!. 0e!i-::::i C L!': se relC;{;·icr,er, cor, :Jesapc,ric¡or-..es, 
viGler,ck.1 sr: ~..:uol y fi·~;ntc~c~·:os de rnujeres. 

- A0ecuc;· e l Prc-tocotc 1~1t,c, ~ e 1 s~ defecto 1n .. ¡p!en1e:nt,.:1:- u·,.1 r uevo dis~ositivo 

onó!ogo. 

- B·.:ise Ce dc~<)S de r:1L,jere~ y nif18S de.;aporecidos ,) nivel nociono~ y kJ 

-:ic·tu,:,i;zo·:;iór-·, y c0r front~ció"l o-e le inforr·:ocfón genético prO\lenienie de 
fi.J:-r~fh8res oe p,a~·sanos t~esopcr.:;;:..-:idc$ y de ::L•e-r~:c>s '10 icieniiiicocios . 

.. ?rog~·on·t:)S ·¡ ci.Jr;o:> ~err:1::ir:,en~es de ec1ucoción -,, COf=:·Ocito·::-16n en der~cho~ 
hL'1, 1oncs v gs-n 2.ro: p':crspec~h, e de género p,:irc: lci clebi ,:i..:, diligencio ':?n !o 

c:)nd:.!cción d e cver1,;iuociones p revi::::is y ¡xocesos judiciales :e:tocionodos con 

discrirninoción. violencia y t,omic iciios de rnvJeres no, razone-s de género. y 
sup0mción de e:sfereciipo~ sobre ,~¡ rol social de les mujeres d irigidos o f\.lncionoíios 

La sentencio 0 1 ccs:i "Com;x:- c lgodonero" es lo segundo de lo Corie 

ln.e,ron1erk::ono oe Dere 1:hos q,_•e co:.cieno al E-stodo mexicano por violc:ciones o 

ic,s de rec:,os hu~onos Lo ierce-rc, (;.x,·esoonde al coso Roóillc Pocheco vs. Es1c1d0·s 
'...1nidos Mexicano,. resvei:0 el 23 de r,oviembre de! 2009: Tres cosos mós han sid o 

resueitos por lo Corte ;nteromerk:ono de Derechos en cor,i·o de Méxíco: los de !nés 
Fe-rnónd-?.Z Onego y Volen ;inc Ros::-ido Contú. en los c uol<?s lo corte o trib uyo 

re,-ponsobí!idod al Estcldo po, ,;qbs, sido vio ladas sexvolrnents por unes rniliiores, y 

el rc-loiivo o los ecolcgistos ieodoro Cobtero y- Rodolfc, MonrieL los cvciies fuero;, 

deTen¡doJ -::xbiiro;~':)rnente y ic,r:urcoos. 

11 
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Sedencio ,;¡:e,nó ;.d ez 0:-iego y c·ros vs. México" y "P.osBndo Coniú y aira vs . 

iJ,exico·· .7 tv\edtCJ()ie estcs Sentencias se respor.sooilizo oi Esiocic• me:<icono por lo 
vicloc¡ór, sexual dE· d os rnujeres indigenos por ef€<:0ivos de !os Fuerzcis Arrnodcs y !o 
fol10 de acceso o ic jvst}cic dé k.)s ::1ísmcs . <.:on st.:s resolutivos . se esiat:.,lece ei 
d ~s,:;ir;oilo d e ccciones ~s::-ecifü::; 05 oB poi:iico p0biico en rnat':.· 'ki do:: derechos 
h\.!i,KH,05 de k:Js rnvjeres y r,ir'\m y ei derecho e: ur10 vide lit>re de violencia. 

C::::r-fo1var con el procese 0e !';Siondci1ücciór, de un protocolo de ocr,Joción. pow 

el órnoit0 ted,erci y esl o;ctt :·~soectc 07. fo oienc,ón e 1nv~5~;goción d-e vi:,J.:)cione s 

sexuales. consíde~a:ico en su c0so las pm:.:irne:rcs '3.Stablecido:: er~ el P·oio-:::olo de 

Es1orri bUI y sn bs Direchce:- ::ie 10 Oigonizodón Mundial de :,::i Soluo. 

lr1p!e:-ne0íar pro9;,:;n-1G$ y cursos pe~;n onE~nte~ oe co~citoción ~cOre 
:r,vestigoción dilif_1~n:e er ce.sos de v;olensio sexv·:JI contro los n1ujeres. oue 
:i:Clt:::·~n p srspe~tivc d := gétle~;) y ~inicidocl oi fun:!0·1ork1co ~;.Jblicc, federa l 'y· 

lrGpl,e-r: .. !entar progrcrnc J) ::.) 'S1.: o¿.trnc1eníe y ob~~qo·c,rio d':. copcci7ocl,")n y 
torrrcc~ó(; en j -:;-rechú! h;_,u)";O .. H).:.. ~) r-1¡en)brc,s d?. lo~ Fuerzos /,rrnc:)(i .~Js . en tocias los 

Asegure.ir que les ~ervicío~ dé c;ención o los muje, es víc timas ,je violencia sexual 

secn proporcionodos ;.ior i·:..':iS i-:~~'.~vctofles indicodas.. c0n st; fic;entes recur~o; 

Corttinuar cot: com~~o~C!S de concienii?ocion v sen;ibili~oción e~ lo población en 
ger,erol sob,€ lc1 p:ohibición y 1::->s e fec:c-s cie ta violenc1c y dis:::-riminodóí, contro lo 

mujer indígena. 

En asia SE-ntenc:ic !o Cor;E-. se rncr,ifies:o poro q v e el E,todo mexicorKi d s-so:ro Ue 

,>na poíika qu¿, go:-oníice el o::::ceso o lo _justicio o los r:10jeres indigenos medianie 
ei res~eio de su !de;r·1tidod cultural. 

De lo rr,is;1c forr..o se cons:deron los pkxiieornienio:; d e lo O~JU que esioblecen 

que ic~s o·.:cior:es f:\·:..1ro lo t):e-vencL:ln Ce :o viole;,cio -=i-~rcida cc-rJrc lcrs rnujeres se 
pueden cor1sideror en fre~ coiegorics: 

Primciíio: accione, que busccn delener lo vioier,cio antes de que ocurro. 

Secundo;-io: occi(>nes de rcsp:Jesto in:T!ed¡oto d'é$Oués de: que 1,:: violencici 
i,cyo ocuh d0 o fin d e limitar su extensión y s.Js conse-cuencios. 
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i crcí::mo: occior,~s de oíención v apoyo o largo ;=>lclzo o rnujere.s victimas de 

vioienco. 

DB rr:a·)ero i·uildort,en:01 se reivindic~ lo.s,gulenie: 

-Tro0sformor los acti,vdes v los esie:-,~::Jt ipos que perpe tuán lo discriminac ión con rro 

la mL•je· 

-~roí:1over e! -9,npodsrcrrnenio ;:,o!itico y económico de los mujeres quB pe~.nito 

co:Y11?ior lo r:;os1·:::iér-, subordl!·1oao de lo n1ujer. 

-El E:; tucii.::, ;::i f o :,cJc se ore !;:,dos ;0:1, ;owic~ de violenc o con i:o lú m-.ij -er. lníorme del 

Se..:r¿;r;or~~ C:·~~·t:erol 2C06 (.~r9ü---¡!zoc:fjr: :Je los i·Joci(Jne.s '.JnidCJsº es1ot>!ece seis 
esirct.sgios e$¡)ecit:c o.s pc:ro el oborC:oJé de la prevención en to rnc.1 teña: 

c. Cor;1f:cr:.os y cciividodes de promoción: 

tl,ovit:oció;') corr.vr.iioric: 
• : íobo]cncio con !c.~s hof':"1b:-es : 

~ ~lti!iz0c~o~·¡ :je ~(>S r 1e :::-::s ,::-= COi1iun:ccci0n y lo t-=cnCJiogíc do:? l,) 

Ámbito Nacional. 

referenie o los occionas o -:::"jecu:or ~ .. 1 los c:J ¡--:1~ i~0~ de I·.:, ::vevención: lo sanción. q L,e 

abarco 10 !,:;gislc:icíói"': y el ;:,:.ceso o lo ¡:_is ticio: la o '. ':?rición integral de los víci-imos 
de lo vtc,!en,..: ic &sio es, lo d e teccic'l, !o proi ;;,,:ción y io (Jerivoción hocio los 

instarcios corresp0ndif:ntes y lo inf.::,rm::;;ción y e! registro . 

::, :::sí que. Lo Cons,i1ucíón Pc.:itica dé íos Estados Unidos Mexico..-ios en sv Arl ic:Jlo 

l º. goron:i;:o y pro·lege o todo, los oersonas los derechos humorlos reconocidos Bn 
¡0 C:0nstik1ción y en los trotcdos inierr-,0cíonoles de los qve ei Estado f'../1-?.xicono seo 

De igual morlero en s:.; Artic ulo ,i<> ~s ioolece qL'e el Vcirón y la Mujer son iguo!es 

o~\;; !e ley . 

En vinud ae ics oportocione;, re r.:1lizcidos en el ómbiio del derecho internocior.ol 
respecte. c:iel réconoc:mienio Cie ics derechos h•Jmonos ele los mujeres y 

concre,orr:er.i e: er1 reloc;6l"l con !o condena coiegórico de lo discr1m(noción 
basodo en el género, en nl1estro 90i~ se htJn promulgado ~n el Congreso de lo 
Unión d:st:nios 0rdenarnienios jurídicos cuyo conienido norrnotivo a rmonizo los 

13 
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·disposiciones de Jc-s i;:s·fruínentos l~~ernocionoles e incorporo la perst;.ectivo de 

género come elemen10 pm11ord ¡ci1 t:,oro abordar lo problemá tico de ios m ujeres v 

conjunio, esf•J<:;,zos o par, i• G-$ le e!oborocion. insirumen l0cíón y ejec;,;c ión de 
progrdmas cie acción one, todo.5 o si\ ;a, en un plono tronco de igualdad o los 

Er. este n;brc sobreso le !e Ley ::iorc Prevenir y Elim inar !o Discr:rnino ción ;;, put)l:c: oda 
en el D1c:-io Ofi c::icd e:,::-~ le: r ede··odón el 11 de jvr.;o cJe 20C3. Lo ley en :::crnen;o 
ciisp::>ne la obligc1cíó;; del Es;:icic d e- ¡:;íomc,ve r lm co nd iciones p,:xo q ue lo liberiod 
v l.:, igucldod c.ü,; lo s person-os seo:1 rec:les y efectivos. Asfrn ismc. cons·lri.::.,0 o ios 

podere.s o0b~icos feOer(11~:;s :.:; e lir:,incr ios obsiáculos qu8 hrrii te;¡ en io5 nech~: s~J 

ejerc:;cio e irnpicon el ple ..,o desc : !ol!c· ::Je le, personas osi como s,..1 e. fec fivo 

0(:VfiCipoc1ó,..., e1·; b .. 1ica p oli'iicc. ec;.::, r,ó,~icc , c u f1:.Jro l y :;o ciol del poi:; ,xomo viendo 
fo pcl:!idpo·::::iór d e ics c utC>rid:::;dE:s d e los ciemó s ó rden ,:>s de Gobierno y de 

9oror":ii:::u !o i~HJc k·-J.:,ci f0 r.; ;:ii er ¡:·; r:-~~..lje :·e~ y ho~T:bre~ y pro 8 one lo~ li:;,e·0n1i~;--,fos ·y 

""~1 e-~or:!srnos instttu~i·.:;n::1J:e:5 CiL.'e o~i-~r ter~ e l Es·tc·:ro r':-;:.1c ic e l ,.::u;--,1plirnient-: de lo 

Otío instnJ;-r,en fc ju:·íoís o f-2,j e·c,i r-::ievo n1e y obligotori,;:i que en rnot~ric1 oe 
n:;,.:on0cir;1fen~o y tute-lo cie los c;¿:re-:::...:cis d e los rnujeres legi1irr,o los esfverzo2 
in!,tifuci::,noles en lo~\ tre,~. n\ ..'ei-~s ~;e gobiern:.:, en lo ploneoción, p~ogrorni.:;ción a 
¡, .. 1s·:rvrns:¡~oción d €: p.:ii i'ii~c.~5, p l1bi~cos Poro ga~onii-za r el occ:eso iguo i'. t¡:idc d-s !c~.s 
n1u~eres al desor:oik), e~ lo Ley Ge~:eroi de .~.ce eso oe los /v'n1jeres o unc1 v:do :_it>1~ 

d e Vfclencio. Este insin.HY:e n io !egoi fue aprooo,j::, e! · 9 dé:: Dic-iembre d e 200ó p o r 

ei Ser,odc d?. lc Repúb Hca: ·y en;ró er. vig0r e l 1(' d~ Febrero de 2027. 

Los p:incip io~ rect,.xes cíe es,:.:: le y son: !.a iguoldo d juríd ca enfre lo m ujer y el 

h0rnbre; ei ,espeto e lo digr.i,joo 'ournonc ·~e las rnujerE",-s o p ortir d el 
reconocin.ie,ntc cie ~us es¡:iecificí:lcde,; lo 0.-~i discrirninoi::íón; lo íibert,:id y 

:1 o ojeiivo fvr·Ciornen,o! d e lo Ley G er,ero! de /•,cc E:so d e los /v1ujeres a une: Vida 
UbíS i:JG ·Jtciienc!a, ejtoblecs lo coorcifnoción enTi'e lo federrJclónl los entio c1des 

fed'2:o.tivos y los nwnicipios p oro prevenir. scincio no t y errodic o r lo vic,le nc io conrro 
l:Js muje;res., csí ct:,rno fes principios/ rncdoHdode3 pare gcro n tizor :;u c:ccesei o :JJ"HJ 

viclo libre de vicl:=:n c ic quo:: fo\· ocezcc sL1 d<:sonol!c y o i~n esto r ..::o nforrne o los 
orincipics de igualdad y d.·3 no d ísc riminoción. osí CO!llO poro goron~i::or lo 

de:T.oc:rocio, e l d ·esorroUo in!egrol y sustenta ble que fortoJézco lo sobaíoníc y ef 
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régimen democré iico es,obiecidos e r·, i;) Constituc ión Po lítico cielos Es todos Unidos 

tv\exiconos. 

En es ;e otden de ioem, lo iey dispone que lo Federoción. los Estados, el Distrito 

fecierol ~- los .rvivnic iptos es+cble rccw les :)ases de coorchnoc::-ión paro lo integrocion 

y fur,cionornienr0 dei Si5temo Nodonol poro lo lguolciod en tíe Mujeres y Hombres. 

De ig..;a! ,-,o:.e:c. constriñe o íos Y" los titulares de les Gobiernos Esto1ales, 
Municíoole.s y 0e! D:srnio Fe,.:;eroi e : l. Conducií lo polfiico loccil en moleria :je 

iguo!dod 0 ;, l;e mujeres y r.o;-,-ibres: 11. Crear 1' for!o lecer los mecanismos 
ins·:i;;.;cior,ole:; d e promoc,6n y ¡xoc vr0c,ón de lo ,guolCJod e:1rre mujeres y homb1 e:. 
,..1ed•a,¡e le:; ¡,·:sr.:ncios ocim:ni,r·o :ivos qvE- se o,.:::.ipen d el CJ(ielon í,) de los m ujeres 

e:-, los í:s iodos 't' e! Dishi:o Fede~ul: 111. Elc:boror los polílicos p,:11:::.licos locole$. co:-, •.;no 
P'0/ ecc:i6~· .:1e n~eoi:::in,') y l,Jrgo oic0nce, debidcwnen~e orrnoni-zcidos cor: los 
p:-o.9ro:no~ !"")OC,o!'1:::le.>. e ti:·, de dar c:::8~! curnpiimieiito o le legistoció~ 

Es~cs leyes.. ~:enen ~orne fu:1dornenio Iodos l0s insi·\JiT"aento~. ·: r:iern:::Jc1ono1es de !os 
cierechús hiJfilOí'1:rS de i.Js r·l;Jjeres. atienden. d-3~de esio p ef3:::-;.ec tj\;a, li:E 
recon15r:dccíoni?s d& fos or9-'.)n:s'l10s. infernoc~0:1ole~ ·de dcrr Jnc; res;:;L1esto integral 
·:i ;o .Jio!encio con:ro los ;·,,,t.ije··e.$. Así. c:rr,plío lo ,.:or.cepción cíe lo violer,cio CCrilro 

los rnujere.> tn1~,eronte. :?ii Jos ,.;od~g('s c !v;~e$ y penoles del r-•ois don-je únicorr~er,·e 

se- tipifico 10 vio!er.cic ~r. trofc r:--¡iUar o domésiico. fodcJ vez que d e fi:1e los ;¡pos y 

Ámbito Estatal 

Po,. 1:.: que '"t::::pecto ol ór~bi;o noí1'"l"!O~svo de nue~t¡c enüdad tede~o~ivc. lo 

Cúnsf1wcior. Pol!:icc c'ei Es',:)do de T,:)b~;('o señalo E:n s~.; ArhcuJ'), 4'-' pórrafo tc-:"cero, 
oue el t1ornbre y lo m;.,:¡e: $On iguoie~ c,;ie lo Ley·~. por lo q.Jé' esto deberá g o ro nrizor 

-ove c~cedo!1 a io'5 rn1srnas oponurücicdes en ccndicion~s c.ie e-quidod. 

Pcr .ello, er'\ cu:npiirniento ·::il rnondoio Constitucional se llevó e cobc, lo oproboción, 
pror:1:Jlgocbn y pu;:,licciciór, d e lo Ley estata l d e Acceso d e los t/ iujeres o uno \/ ido 

Libre de Vro!encio ;)oro el Estodo de i ::,bosc:0 13. donde se conflgu,o un nuevo 
esc:ei;orio de cornpro::1isos y responsabilidades por:i los ;res poderes dei esiodo 
con e,i objeto de prevenir. o ,eo·::ier, sanc¡onor y er;odico, lo vio!sncio de gfnE:rú 
contra los n~ujeres. 

Poro gorarrr:zar y o iorgor opero rivídao e; sus d isposiciones normoíivos, !o ley dispone 
de vorios instr:Jrnenio~: su Reglorr:sn~o re$pectivc, rnisn10 qve /!.;e pvoiicod-o el díc 
20 de dicierribre de '.2008 e n el Pe,lódico O ficial del !:síadc., "; lo conforrnoción del 

Sistema Btob l poro Pre~enir .. .'.<,tender, Sancio nar y Erradico; !o Violencia en 

Especial la q1_,e se p rodi..1ce ccr-:tra !os Mujeres. i;,ie,;;¡;ooo poi el Gobernador del 

Estado cor:,o Presidente Honon:::r!c y :;¡ :..;lores oe cive,$CJS dependencias y en1í,jodes 

15 
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ciel G::itierno oei ::s!ClJO, les Direc c iones de Ate:-ición o lo Mujr:,r en los Municipios 

d el Es-ledo e ntre o,rcs y lo ger,erodón del Progro .-no Z:s ioiol poro Preve r.ir, /!. te nder, 
So,.cionor y f:rrodic::ir !o Vioiencío de Género contro los Mujeres. 

F;o, !o onierior. el Anic1...'iO 3S de lo :.ev f:s;otol, e:stob!ece q •Je el ?rogromo Esi.:i tol 

p ora Prevenir. A íe r;cier. Sc:ncionor y Erradicar lo Violencia contra lm Mujeres 

con tendrá occ:ones con perspecr:vo de gé .. ero por:::i, emre o tros íine!, ironsforrnor 

105 rnode!os sociocv lturo les de c:onduc io de mujeres y hombres, incluyendo lo 
ion':'\uiocíón de p~o,;Jrornas y occk:nes de educación tormo! y no formo l, en tooos 
lo~ r,'veies ech_;cctvos y de 1nstrucción, con lo finalidod ele prevE:ni1, ::i;ende, y 
erradicor los convs..,c ios es¡e,·E-o tip . .:;dos c1ue pEtrmirer,. fomentar, y icAero"'1 l,.:i 
vio1er¡c!o con frCJ lc.s r1ujere$. 

Lo Le/ de P!o"',eoció'' cie! Es;odo de TcbC$C0 1, d-=ierr-"1 ino que el ,nstnrnen lo ,ec.lor 
d enomin,::::icio en e ! e}erc 1c io oe ploneoción e$toto! $ere ¿,J ?Ion d e Da$arrolto del 

ésloco oe TabC$CCS. e! cuol se suje tc :6 o lo, princ ipios. fines. objs fr,1os p oli ti ::::m, 
~:J(:¡afes. e~.0n6n··uc::;~ y e J~±~rck~$ ce;, :e ~1idos er1 el Cons i1tuciór, P,:,lf~¡~ :.:J de J::is 
=stcCos U:"1idos tV¡exic::J:-1os. s r. ;e (:on3;¡:ución Polii~r:o del Ejtcdo de TobO$CO. en 
:ongn..:encio cor le ~e:y .:-Je :>lc;k:cc!ór· jr?-l (~obie rr-- ~ ,==ederol. 

L:J iey d~spone lgv8t'!"¡er~/ e ;~ue el Si:;~e;-r,:, oe ?ioneoci1:=Jr. C1en10(:ró ii::o del E.stccir:> 
,jo: ~obcs:.::o i•,tegre les -:srverzos de lo Adrnir.i:;troci:Y) Publico E:;loio! :::on el de !os 
~e:::ior-ss social y privoc(o. v con el 6& ias '/ los c ivdooor,os in·teresodos e"l el p roceso 

de, clesorrollo. 
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IIJ 
Metodología 

2 DE ENERO DE 2019 

El proceso de eiob orocíón del ?rogror:.0 Es1otol prno prevenir, atender, soncionor 
y e:Todic<.Y ICJ viclend o c01"fro !es :-rv;eres, se desarrolló en cinco eropos: 

-E.top-o d e Diseño del Programo 

Se e1oboró U"i 0.:;c;Jr,,e0:o Sose del Programo. prodtJcio cJe recopiioción 
oib!!ogrófico y O:"\óiisis .jocvrnentoi íC:S~ecio o Jo violencia de Gé1"'1ero en el Po:S y 
e-, coricrei o 2 ;: ei Esrodo de To t>csc,'.); ést'?. Oocurne nio se som E- tió o consid'?.roción 
oei ':qJipo C-= Troc,ajo C<:)ff;C doc;.;rne rito de consulto pero le forrnociór, óel 

-Etapa de consutk 

Pcío e fectuar i~ cons:..;l:o o r1ivel e~tota! s~ reoliz::,ron 5 fc>'OS. o los c11...,1e se convocó 
o diversos C~r,gon;z8c,or~es No Gut:H:::rnc;n1entoles. Órgcinos cie Gobierne, E.siatol y 
Municipa l. ,'v\edios cie comunlccción, Docentes, Estudian tes y ?úblico en generoL 
que rroboicP y porticipon oíine5 ol ierno de lo violencio contra los :-nuj&r-9s. 

El píe.ceso ..:le C()nsulic p:o;)orc!onó ;,roducio3 importcntes cor-:--·o: lo$ op·ort-ss 
especifiC(:-s paro !·:::. formación d,:;l Progro rno. 'J n mayor conocirrn~r:t.:, y 

St3ns;bHizcción s.::bre lo .problernói"ico de lo vtoler,cio de gé n.s-ro en el Estodo. 
ubicoción d e l•.;gores de rtesgo. le disposición de apoyar ~n el nive l Estatal y 

N\unicipcr! pero la puesia en próciico del Progíon1c1r y Jo reociivoctón y 

fortolecimien lo de! Eqvipo de Trobojo poro el remo de violencia de genero. 

-Etapa de integrac ión e incorporac ión de resultados de lo Consulta 

En este etopc del Programo se procesó. c o nsolició y onaliz.6 lo 1nfonnoc1on 

recopHoda, poro .su incorporación en lo propué-slo de Progrcmo. el r&suliodo de 
.esb e topcl fue- una prirnerci versión cornp!e ta del Progromc Estoial poro prevenir, 

ole:ndeL $Oncionar y errodiccr lo violenc ia contra los mujeres. 

-Etapa de revisión, consenso, presentación y aprobación del Programo. 

En esic f:iopo se revisó lo p,irneo vs,sión del Programo Es1otol poro prevenir. 
a tender, soncionar y e-rradicCJr !o vioi-snd o coniro los rnujeres . 
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. Etapa áe Divulgación 

!:Si c s iopo hic ió con !o difusión del ?rogron, o. o F.n de lograr kJ ooropioción def 
.mtsrno. por pa,;e de i·odos l.os secrores nvoluCíodos en su oplic o ción. segui:niemc, 

rnonitoreo y evoJuoción. 
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,é.. .. Contexto Nocional 

B. Diagnós1ico sobre la violencia contra !os 
mujeres en ,e l Esiado de Tabasco 

Taba sco 
,.,mb\11 <:',)nttgv 

~ 

ZI. 
, •. 1$1.1 ,: ••J -S 1h·,·•L 

t'-' 1,i~ 
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IV. 
Situación Actua l 

Desiguoldcd ce g~nero y vioienc10 ccn~ro Jos mujeres 

Le v:ote,r,c:c ccy·,t,·o lrn :-1u;erss q,.1<"c r;,ós afecto es oquello que o.:urr,:; :er. el órnbHo 

de lo fo!nitic.r e, ,:Je los relcciones c~rconos. corn o lo vio;enc io de poíejo . )e 

-• [)e ios 1rujer~s .:te ~ 5 a ños o n1ós qt.ie ho:-, H?:1í1jo cd rnencs uno 1::>orejct 47~0 l-v:1:---, 

sidc; agredidas por lo och.JOI o ul'iimo po1 ej,.:i en alg(.1n r·,omen:o de su vi::Jo 

ª En ics rnt !ja"~ :=, C:.)~<.),::ios e~~ J;")ló~ i.'J prevoter.(<c d.e viol1·ncio de pc;rejc es O.J~-, 
... t'.ós a!ta. oicc:G20100 o <:·:!Si !e rni! :id de eno s (4,;1 .3~bJ. 

37.:2·:~·~ ce ic:> r.)ujere$ ·~ve í1on sos tenido t:r·() rel-~c i!.:n Jin c '"_1r1cb rc 1 c 0n su 
c,crejo .. {1jeron victirno.s de violencia. 

• 45 d ~ codo lOD rnuje,E:s cE: i 5 oños y mós han expe-ri~nentodo actos de 
vio lencia C¡e C·~re:-sores d !srir;to: e lo p arejo . 

~0 pre,.,,Dfe;ic ¡:; (le c.,.:,: t.) s cie viok=;::cic en1oc{o nal. fis1(>J y sexua l en io for .. -,ili·J.r. 
tari1b1é·'"1 es olic.: 

~1.4% 5ufrió cgresíone~ ernocion..:~les o psicológicos. 

2-4 .5% fue vk: tin10 d e violencio éC:)nón1ico. 

i 3.5%. sufrió olgur,o ogr¿,sión físico; de ésias. 1 ó.2% de- mujeres cosocio~. o unidos 

podec!ervn otc1ques de- extrernc grovedcsd a lo largo d~ su reloci6n 5. !% 

re,:::it,;ó o rención médico o psicológico -en los últimos l 2 meses. 

" 7 .3% fue víctirr,c: d e olgu!",o forrnci de viole ncia sex~ol. 

Estos tipos d E: v ioie nc1as suelen ;iene:·or proolemos g raves d e salud men,oi. 
0;1gus·t?o, depresió~1 y bcj::; :.:iuroesiirr10 ot.ie p ueden derivor en Co!:1p oíto n1i~ntos 
suicidas cc,'1o ur;o forrno de libaracór, .. Asi. segv~ lo ir.formación de: lo Ei\JDIREH 

2011, 8. 1 % de les mujeres ccsodo.s o en unión libre violentados ;)or su parejo 

21 
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hc,r pensado en qufío rse io vid;:l, y de ellos 38.8%. Jo i:1ienió. por lo menos, en uno 

o<:asión. 

De ocuerdc con lo Er\!DIEEH 2Jl ', entre lo.s mujeres de 15 años y ,:.as que en el 
úl·rimo oño :.o,-, $Ufrido vio ler.cio 00r ooriE: d e ,u parejo, existen los siguienies 

creencios: 

• i 7.7% está dé ocuerdo er, que "u,-,o esposo debe ob<:;-d&cer o su esposo o 

p0:e.io en +odo lo que e¡ ordene··. 

esposo e purej0" 

:9.:39~ c:~n.sicerc que ··si :,cy golpe~ .. o !'11or:r<..1ios e n 10 CGSO es un o:;unro de 
fori,ilio y c h~ debe ave--::ior". 

Es. in'1porian ~e rT;encioncJr qi:.:e l:1 70110 de c1ier-1ciórr en ;1rupos en siruocion 
cíe vulnerobiiidod y., =n e::oecif1cc en los cor.,unidades indlgeno~ Sé h·::> 

incrernen1ooc . dcn<..'is B.= rr~iHor:a~ o= rr,Jjeres -ndig-?r,o.s v:ven e:n condic~'.):le~. de 
,,.·¡c~!encio forniPor. obuses y cg'"es;ones o siJ i;-1ie9rii::c.1d ::isic:o y n-1orol. 1Jde:'Yló~ de le 
fo1;0 cie occe30 e :;cr·.1ic:~o~ de solud '/ e·~u~oci0:'",, de ·.Jcueroc c·Jn le, repc,r1a·:io ~c,r 

io Comisión Nacic,:-;al de Derechos Humanos (CNCH) en su .Agerido 1\Jod:mol 2013 
{/ .. J~DHJ ... 

Lo v1oienc;o com(Jn e-n e~tas ::0~1,.Jnidodes rn:-i los mc,;rimonio> forzados cuyo 

proc.rico es frE:ct.iente. Lo Encuesto de Solud y De;echos de_ las Mujeres lndígencs 
(ENSA\GE.tv'd 2003. JNSr\LUD/COt,,.!.,[J!) : ;-e,veló q1..,1e odemós ele sL-·irir goipes y 

hu;-r1ilfociones. de rYionero muy frecuente {97 y 87%) por pcrfe de podres de o:nt;os 
.sexos (43.59~ cie los pojr-:,s y 45.'.2% de ios madre,sj. los indígenas ::;on vic1irnos d-e 

abuso sE:xuol ~7%) y vioJenci,:: en to infancia (26%). 

,.:l.h:xo bie-n en el "Estudio t.Jccionol sobre los Fuentes. Orí9e,nas y Focio;es q'",e 
Prc,ducen y ;:¿eprociucen lo Vio ien~io coniro 1C$ '"~ujeres" ·~ ~,-s presento un onólisis 
sobre lo rep•ociucción de Jo vioienci,:i cor.trc los mujeres y svs mecanismos cie 

!egifü,:oción en l0s medios de c,::,n1•-1"l1codón e n México. Al 1especio, se sef,olo que 

lo re levisrón es er rnedio que reproduce méE cor,;enidos de vio lencia contra los 

mujeres: 33% del loto! cíe ¡:xogro'.Ylos, e-xcluy·endo los noiic1eros; 82.4% ce los 
conien?dos de es·ie tipo de· \,·iolen.::io se co~cenirc1 en cvo1ro géneros 
r:-·;eCióiicos: "toJk shO'N5"., telenovelos, (;¡in¡ d.rornos, y revistas de entreienimienio. En 

ellos. el 1emo de los rnujere.s vioien!cdos se 1_, til iz.o sislemó.ticornente, yo que 
,opo,ece er un 56.3% c:le ios errusiones corno eje de lo historio o porte del progforn<:l, 
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E;Ios porómeiros han gerarodo q ve ;:,revolc:zco lo noción de que la víc tima es la 
;esponsoble de io violencia que es eíercido en sv contra . y que clepende de su 
es~verzo >' enierezo svpe!'Clrlo . Dicho em.1dio repodo que lo violenc¡c coniro los 
·,,.,,,,,1je·es e5 :Jsodo corno estrote-::;¡io oe cno r!: ,:?;ing pero gonor cudierv::ios y que 
los canducores de pro9ro;T,c s y rev•sios dé- f,:1rónüvlo reprodL1Cen escenas de 
v10IE'ncia v":,rbol. fis i:::o o sex,,;01. en co;1,exio de bro),10 y diversión. bonohzondo y 

perpetvon,::io io pefceociór, socio! de que lo violencia qL,e viven las mujeres es vn 
osun:o rneno:-. 

Vio!encío en ccn¡•;J d ':: los mv}eí&S er- ei sec tor educotivo, íoboro l v en el Sis·i-:,mo 
Noc,or:or ch~ sc~iud 

Sector educativo 

Los p róc;icos de !o ·/ol¿,ncio se ,eprooucen. mnplic n. oprender. y :ronsrniten ele 
geneícóón en ge•-.erac:ón. po; 10 q.Je les p er~ono.s que han sufriclo o pres,:=ncioclo 
'-rio!encic en su 7~r·1;:xo:10 edad, t!ener. uno elevodo prot) abili1jod de convertirse 

La p;evcl-encio cj 1? oroct:<;as de ocaso {8ullyin9). rir\.:>s y o,gresion1=:; fís:cos h.Jerc,n 
seF.o!,.)dcs oor 47% de los esc:..:,k:ires oe o >nbos sexos e f"l prirno··ias y secundarios. N,cs 
del 30% de iO$ agresores son varones. de suene q l...'e lc.s ogresio:"'les físicos entre 
..:ornpoñeros escoiores olconzorcn o 33 de codo cier. niños y 30 de codo cíen nii'ias 
en prirrorio~. Po, oiro lodo. 8 ! .l i .7~ cie los nir1as ser"ialor,;:;n 1-,ooer sidc, rnoHrotocics 
·; hun1iÍlodos p~r s: . .:s cornpa;~:ercs y e! 6.3% po~ sus propios n,oes/ros o maestros. 

N;,é.,x]cc se encuentro en::e IC!S sfete países de Arnénca Lo;ino cor, 

r.1oyores porcentajes de BJ!lying en lo~ esc:v ·~los $ecund1Jrios. Er, esie cspecto. los 
próc-:icos de 1(:: violencia cor, tro y entre los ninos. adolescen tes o púberes 
n1ex!conos. pclrecen n(:,fvr·:ilizcrse . 

Uno barrero d e corócier cuiturol que pudiera deionor lo vic,iencio de género y 
co:-,iro los :'íHJjeres. es el rezago escalo, y el nivel ocodemico de la pob!c,ción. El 
c enso :·efiere que dei io-:o i de los personas enire 5 y 17 o ftos de &dod. 8.9% e:sián 
fv&ro del sis;en-.,::i eeiucativc,, de los c ,) o!es 48% son rnujeres y 52% son hombres. Lo 
efü: ienc :o 1e~rnino! cie sc-cur,do,ic ·;· medio superior es del 84% y 65% 

respectivamente. y er promedio de 1:cswciios o lconzoc.io de lo pcolociór. m¿.xicono 
es (:le 9 años. es decir de nivel secvndario . 

21 informe NocionQI sobre v¡oJencio cie Género en lo E,:Jucación Básica en México 
en 2009,:-.: o:r~:e vr: ponororna sobre las concepcionés misóginos que tiene() los 
niños y k:is r''líños sobre io c signociór, de roi-es cor. bo5.:; en el sexo. Dicho i,niorme, 

refieíe que 50. 1 % de los niños de o rir..o,io está de acuerdo con que · el hombre es 
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el que ,nondo y d-2cde lo que le conviene o lo íomilio··: asimísrno . 3 1.7% de los níños 

·-:>pina0 lo mismo. 79 .2% de ios rtiños y los niñ1JS está de ocvercio en q ue ··e l homb:e 

es el c¡ue cebe !ener lo ,Y1oyor responsab ilidad pmo traer e! dinero al hogo:··. 

,,o,demó,. ó0.3% dé ·1os odolessenres 'f 54.8% de las adolescentes e:-i nivel de 

no q uedar embarm:odo'. 

El iífc rrne re:'1ej6 ::;,?..re las S'7L:ocion,s,~ qvB la:s r1iñm y 105 niños comenian suceden er; 

su~ hogares. c,or ejernp1c 42.3% 0e niños y nii)os de 'º· y 5o. de primario 
mencic-1-;otot"! "En coso ri1i ¡.;apc rncndc:(. en Li . 5% de los ;·.:osos rne~-,cionon ·· ... rni 
P 8 0Ó ll': pegc o rn! rnar--iéJ··. 

/:., lo l1.)rg0 cJ 2- 3,,; :,w:ir.:::io, ni~os y 0iños incorporan va lore~ y i endencios de 

corr-,p..;rior-:"li~r :o qje- $€' ·.:,:-:1::;,.)J;dorj 'J er. s:..J c1dviiez. /1 .. sf. es te esh...idio indagó ~obre 
disnni¡Js sítuoc(ones q;Je p L,dieron cc:::;i!\Jir og:-esiones 7,:1 contro d e los m:Jjeres en 
i~s escue les, refie!:1nco ·:J.~· e l:J3 pri~ ... \clp::ie$ g-ene=-odores de v1c)le·:cio f;sicológicc , 
fu,eron varon&s. 2espec to o los ogre s~o'1e~ físicos 32% de! c1hJrnnodo de st-xto ,:Je: 

or~r~1ot:o enfrev~srcdo; ~er10lé- :;cber recibido dic :-.o~. ººre~l(;·nes de pc"Jríe: de los 

\_,a:one;: f ~ar'. sólo l 99'b ;10: pcrte de lo~ :-r1uiere:1. 

Los ocios de vio!encí0 ccc.tro los niF,os y odoJescenres cobrar~ altas cuo,os en el 

órnb;\o escolar. ::5io mod.::ilidoc! de violencia se refiere o situacione:; dé 
d iscrir~·,inoción 1~osiígami&"l ;,:), -::icoso y abuso se,.;Ja! e:\perirneniooos en 10, 

ést::,s ccn1por7:Jínientos ref!¿;j0r: lo r"'=eces-idod Oe iínoie:n .. ,~nfar pcii1icos ¡.::,8b!ic~1; 

i:11egroles por~ g c1ranii!cr lo o:s \iCr11: 16n de todc1.s 1·.::s fo4·mc.ls d~? vioiencjo contra ic14 

mL•ieres y niño~ er·, el se:ctor -:::Cuco,i·.;o, yo que es ahi en dond-?. p uede ,;¡enerorse 
vno rnoyor inc!Cer~cfr:1 y C·:trnb!o e n kJs personas poro prcrr.over :noscvlinidode.s 

n::> violentas. 

Sistema Nacional de Sa iud 

El Si5!erno Nocional de Salud debe iener vn papel decisr,;o ·::·n lo preve:-ición de lo 
v;olencio c ontrc !o mujer. cor:trio1.iyenc:o o lo dere:cción t<i;-mprano d E: los mo los 
tra tos, p roporcionando o las vic iirnos e! ~ro íornientc requ&rido y ccinolizondo a los 

mujeres o ios servic ios idóneos pero foci lilorles lo atención e info¡moción necesarios. 

4.si,-r: ismo. uno de le;~ pr¡n,::ipoles her;c;:nientos con los ou1;; cuento el Sisterno 
i':ociono: cie Soiud e; lo i'<orrna O fic io ! Mexicana ~K)fvH)4¿,. sSA2· 2005. Viole;,c,o 

fo:niHo .... sexual ')' contrc las mujere5 (¡\iótv\-O.aó} .~; Cri1 erio> J)or,.:,:¡ lo preven~~ó:·1 y 
aiención, lo cuoi tier,e por objelo establecer los c ri1eric$ o observ(::i r en 
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io de1ección. preve1,do::, oiención rr,édico y lo orienioción que se propo:<:ionc o 

lm y ios usuoríos de ios servóos d,'.= salud en general. y en poriicu!or o quienes se 

encuentren involvcrodos en situaciones d::? violencto fomilio1 o sexua l. <::sí como en 

le n~:>füicoción de !os emes. 

Esio 1'-IOM es de observancia obligctorío po:o lo.s insfüuciones del Sis temo i'1ocionol 

de Saiud, sv incvmplirnienio puede ciar orig ,::,r, o diversos sanciones de iipo penol, 
civil o odrninislr01:vo seg(J"í corri:;s¡:::,ond~. conforme o io;. disposiciones lega les 

opficGbles. 

Sedo1 laboral 

Según doi:ls de io ENCdREr. 20 l :, los e5p,.::icios loboroles son el ie~cer ómbí,o cionde 

los rnuj,erss son \'10:en!odcs en sus derechos humo nos; 2ó de cooo l 00 asalariados 
.J,ue trabajaron 0n:rentoron actos de d!scrirnínoción lotiorol. 

disc·rn\noció:"I. de es:c s j !fr·ncs 53.t ~ oecloró !e·1er menos o;:,orl unidodes q ¡_,e · . .1r1 

;·,on'lbíe pcJrct osc e:"~,:ier {:i'C n~vel o cueste, 52.1 % tY1enci0nó que le pa1;1oron rnenos 

que a u:1 hornbr-e pe·, el mf.srno trabajo o p1..Jerto. y 27 .?9~ cii.:o c1ue le c-xigieron 
uno p;-ueb·.J d e eP~1t:,orazo. 

A partir .je los oríes ochenta . lo portíet;:)ociori dé los muj&res en los s&c1ores 
oroductívos c rec¡6 <::iceleroda::, e :-,:e ante lo necesi,:iod de oportor ci i ingreso 
:0;1·iilior ;:::,or lo p:érdido de! poder qdq'Jisitívo :,olorio !. Ac rvolrnen¡e 38.3'% de lo 
r'ot>!oción Eccnó;')1icamente .;cjivo !PE.A.) está ·.::or,stituida por n,ujeres, lo moyorio 
d e ellos oesernpenon un:i c.iobie jornodo porqve odemós de s1..1 empleo son 

resoonsobies de los kJbores domésticos. 

Pc::os mujeres sen las que gozon de conc!tc iones loboro les adecuados; 38% de los 
jóve nE:s con lic2nc:o,vo no ejercen su carrero. dos de cado ires profesionis;m 

ganan n!enos de rres ~-aiorios rninimos y los to$US cie:- desocupoción son rnó$ alta$ 
en lo: rnujer,;;s con mo.,-or ic-:stívc:.:ión. 

Mvchos de enes son rnodre.s. lo qvr:: les impide oscencJe,¡ o p¡_:esios de mo >1or 
jerorquío y se les castigo por no ;ene~ o isponit)ilidod cíe tiempo viajar o cornbio r ·de 
residencio . A es1o se sum o que son oltomente suscep tib les o ser victimas de 
hosi igomiento o ocosc se:xvo! por p o rte cie sus compañeros y superiores. Stifrer, lo 
que los especiolistcs i1c.m liornodc el '1ec ho d e c,islor· qve hoce re;erencio 
metofóricomente o! tope invisible ger,erodo por €:stereo tipos y las consirvcciones 

culturales de la socledod o través del iiempo. que los mismos rnujeres se ouic 
asignen en su c recímíenio prc)fesionol y lot).:,rol 
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:::-. esie senlido el ¡ 5.6% de ·rodcs les mujeres cosodos que han ,robajodo ,:,1lguqo 

vez e:i su vido o q, . ..1e 1,an solidl'odo ernpleo. confirman que si les hori pedi:::io vno 

pruebo oe en.batazo, co,no requisiio poro lo selección e ingreso. Pcr otro parre, 
3.4~~ .:Je ¡odos !as 1nt.:i€:-res ¡.,..,ar1 Eufrido olgunc~ repercusión por hc1berse en1bay·ozocl0. 
iales COiJ\O disminución oei solar¡o, d espido o lo no renovac ión del contrato. 

A. Diogr.ósiíco sorn·e lo \f;oiencio contro las Mujeres en ,:,1 Estooo de iobosco 

!..e vioi·snc ic i::on!:a lo r:-.ujer es qv1Zé$ lo más vergonzoso vioicición de los derechos 
"1u :.,o:.os. i',;O conoce lír..i1·e5 p-?.ogr6ficos. culturales o de riquezas. M ier,irm 

co,.-r¡nje, no pO,"Jíem;:.s ofi.;n;::;; ove he:-nos realmente ovon:::ado hocio lo ;guoldod. 
~I desorro!l~ y Is:: paz. i:nte.nder las rci¡cii, e$ ( rHirnos q •Je esión del:ós de Jo violencia 
de género supone :yof,_,ndizor en los relociones entre muje~es y hombres y en el 

C::)r:,ex10 dond;; ja les •eiocior-,es se oroducen. 2se contexio es tá COlQOdo de 
:1isio··i0 , cJ-:; culturo. y p8r '7an10 da voiore:5. idec1s, creencios, sirnb<Jlcs y C·:Jncep ~os 
:tue puedei¡ a>:p;ic8r oo:' qué k) vio!e.ncic se ho no:urolizado. 

;-ioy i,J v:01e;1c'o ,:;,:,n rrc !es rnujeres ocupo un sitio prioriior:o en lo OQendo 0(;Jítico 

s:;e:r,-~cró:ic::i c,e1 E,:o ,:!o. Lo v!Qlencío de género. es cl'=:Cií. por el $Glo r,ec!1c de ser 
"10jer. ouscc: son,e:erlc en i~,jos !e,:: ospectc,s ele su ·1ido, se rnonifiesto de forrn.:is 

j iversos y con vor)odos :-no i!ce~ que l!rniion de cierto formo su d esorro!lo indiv:duol 

y s~>cia!. as: c,:1, 0 su port¡cioación en d?versos órnbifos de lo vida y puede Ue-gor e> 

exirernos. con10 !o mue:-ie . 

L:> anterior:":,ente e>:ouesto ,i-?r.b los bases, sobre los qu-e se rs,oli:o la cJesc( pciór', 

e i:1~erpre~ociór1 de io~ res~ttodos estc:•dfsticos obier.idos en lo!> di~cisiete tr:unic!pios 
oei Estooo de Tobcsco. e;-. les Tipo$ de vio lenda psicológi·.::o. foico. potrímoniol. 

econo~;íca y sexual: mostrando !os íest.•itodos obtenidos en bose al d iognósiico 
reoli'zado an el Estado de íobosco, e-;.robleciendo los porcentajes acerco de los 

representociones c;e (;enero. 

)e acver,jo a! diagnóstic o y ,e¡:xes&mociones sociales de genero $~bre violencia 

contra ics rnujeres de T~b·:1sc-c, 2C'113-20l 42.::, siendo el ¡:.·1f°irner docurnento qué se 
recli.20 mediante v:-ia irwesiígoción en el conjexio de lo vio lencia codío los 

mvjere,. o oien:énocse vri por,oromo scbre lo desigualdad y io inequidod qwe su'.re 
d íoriamenie Jo n~vjer en sus espacios de convivencia socia l. en las subregie;nes 
Cer,tro. Chont<..,ipo. ~íos y Siena. ;,e advierten los siguientes resultado: 
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Cve ""',70 con une ~·Oblocíór :oi :JI (jE: 640,359 !1obiiar·tes, d ·e ~os Ct.,,iaie!. 328.71.tO son 
rnujeres {5 l.34~\} v 3· 1, 6 i 9 sor: no~bres [48.6ó'ló). 

y· ~ i .. 362 5Cn ~ornbras ;t9.62%.). 

[);aonó:.tico ,je violencia : ··- - _, ..... -... ·-···- ...... ,.·. ,••·······---·-~- -~-····· ..... .. , ... ,,. - .... ·~ --- --··- __ .,., 
P.3ic 0!ógicc P .:1frif"",:rn¡ . .JI Fisico :?3.54% Econ6n'"1ic.o Se>:uol ó.3(1%. 

30.03~ó -; ó. i 9~ ¿,¿. l 0% 
, • , 1- -· w •, , . 

'',:e- ¡7· r)!\?f_.: ·h:.'$¡<;~; y .?ep!~~~:11:.;cir,:.¡-:_.,,~3- :;.y.:Jc~e$ Cit- :_;/::'··.~1:, SQ:)i ¿- le; Vi::;h~n(>:i 1: Gr•~ro l :)~ i•/lt !-~:.r t -~ i.iC 
~vt,.,::~(.C :~.-.. ... -;o::, ¡¡,,!i"t!_IJ~;)t~. :~~ 13 

Su pobloción 'ci c l es de : i S.Có¿ ho::úon ie;;. ce los cvoíes 53 . .a73 so:, mt.ijere.s 
{50.62%] y 56.593 ~on hon1bres t~7·. 18%} . 

D~oonó~iic o de vi0 !e 11c io : ., ... .,~ .. - ...... - _,.,... _ ...... . _ ,, . . ,,_ , ... -~ . - ., .., . .... -.. 
FísiC<..J 13.92% EconómicQ ; Sexual 5.23% 

~ ... - .~ ... lfu:?f~,~--.,- -· ~ ?8_!,:t:L . --~ ... i~·.6! .. ~ .. ·- .. ·-·-· 
~~'Brtl~:. C..1i~~¡no~¡1,:,-;. ¡ R-epre~ntc~ior ;;es So·::::O!e~ :.it-' (;-;:"r>7!,J ~oOle- le '11c,)l~m.:i.::; con1r;:: l<.is ,.,..1,.,.:¡~e;, ce 

1cccs:::o. l~iVi".'<:o. tN,'v'i!.!.;C~ES. 4-Cl3 

o Córdenos. 

evento con uno pooicción toto! oe 248, 48 I hobitontes. de los c vole$ 126. 2<17 son 
mujeres {50.8 170.) y i 22,23.é son ho0--~:0rcs {49.19%) . 

............ ,. ..... ,. ... , .. _ ... . .... . .. . __ _ , ,, .. ,_ .. --·- ............. ..... - ..... ... - . - - _, .... ... -·· ···· .. ·-----··-
\ í)¡o;:,10.ós tic o oe vi<Jlencio: :•.a-, _., .. _•···-·,··--, -----·~·-- ..... -- , ... , ,.,... __ y _ __ ___ _ ...... ,.., __ ,, " .... -- - - - - , 

Psicológico Patrimonia l · Fisic,:i 21.2?% Económico ' Sexual 6.54% · 
! ., 12.57% . 69 ,59% 7 l .05% 

· -----·-·, .. - ._,_..,.._ __ ,,,.._ 4 .-..... , . ,_ .. _ , _,.. , __,_, .,. __ , --- O • _, , , , , , , ........... __ , _,._,,,,_ ......... . H , ~ . - .. .. ,., __ ., _ _ .,, _ ·-~ --- • 

.:..uc:r,te: Di::::~;;;e:;!ico "! ~>a:.ir'.H&"':C;cio,·.qs 5<;.ó-:i,l.;;:s. d,:.1 Ge1l(?r,ei :.obre le Vi0IE:ncio r. c·r; ito lct 1'-tt.:;e-r~s oe 

27 
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o Ccrnolcalco. 

Lo pOb!ociór, ; 010! e~. de 192. 807. hobiton les. efe lo, cuales 97,718 son rnujeres 
[50.S:3%) r 95,08-~1 sor-- :·10:r1bres ~49 .32~;}. 

· Diagnóstico de violencia : 
Psicolóoico Pcirimoniol : Fisico26.74% 1 Económico · ¡ S~:,:uol 9 .51% ., 

.. , _ }5;~;~----- , ... .l~:ZZ'0 .. L .... J7.78% ____ .,! _, -- .. - --
~·· ¡,:e't\ \{~' :;r,::~;:1~Sll,'".'(.; V R~·~p: ~Js.-:;,'i:~;C!C·n:~.:, .5{h"";'tOk:?~) Cfr~ (;•;:rU:;?10 ~)ott t·~ IO Viotr~:"I.C!O conlí~.J le:~ f'.A \J~E:-S ~e 

::-::·K:s:.:o. lf:,J.Job. tHtv\:JJ:},'.~!; :X)! ':;. 

O C un:iu,.:Jcón. 

Su pobiDc:f6n í ~tcJi es de ; 26, L; i 6 hot.)iian íe$. d e los cueles 64 ;048 son ··nujere5 
(50.66%) )· 6:2. 368 son h0n1bres {4?.34%). 

?$tcoiógico 
,:,ó.~6~:. 

Dioc,,óstico de violenc:o: 
- ·~;¿;;:.,rr:cñ¡;{ -~¿isico:25.',35% Í -Ec.0nóm1co 

72.7'&% 7~.34% 
Sexuci! 
'l .óC% 

=· .. •:;·¡;~ . Dk:0.:"'ie~ik:~· / i: ::-·~'lff;~;r 7r,::fo.'¡·:".'; ~<J~:i~:¡-; .. ;;, d:: ó ~·.;n:-:·rc ~D t,;r i." k-;'\ ·;::;:li :•1;C1? .:(¡! \:~.; ··1.;~ . . ~:.\,..i:1~:~~;;--{'7,i· 
Tot;'.c~~(. -•. !;;~~~r> li'l,V,lUf:P.~~ . .)í;! :1 

Su pobio,:,;(~n iota! es de i 79,2f~5 nobiton tes. de ios cuales 90.53ó so~ íY!'Jj erE:s 

[50.5C~Jj y 88,749 son hornbre$ (49.50%}. 

o 

Psicoiógico 
27.20% 

~--- _ pi?gn~~l.'.~·?. d_~_ vigienc!?:_ _ __ .. . .. _ -··- ...... ·····~ --~-. 
o ~.·~-. n·~1 ' :·.·- . ) Q A 4<:7 1 Er-r . ' . s ' ., "0"' , a 111, ,,o, k, 1 , t,h_a ~·.~ 1"' , ~,,.,or. ,1co ¡ exuo, c. , .,º 

73.9 ~ % 70.00% ·-·--·--,., .. _ ... _, . .., __ ____ .~-- --·-· .... _..,_.,._ - ··· -·- .. __ ., ... ,.,-~··• .... - ..... ··•· 1" .... . ,. ,........... .. ....... ,, .. _ . . • - --
i1.,t:fHe: D¼-~:;r~S'iic~ r Re;;:res.etH~<Ci~~s 5-.:)cic!;.i d e (:-:ne-r~ soore lo Vk)~:::n c:i.:; co:·itrc 101 t ... i,1~?t!:.4i dt:! 

i(H)QK;·,:; lf:'-/,iúO. INfl/1l'J ERES, 201 3 

" ' r cr::::so. 

Su població n 10,ol es de 86.ó20 r,abitonles. de los cuales ,;3,733 ~on m1_1jeres (50.49%) 
y .i2,887 son hombres {4'-?.51 %1. 

,- ---·- ..... ,-.,., ... .. - -··-.......... ~. - ···- - ·- ............ ----··- .,., .... ,,._,,_,,. __ . __ ,_,.,.,.._,._. - --··· .. ---·-·-·'º"'._, ... ., ....... . ~ 
'.· ··--······- - ··-·-·-- - ., ....... .,Dia_g~;ó~;ic.z de vi?,lericio : , .. .. r 
' Psicoióg!co 0 otrirr;oniol : Fí$;CO 24 .30% Económ;,:o ; Sexuol 9.2 1% 

.,..,.,._?!2.:8,ª .. ~ ~,n·~_ .. _ ,.. .... ,. 29..:.~C:~. -··- -H·-· - ·-· ---·· ._ ___ H••• - · __ !'!...: ... ~,:~ ...... ,..-, .. --- ·--- . ..... .. - .... 
~vt'f1it: c,~,~1.";'1.;}cc ·,¡ K~:;•<:t~en;(;cio:--.e~ 5<.1-:i·Clo::?"s Ce Ge:1~r:, soiJ1e le Viclent':k; ~t,nl;o ~:l:i i'v\l1iire¡ ( J!:' 

T-:1bo.:c1). !S.,..4lob. lNl\.1UJEJ.?ES. 2013 



2 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

CJ-enlc con uno poblo,.::i6 r1 ic;ai de 56. 739 nobitontes. d e los cuales 28, 42 l son 
:riujere~ {5J.09%j y ::e, ~3 ·,¿ so~ hombres ( 4'9.9l ~ j. 

' Dioqr,osticc de violencia: 
?sicoiogico ' Porrirnori,cl~ Físico 23.20% · Económico -~ Sexual 

.. .,,..-.,., 30. 7 5%. - -·· Í ,._" -· ] 5 4Q% .,_._ .. ·--·-----·~v--··, .. - .. ~- v .. _J>~.!~~?i •. •,vM _ _, _l 7' ~ ~•~~ _ 
F~fer~t!:;; i.)1":;~:t)(;:s t :-:c y ~~~;f::>ie"·,~rJ:;\-:,•n!;-5 .~o::.bl{:!!. '-"!1f (:,r~m?rú 5Ct'JJ'fr i<.'.J Vh,~11,i,:'('iCiO Cól'll'C k,1~ MJ..;j~::;é".:. ~iE' 

k::.x:s~~. IE-tJ·\i-:,!:· IN!v\L..'J!:.r~;:.;. :,:,o~ 3 

St,; pobiociór1 ; e~ oi es c.ie 1 02; 1 : O r:obi;ontes, d¿. los cuolé's 5 l, · 85 son mu1e~e$ 
{50.13%! / 50,925 son hcMbres {..:Y.87%} . 

. , __ ____ , Diog:\óstico de viole-ncic: 
?sic .)ló g i,::c Sexua l S.0: % 

22. i 6~; 78. ~ ?e; 66.67'% 
·:::,;,;;;~;. )I;.~::~~.~i~~c"·;:-P.rr¡;..;~;,¡r;~:.i.;:-:~:. Srx:k:r~s &; :::.i:~fli9(.j ~.e~~~·~· [!:': V!clt?:··t~ :,'.) CC·~!r-~: I~:!, .~:J~;:;·.;;, ")i: 

10:-;~~c·:;. 1E1\\'ict. lt·;~/ ;!JJERl:S . 2G·l ~·, 

3u oobbción 1o'.a l es ele 29,5 ¡ l 'iobí~:::inte$, d e lo~ Cl:Gle, l 4,ó9~ son mujeres ( "9.8 i %) 
>a ~ · ') - - • n· _;.,,,,._ ___ ' .:...f"\ ] "'"1 1 y ; ~ . ·...1 J _ Sv!1 1'-'11,¡ ;.,...,: ~~ ;:,..,,r,J , '! ·'C'·J · 

Dioon6s•ic0 de violencia: •,, --- «~·- ·- ·- ·_...,_ •-•••- •"" _ __ _ M __ , _ _ .... ,~ ,.,. 

P3icoj6gica Pa ríirnon!.:1J Ffaico 29 . .59% Económicp Sexual 

-~--2.?.:.0.7~-- _,, ., _zo.?_9% . ·~-·- ·-- ·- -- -.- -- 58.04% _ ___ , - · l __ l.33%_ 
~,_;~·,M:: ~o.gn-:-s.t!c c v R~pt&S6:i1tc~;on-s:s ~v._:;:.)it"S -ci~ Gerne.·Jt; s~~b= ·:: io Vi<;:-l~"i.:¡<, corHro };:,~ Muj~e) <ie 

iObO.S!:O. 1:-\tlTOD 11~/vlUJERES. 20 ! 3 

O Emii!<:)nc zooctc . 

Lo población roía! es cie 2.9, 518 hobiion!es, de los que 15, 344 son rno..;jeres (5 i .98%) 
y 1~.1 74 son homb:·es ¡ 48 .02%). 

?sico16g ico 
34.36~~ 

Dio c nós1ico de violencia: 
i='ot~ií"l0ni;t·:· Fi~ic; 26.9¡~~--· Econ6~¡;; 

70.57% 1 6 7 .3.5% 
: Sexual 9.ó0% · 

··-· _,,.. __ -.... -... ·- .. ,.._,_,-.- --· .. ·- --... -·· ~·-.. - - ...... , _ ... ,_.,._ ··- -"- .. ··----···-·•" '-·········· -·-··- Y, 
Fve-\H~: 2,;c;~ir":-::;;s:1cv y ~~pt,:;-s.~:-,,t.1d~:1e$ Sock.-;!e ~ c>e G¿r,ero )o-::ir; 1,::i Vicl~;1c~c cu:;;ro tos ,'v\~s-res ,:J$' 

Tct -::,s-c .:, ltt-.. tT:>t). lf';ft-.AU.iERí:J, 2:i ·. J 
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o Tenosiqu,;;. 

Sv ;:>obfoción ;o:c! e5 de 58,%0 habiioníes. de los cuales 30. i 50 son mL:jeres (51.1 &%) 
y 28.8 i0 son hombres (.<18.86%). 

Dioo.nósiico oe violencia: 
.... , . •. - . .... , . ..... ..... ,. .. - ., . .._. ,., __ -~ . ..... -- - ... --.. - . ., . .,._ ... . _,,"r. ..... -. .. , _____ , . ... . _ , • .,_,,,,_ ,. .,,._ • .,,. . ., ~... ,,. ,.,k ... ,. ,.··~ ,.,....,., . .,.., .. . , . " " .. ,. _ _ n•·····• -,.,,..,, .. - ....... . 

?sicológico i Po lrimo niol Físico 27.73% '¡ Económic o Sexual 
3 1.9i% 58.52% · ; ó-8.12% }3.48% 

f-v;~r,ie· ;)i~-;1:1::,;,:j.cc. y R!~p¡e~e:'HC:.i<.)f:'~> 50C.,:,:1!e::. <.:J·t! G!::1·;eto st:bre lo Vicl,~nc.k.'J conr;o lo~ i\·~\Jjer,e:; o<:" 

i :)i:';Os:Jo i& ...\íob. INM"JJ::R~S. ~01 ~ 

Su poblc~ción tofoi es de 36,39 r hobrron~es. de les cvvtes ~ S. 108 sor. rnu1eres \-49.?6%) 
y 10,283 son ti o:-~ .. ib:-e> t5C.2~%f . 

_ _,__ _,_, ...... ··---·-·-·-·-- ··-·· 
Psi:::::llógica 1 

24.ó?% 

... * _ Di·:1gnós~ic.o. d e _v_ioJenci·o: 
rcirirnonk:tf 

79 .i 2% 
;:isico 1 7 .2 1 ,¿ Económica 

80.00% 
Sexual 6.35% 

- . .. ,_ • • r . ..... .. , ,. . • ,~ ., '• . - ~ - -._ .. ! • •' ' •• ... -,,, .... ,_' • • 

D!(; ,;¡:\os~¡:;i:., y .~:;:;:,1('1!'.:nK,cior-1t:~ ~,:c1.:,le~ j \~ ;·.;c,.:·,0rG t(Jbr\: k1 1.·tcle· 1cio r·,::---1 ·:<:, I~~ :\'\· .. ;},~·,:,~ ::fz.· 

o t--Aocusp onc. 

Su ;x>oloción ioíal es de ¡ 53,132 h·::;biiv nies, de le>$ cue les 77.9 12 50n rr,vje,es 
(50.38%) y 75.'.220 son hornbr-&~ {4?. i 2%j. 

· PslcoiógiCo 
3:.53% 

Cfogr.óstico de violencia: 
P;,t~i~;·,~1;1 ····. Fisi~:; 2i3'i"%·· ····· Ec:o;=;ó~íc~ .. ·. -Se~~;;¡·:;,7-3%--, 

76.96% 7'1 , ..... ,:r, 
• .:...1 ~,'? ·-- ·•-··-···· ··----~ -·· ·-"· .,,,_, __ __,. __ •· -·v- •· _ _,.. .,_ - ·-··- .,.-- .- .,,_....,, ,_ .. -.- ,,__ , .. _ , -····- -,--, ._..__.,,,. __ ,..~.,,.._, _..,...,, 

r';.,h?.:-.ls-: Di;:Q:·.05,h¡;i:, ··' R~pJE6•:rüodonEH SC!·;:.~:Jltts ,:1s, C,e n~rv ~OO!': !:o v ,ciencio cvn;ro les .\,\.JJ~·-as Q¿ 

O Toc::>foipc. 

S1..; poblc:,:k:n 1::.roi e s ·::::l-= 43.30'.2 hobit:::in,s s. d e lo s cueles 23. 29ó son rnujeíes {50.31 %) 
v.23,006 son t'omt:xes (49.6'?%;. 

:iíogn6.stico ,je violencia: . 
Psi.::obgica ' Pc:1!'1monio l : Físico 30.65% ¡ Económica Sexu al 

: 3 iL19% 79.'16~~ 73.91 % 10 .71% 
f l.1-?.:1te -D~.::~inr)S1i·~0 '/ Ke;::.< e~=.'1iOC'lÓ~"1 ':.·S Soc Y.;IC''.) <,'ii:;- ,c;.,.;:ni::.:c >ób:e 1(1 'iió lE·r'lc.~i(J t.on:ro IÓ! ,!\-1*,·es ;i~e·-,.._ , 

iO-bos~o. lfJ-.. ~iub. H~/,/1.:J JE:RCS. ?.0 1.3 
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O Tecpo. 

Su pooioción toral es c e 53,555 hobik:nles. de los cuol,;;~ 27. 2<l 1 son muje,es (50.87%; 
v 26,3 14 son homo:-~s (49.1 3%) 

e---·----- --------- ·-- _Q_o9nés1ic o ,oe violencia :-··- ------- ------ _ -·-·· 
: P.sicolóoico · Porri;;,on101 ; F:.Sico 2ó.50% Económico ; Se.xuol 8.62% 
• - 1 

..... -· . 39:9 ~~ --• .. ,,._ .. ,,.. __ ... ___?it~;.QQ.!;,;c,,_.,,:,i-.:,.:>1,,.m:.:=m,..:·1,,.~,,,..,.,.-,,,,.,,.,.,, ,..,,:~·~·"·- ul''',..,~.~?.,l.~~ .. "ml!t: ... 11·.l.. .... 1111~~. -·1,"'9l.l,1,1, , , .. ...iur. 
~ :{;r)i f!. Jb·;r1;,;U~c y Ket,r,;:sf,:1iccic r~fJ~. S:.--;cfciJes Cf·? (;eni:•,o 5<.);Jrf.:· tci V¡;,:::,ienc ·io .::0r- 1ro i-:t• ,\t=.;t<¾r-:.,;, cra 
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V 
Maíco· Jurídico del programa 

·1 . Cor,stiiución Pc.>Eric;o cie los Estodos Unidos mexicanos. 

2. Lo Convención sobre lo Eliminación d e todos las íorrnos de Discrirninoción 

contra la Jv,ujer (CEDA W por sus siglas en inglés ) rotiíicodo por el Esl ock"J 

Mexicano el 23 de morz.o de 1981 . 

3. Lo Convenció n lnrerorne•·icona poro Prev.::;nii', S,:incionGr y t tTodicor lo 
Viole:ncic contra lo t,At...1j e1 (conocici(1 k 1mbién como lo Convención de Belém 

do Poró). ratificado ¡:,or /.J.,éxico el 12 de noviembre el€ : 998. 

-4. Constitución Polírico del E:siodc Libre y Sob eron-:., de Tabasco. 

5. Ley ~ecJera! ~,orc1 ?rever1ií y Er··odicc:r I<) Discrirnin,.:ici(-rn. 

ó. Ley Gcr,ero l paro to iguo.ldod entre mujeres y homt:.ires. 

7. Ley del lnstituto Nocional de los Mujeres. 

8. Ley Generoi d e Acceso de los Mujeres a uno vida libre de viok:ncia y su 

Rt'::,) iarner,to. 

9. Ley de .A.cceso o las mujeres o una vicio !ibrs de vio!s ncio dei Estado de 

Tobosco. 

10. Ley del Institu to E$ta1al de los Mujeres. 

l l . Pion Es to íol de Desarrollo 20 13-2018 

i 2. Ley Orgánica d e los Mvnicipio.s ciei Estado de 'Tabasco. 
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VI 
Marco Institucional del programa 

A. Pion Nac ional de Desarrollo 2013-20 18 

El Pior, i'-1ocionol de Desc1J1ollo incorpoi-o como Estroiegio Transversal uno 

perspe-cHvo de género corno princ:iqio ese:--,ciol, coniemplo lo necesiclod de 

reolizctr occiones e,pecioles orrentodos o gorontizcir los cJerechm de los 

rnvjeres y e·,itor que las diferencias de 9énero seon causo de 

desiguo!docl, exc!usiór, o discriminación '.!;. 

El principal obje tivo de Perspectivo de Género . es fom entar un ;:iroceso de 

cornt,io p:cfundo (jéJe cornience al inierior de los instituciones de 9obíerno . 

con el ob¡e to de evitar q ue en los der:,E:ndencios df3 lo Adminislroc¡ón 

PL•blico F&derol se reproduzcan los roles y ester&oiipos c!e género que 

inciden en lo desiguoldad, lo exclusión y cfü,ciiininoción, rnismos 

que repercLrten nsgotivomente en el éx.iio de las políticos públicos. De esto 

manero, el t:$lado M.sx:cono horá langibles los compromisos asumidos al 

rotiricor lo Convención sobre le Eliminación de todos los Formas de 
Discriminación coniro lo Muje¡ 1CEDAi.N. por sus sigio) en in,;¡lés), así 

como lo establecido er, lo~ orti-::ulos 2, 9 y 14 de lo. ley de Ploneoc: ión 

referen19s o lo rncor¡:>oroción de lo perspectiva de género en la planeoción 

nocionol. 

Por tonio, el Plan Nccionol de Desarrollo instruye o todas los dependencias 
,j,e lo Administración o o lineor todos los Programas Sectorioles, 

lnsíHuc ionaies, Regionales y Especiales en torno o conceptos loles 

corno Dernocroiizor la Produciividod, vn Gobierno Cercano y Moderno, con 

Perspectivo de Género, garonie <.'ie lo.s Derechos Humanos. 

Der-;;ch.os humanos 

Lo consolidoc¡ón de un Estado democrático en /v\éxico debe tener como 

uno de sus componentes el pler,o respeto y gorontío de los derechos 
humanos. A pesar de los estuerzos reorízodos por les instancias competentes 

35 



36 PERIODICO OFICIAL 2 DE ENERO DE 2019 

en ei 1erna. no se ho logrado reveriir el núrnero de violaciones que persisten 
en rnuchos ámbiios de los de rechos humonos, uno de los obje tivos 

prioriiorios del go:::iierno es iog ror- uno pol'iticc: de Estado en lo moierio. qJe 
garantice que todos los ouiorid-.:!des osurnon el respeto y gotonho de los 
derechos hu,nonos corno una prác tico coridiano. polít ica público 
esloblec1do en el PND. 

Uno de los ovonces más irnporior.l es en esto molerio lo constiiuye lo 
Reformo Consfüucionol en Derechos Hvrnonos y lo relerenie al Juicio de 
f\mparo, que incorpororon o r;¡_•esiro morco jurídico nuevos p1 incipios de 
respe1o y exigibihdacr paro dichos deíec!,os. Este- nuevo morco 
consfüucionol i ie:,5 u~.:::i p oi enciolidod transforrnodoro que se:rvirá de bo5e 

pero lo promoción de lo político de Eslodo en lo materia. Por ello . un 
osp6cto central poro le prorr,ociór. de lo político de cl&rechos humonos es 
impulsar su irnple:rnento·:iór:. 

Lo consirucción de un lv',-éJ:ico eri ::,cz sxig ,s goroniizor el respeio y 
protección de los derechos i.un,on<)s y k) errodicoción de ici .,:Jiscrirninoción. 
Tonto los fuerzas de segu(dod, los instoncios c¡ue porticipon e n el Sisierno de 

Jusiicio . asi c omo e l r>:;stc d e los ouioridodes, deben o justor su ocruor po10 

garantizar el resp e'io a los derechos hurnonos. Eslo incluye- implementar 

políticos poro la o iención o víctimas de delitos y violociories de d ichos 
derechos, así co1T10 pmrnover medidos especiales orlen iodas o la 

5rrodicadón de Jo violencia de género en los dependencios y en tidades cie 
lo Adrnínistrocion ?i.'.1bHco Federa l, entidodes federotivos y mvnicipios. 

aden,ás de gciron:tizar e l cvmplimienio de los acuerdos generales 
emonados del Sisterno i'iocional para Prevenir, Alendi:;r, Soncionor y 
Er:adicar lo Violencia contra los 1\Aujeres, rnedianie uno coordinación eficaz 
entre los diversos órclenes de gobierno. 

Asimismo, se horó frente o lo violencia contra los ni1~os, niños y adolescen:es 

5n todos sus forn,os, sobre io bose de uno coordinación eficienie que 
asegure !o poriicipoción de lodos los sec tores responsables de su 
prevención, oter-,ción, rnonit:xeo y evoluoción. Además de fortalecer el 
enfoque de ;·espeto y protección de los dere-chos hu:-nonos en los iemos 
mendonod os, se incOípororó de Lino manera orr,plio en las d iversas 
occiones d,e, gobierno. 



2 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Finalmente. un /v,éxico en Paz planteo un nuevo enfoque poro que el 

gobierno responda o su con,promiso de solvogvordor o Jo población. a svs 

bienes y o su entorno on-ie vn ciesastre de origen noturol o humano. Es 

necesario reorienior las acciones de gobie;rno hcc:io lci prever.ción poro 

reducir los p ércl1d os hvrnoncs y materia les ocasionadas p or estos 

fenómenos, a lrovés de políticos transversales enfocados o Jo gestiór. 

integral cie riesgos. incluyendo ccberiuras finoricieros onie d ichos desmtres. 

Poro alcanzar los objetivos plonleodos, se prop one concreror un mJevo 

enfoque de g oi)ierno que seo cerccir10 y moderno, que hago uso de los 

iwevas 1ecr,ologíos de lo información, que, impl,=::rPente 11,edidos paro cibofr 

lo corrupción y consolide ur. Nue vo SisterYio d e JL1siicio Pena l má s ógil y 

transparente. Poro for1alecer el pacto socio!, el 9<:,bierno se plorneo 

recuoeror le.:: conf¡onzo de lo cludodanío, rnedionie una rnoyor 

transparenc io y eficacia s n lo solvción d e conflictos. osi c omo 2n lo 

p:·ocuroción e ínipartic:ión de justic ia. 

Desigualdad y discriminación 

La discriminaciór-, que d ío a dio sufren los mujeres. los 6.7 rnillon,?s que hoblo n 

alg uno lengL'O indígena. los m ás de 5.7 milbnes qc.1e viven son alguno 

discopaciciad, les nifias y nii'1os odemé::s de lo s pers·.:)nos de edad avanzada. 

entre o íros, he dado lugar o uno siruoción de indeiensíón, de abandono y 

de incopaci,j o c! poro ·=xígir sus derechos, so!isfocer sus necesidodes o f)OíO 

hacer fren ie o los problemas cotidianos. 

Lo d iscriminación. into!eroncia ..,, exclusión social que enfrenion estos 

seclores de la población mexicana constiivyen uno ds los mayores desafíos 
poro lo Adrninislroción. De o l, i el im ;:,erotivo de generar políticos públicas 

pOío corregir cl¿,siguoldodes. dar poder o quienes no lo iienen y crear uno 

auténtico sociedad de deíeCf"iOS y de igua ldad de oportunidades. El 30% de 
los participontes de lo Conslllío Ciudodono consideró q;;e lo prioridad pero 

n,ejoror lo colidod de vida en iv\éxico debe ser lo igvoldod de 
oporiunidades. 

Objetivos, estrotegias y líneas de acción 
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Perspectivo de Género 

lncorpo;or la psrspedivo de igucldod de género en los polítícos públicas. 
programes, proyec ios e insirvmentos compensolorios como acciones· 
ofirrnoiivo~ d::; io i\drnin1sm::idón P(;blico Federal. 

Objetivo 

Gorontiwr el respeto y proiec:ción de los derechos humanos y la 
errodicoóón de lo discríminación 

Esirategía.- Estobleceí uno político da igualdad y no dísc1iminoc1ón. 

Líneas de Acción 

Promover !o armonización del rnorco jurídícc de cor.forrnidod con los 
pri,,cipios con~ tit:..1cic,noles de ig•.J<)ldccl y no d¡scriminoción. 

ProrrK,ver acciones o~irmctivos dir¡gidas o generar condiciones de iguoldod 

y o eviíor la di.scrirninoción de persones o gfl.1pos. 

Fortolecsr los rnecc1nisrnos comperentes poro prev&nir y sonc1onor lo 
discrimincc:1ór1. 

Promover cicciones concertados dirigidas o p ropiciar un combio culturo! en 
rna ierio de igualc!od y no d iscrimincción. 

Prornover el enfoque de derechos hiJmoncs y no discriminación en los 
actuaóones de las dependencios y entidades de lo Adrninislroción Público 

Federal. 

Promover una legislación nocional acorde a lo Convención sobre los 

Derechos de los Personas con Discapociclod. 

Estrategia. · .:'erspectivo de Género. 

Líneas de Ac e ión 

Fomentar la participación y rspresen toc ión político equilibrado entre 
mujeres y hombres. 

Establecer medidos especiales orieniodas a le errodicoción de lo violencia 
de género en los dependencias y en tidades de lo Administración Publi,-:o 

Federal. antidodes íederaiivas y mvnicipios. 
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Gcror.iizar el cumplimienlo de los acuerdos gBneroles emonodos dc~I 

Sisiemc Nocional poro Prevenir. Aiender, Sancionar y Erradicar la Violencio 

contra los Mujeres,. mediani,2 uno coord inación eficoz entre los d ive1·sos 

Óídenes de got,:erl'lo . 

For!o!ecer el Banco f'~ocíonol de Do los e In formación sobre Violencia contra 

los MuJeres. con lo podiclpación de les entidades federoíivos. 

Simplificar los procesos y mejorm lo coordinocion en los piemos federal, 
estatal y municipal. poro prevenir, oienóer. sanciona r y er·o ,:Jicor lo violencia 

contra lo mvjer. 

Acelerar lo oplicoción cobal de !os órdenes de pro iección paro los nwjeres 

q ue se enf;-enton o riesgos. 

Promover lo ormonizociór. de protocolos de investigación policiol ele 
f1orruciciios de n1ujeres . 

Propicio: lo ttpificociór1 d &i cielito Cie lro10 de perscnc.s y su ormoni:;:oción cor1 

el rnor,2c, legal vige,nre. 

Llevar o cebo co1T:poños nocionales de semibilizcciór. sobre los ri~sgos y 

comecuei1cias de lo troto de personas orienk1dos o mujeres. a.sí com o sobre 

lo discriminación de género y los ripos y modalidades d& vio lencias con tro 

los mujsres. 

Copoci tm o los fundo;,a;ios encargados de nacer cumpfü lo l ey de 
:"~igrodón y su Reglamento y demás d¡sposic io nes legales opliccrbles. sobre 
las covsos, consecuencias e :ncidencia de lo tro to de rnujeres y las 

d iíerenres formas de explotoción, así c orno e n lo denoón o los víc timas de 
estos delitos. 

Promover el enioque de género en las ac tuaciones de los dependencias y 

entidodes de lo Admíni.stración Público Federa l. 

Incorporar ocdones específicas poro gorontizor lo seguridad e integridad 

de los mujeres. 

Estrategia. - Perspectivo de Género l aboral. 

Líneas de Acción 
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Promover 10 íguoldod de oportunidades entre mujeres y hombres poro 

ejercer sus de,echos, reduciendo la brec ho en moterio ele acceso y 

per:1,c1nencio laborar. 

0esorrollcr y lo~to lece: es,:{uemos d e opoyo y o1ención que ayuden o los 

m1..1jeíes o mejorar sus condiciones d e acceso o lo seguridad socicJ I y su 
bienesror económico. 

Fomeni or polHicos d irig idos a los hombres que fovorm:con su participación 

en el trobojo dornéstico y d e c uido,Jos, así como sus derechos en el ámbito 

fomilior. 

Prevsnh y atencieí lo viol,sncio conho las m ujeres. con lo coorclinoción de 

los d iversos instituc iones gubernornenloles }' sociole:s i:-1volucro dos en eso 

materia. 

Diseñar. oplb :ir y prom;y.¡e,¡ politices y servicios de opoyo o lo íomiiio, 

inc!uyer1d-2< servic ios o sequibiE:s. accesible s y de colidod . poro el cuidoclo de 

in fc1ntes y o íros to,~¡íliores que requieren citen 1:íón. 

Evol1_;or les esquemas de a tención de los progrorn o s socicles porci 

determina r los n,econisrnos más eteciivos que reduzccin les b;echos de 

género, logrand o uno político social equrlotivo enire rnvjeres y hombrES-s . 

Estrajegia. - PE,rspectivo de Género en EdL!COció:1 . 

lineas de Acc¡ón 

lrnpul5ar en todos lo s niveles. poriículorm enle en lo educación medio 

superior y supeíior, el acceso y permonencia de los mujeres en el Sis tema 

Educativo, asi como la conclusión oporluna de svs estudios . 

FornentOí que los piones ,je estudio de ;ocios los nivele s incorporen uno 

perspectivo de género, poro inculcar desde uno iernprcino edad lo 
iguclcio d entre:: mujeres y t1on-ibres. 

lncentivoí lo paíiicipoción de los rnvjeres en todos las óreos d el 
conoc imiento, en partic u!or en lo s relocíonodos o lo s c iencias y lo 

írw estigcción. 
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Forlolecer los mecanismos de seguirniento paro impulsor o través de lo 
educación le porric ipoción de ios n'"lujeres en lo iueao loborol. 

Robusiecer lo participodón rJe los niños y mujeres en octiv1docles deporiivos. 

paro mejorar su saJ!Jd y sv desarrollo hurnono. 

Prornover lo porticipación equitativo de los n-iuje res en actividades 
culturoles. 

Estrategia.- Persoedivo de Género en lo Economio. 

Líneas de Acción 

Promover !o inclusión de mujeres s n ios sectores econón,1cos o trovss del 
fincridom,ento poro las ínici,:itivos productivos. 

Desorrol!o r p roóucios finoncjeros 0 1..•e consicier~n lü p-:;rspectivc d e g én ~rc . 

corloiecer !o educ ación ·finandera ds- ios mujeres poro 1,ino odecuodo 

ln,pulsor el empoderarníento econórnico cie los mujeres o im vés de lo 

remociórt de obstáculos que impiden su pleno porticipoción en las 
actividades económicas remunerados . 

romento· !os es fuerzos de copacitación labora l que oyucJen o los mujeres o 

integrarse efecrivom&nie en los sec iores con mayor potenc ia l produc tivo 

Impulsor lo participación de los mujeres en el se,:to r emprendedor o través 
..:Je la os!siencio técnicc1. 

Desarrollar mecanismos de evoluoción sobre el uso e íectivo de recursos 
públk:os destinados o promover y hocer vigente la iguoldod de 
oportunidodes entre mujeres y r-ion,bres. 

Estrntegia.- Perspec tiva de Gánero lníernocionol. 

Líneos de .A.cción 

Promover y dor seguimiento al cumplimienio de los compromisos 
intemocionoles en rno :erio de género. 
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Armonizar lo normativicJod vigen1s con los tra1ado:; irr1ernociono les en 

moierio de derechos de le.is rnvjeres 

Evoluor lo$ efectos de los polfficos migrotorias sobre la poblacíón femenil en 
Jc.s cornvnidod-es ¿:;xpL.1!s1.)ros de m~grc ntes. 

lmpiemeni ar uno estrategia iniersectoria l d irigido o lo olención y protección 
de los mLijeíes rnigrontes que son víctimas de tráfico, trota y secuesiro. 

B. Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (PAIMEF) 

El Programo de Apoyo e lm lnsi'oncios de Mujeres en los entidades 
Federativos /PAl/v\Ei=). Progro rno lr~sfüucionol de lo Fecle roción qve operado 

por e l lnsfüum Ncicionoi de Desorrollo S~)Ciol. estoblec:e lo coordinación y 

vinculoc;ón d e acciones ce los gobiernos dE:: los eslodos. espe::iricornente 
de !Gs ins:oncios s3iotoles cielo rnujer, p oro elobora r rx opuestm de polí+icc) 
públícos yío le9islo rivos que generen rn-2jores conclic ,ones de vicio poro los 
mujeres, contribu-yo,, ;:, svperor le: d iscriminac ión d e q ue son objeto por su 

condición de género y promoverá acciones positivos d e prevención, 
mitígodón y errodicoción de lo violencia con tro las m ujeres. 

C. Pk.m Estatal de Desarrollo 2013 - 2018 

El Gobierno Esiaiol er, su PED. estableció corno político p úblico E:n su eje 6 
"Mejorar la participación de lo mujer en el contexto social, promover s,.1 

ernpoderarnienio y forr,en to r el íesr,:,eto o sus derechos". 

Estra tegias.- Fomentar el conocimiento y re.speto o los derechos de lo mujer 
poro mejorar su coiidod de vida . 

Líneas de .Acción. 

lnGemc·ntor el conocimienlo y respeto de los d erecrios t,urr,onos de mujeres 
y niños consogrodos en nuesiro Constitución, los trotados y convencior,es 
íntemocionoles svscriios y ratificados p or México. o través de cornpai'\os de 
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sensibilización. empoderomien¡c, y de conocimiení:) cie los tipos de violencia 

de que son objeio. 

lncrernentor les políticos p 0blicas con perspectiva de género. 

Estrategías.· /•dender o las m•Jjeres victimas de violencia en aspectos 

jurídicos, de salud físico y psicológico. reduciendo los indices de violencia y 

mejorancio su caiidod de vida. 

Líneas de Acción. 

::siablecer alberQues y refugios iemporak~5 regionales poro :-nujeres 

violentados. 

lrnplementor progr,:;mos de otención psicológico y jundic,:::i ,:i los mujeres o 

trc1vés ,je diversos canales de {:Jpovo. 

Pro,Y,over p ;ogron:m ¡ntegroles je prev!:;nción oe la vk:>lencio y respe io o los 

<:ierechos de los n,ujeres desde los escuelas. 

Realizar convenios entre íos instoncios de los tre-s órdenes dé gob ierno y la 

sociedoci c ivil paro avanzar en l,J disminuc ión de la violencio contra los 

mujeres. 

Estmtegio .- lncrerr,entor los henornienios : é-c=1ico jurídicos que solvogvorden 

Líneas de Acc ión 

Estab1ecer mecanismos que aseguren la imparciolidod d e quienes importen 

justicio poro eliminar prácticos discrimina torios en perjuicio de los víctimas 

de ferninicidio y sus familias. 

Promover lo creocíón de uno íiscolía especializado en ternin icídio y el 

esioblecimienio de protocolos ele investigoción pericial. n·iinisteriol y policía 
poíO este tipo de delito. 

!ncrerneníar lo eficie-ncio de los instancias compeientes p oro a tender los 
cosos de violencia coniro lo mujer rnedianie la copoc:toción coniinuo de 
los servidores públicos. 

Estrategia.· Incrementar los posibilidades de outonornío económico de los 

mujeres en Jo entidad. 
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Líneos de Acción 

Elevar el debate sobíe el establecirni,en to de un solario rnínirno poro las 

muj·::nes qve realizan troba)O domés1ico. 

Esiob!ecer progromos de capoc1iación, oc iualización y empodermniento 
pero lc::,gro: independencia económico o outoempleo d e las mujeres que 

contr'ibuyon a e levoí su o uioestimo. 

Cc,adyuvor en l;:-1 n,ejc,ro de io col:">Briuro y Jo coli.:lod de los servicios de 
guarderías y estancias infc nfil-es s r. apoyo o modres solos. 

Pro,"Y'iover el íinonciomienio d'= proyec tos produc tivos poro emprender 

ocfividodes económicos que les penniton d esorrollar sus ro les corno mujer y 

moore. 
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Vil 
Marco Conceptual 

Poro ¡o adacuodo opiicadón del Prc1gromo General Esiaial poro prevenir , 
oi&nder, sar,cionar y erradicar lo violencia contra los rnvjeres . o 
coniinvoción sa definen algunos conceptos que se emplearon o lo la rgo de 

esie documenfo. 

Derec hos Hurnanos de las Mujeres 

Refiere ci los de-rscnos que son poíte inalienable, integrcinre e inciívisit.,le de 
los dero2chos hvrnonos universaies con1enidos er, le Convención sobre la 
i:Jirninoción de Todas lm Fon·nos de Discrirninoción contra lo /vUjer (CED.A.W), 
lo Convención sol:;re ios Derechos de lo Niñez, lo Convenció,, 
ln!eron-H~ricono poro Prnvenir. Sonci0nor y Errociicor lo Violencic contra lo 
Mujer {Bele rr1 Do Pcró) y den-1ós imírurnsntos inlernocionoles &n lo moierio . 

Perspec tivo d e 9énero 

Es una visión cienfüica, cnoliiica y pol:tica sobre los rnujeres y .los varones. Se 
propone eliminor las causas de la opresión de género como lo desiguoldod, 
lo ínjusticia y le je,or·quizoción de los personos bosodo en el género . 
Promueve la iguo!dod entre los gé:.ero$ a irovés de lo equidad, el adelan to 
y el bier,esiar de las mujeres: contribuye a construir una socie.dqd en donde 
tos mujeres y los varones 1en;;¡on e:I mismo valor, lo iguoldc;d de dereclv:•s y 

oportunidodes poro acceder a los recursos econórnicos y o la 

representoción polífica y social en los ámbitos de torno de decisiones. 

Ernpoderamiento de los mvjeíes 

Es un proceso por medio del cvol los mvjeres tro nsiio n de cualquier situación 
de opresión, desig:.Joldod. discriminoción, explotación o exclusión o un 
estod¡o de conciencio, autodeterminación y autonomía, el cual se 
manifiesto en el ejercicio del poder democrático q ue emana del goce 
pieno de sus derechos y líbedocies. 

Violencia contra los m ujeres 

El Articulo 6 de lo Ley Esta1ol de acceso de las mujeres e uno vida libre de 
violencia define lo violencia como: Cualquier acción u omisión, basado en 
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su género. que les cause doiio o suh'imien lo psicológico. fís ico. potrimoniol. 

sconórn ico sexual o io muerie to nto en e! ómbito privc1do como en el 

púbhco. 

Modalidades de lo violencio de género 

La violencia familíar es todo oc:fo a t:•usivo de poder u omisión intencional. 

dirigido o dominar. some-ler, coniro loí, o agredir de manero físico. verbal, 

CSiC'Jiógico. moro!. po tnmonial, económica o sexuol o los mujeres. den tro o 
tuero del domicil10 iorníl1or, cuyo g enerodo1 lengo o hoyo tenido relación 

de por¿;rrtesco po, co;1s::mgui:1idod o o finidod. de mclrimonio. concvbinoio 

o n,onieng·:m o hayan mani&nido uno reloción de hecr10 . 

La violencia laboral o docente es aquello que se ejerce por los persones que 

tienen un vinculo ioborQI, docente o onólogo con lo receororo. 

independ:enierp¿-r,te de le relación jeró,quico, consisten le en un ocio o uno 

o rnisión sr obuso os pocier que dc111c1 lo o utoestirno . salud. integridad. 

libertad y s1:;guridod de lo receptora. e impide su desarrollo y oiento contro 
le igualdad. Puede consis1íf en un solo e ven to dañino o en uno serie di& 

eventos cuyo sumo produce el dar",o. También inc luye el acoso o el 

r,ostigorn ien!o sexuoi. 

También constituye violencio laboral lo negativo ilegal o contra tar o lo 

recep;oro. a respeto r su perrnonencio o condiciones generales de iral,ojo; 

lo descaliticodón del trabajo reolizodo; los amenazas; lo in timidoóón; los 

r1um!liaciones; lo exploiocíón o todo tipo de discriminoción en el ómbiio 

labora ! por condición de gánero. 

Asim ismo. constituyen violencia docen te oquellos condvcias qve dor~en la 

ouíoestima de las a lum nos con actos de d iscriminoción por su sexo, edad. 
cond ic ión socio !. occdémica. limitaciones o característicos físicos. en su 

ceso. que les inflijan moe-stm o moesiros. 

La violencia en la comunidad son aquellos ocios indivi,jvoles o coledivos 
que transgreden derechos rundom,;;ntales de lo$ mujeres y p ropicic.n su 

derugrocion. d iscriminación, mor"ginación o exclusión en el ómbiio público. 

Lo violencia institucional son oque!los ocios u omisiones de los y los servidores 

públicos del Estado o de los rnvnicipios que d iscriminen o rengan como fin 

diloior. obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos 

de las mujeres m í corno su acceso ol disfru ie de políticos públicos destinados 
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o prevenír. a iender, i1wes'ligor, soncionor y erradicar los d iferentes tipos de 

violencia. 

La violencia femínicid a es lo tormo extrema de vio lencia de género centro 
lm rnujeíes. píoductc .:le lo violación de sus derechos humanos. en lm 

órnbiros público y privado, conforrnodo por el conjunto d,:; conductos 
misóginos que pueden conllevOí o lo impunidod lon1o socia l como del 

Eslodo y proboblernen;,3 culminar en homic idio, osí corno en otros formas 
de muerte v1ole r, to de n, ujeres. 

De acuerdo a lo Ley Esto1ol de Acceso ele los 1v1ujeres o uno vide libre d~ 
v1olencio en su Aníc ulo 8. identifico los siguientes tipos d e violenc ío : 

Tipos de violencia 

Violencia psicológ1co.- Es cuo !quier ocb u ornisión que cloñe lo estobi!idod 

psk::o!ógico q ue p uede consistir en: Neghgen<:•a, c1 bondono. ci '::scuido 
reiterodo. on1enoza, imLillos. h:Jmillociones, rnarg in<:Jción, indiferencia , 
comparocionei. dest 11..Jctivos. rechazo o restricción o lo o Litodete:rmincición. 
los c uele s con,jucen o lo victimo o lo depresión. e l oislomiento . o lo 
devaluación de su c:utoesiimo pud iendo inc luso conducir a l suicidio . 

Violencia físico.- Es cuoiquier acto qu<? infringe cioño no occiden1ol o lo 

víctima, usand8 lo f0erzo íisica o algún tipo de arrr,a , obje1o o susioncio paro 

sujeior, ¡nmovilizor o causar d·Jño o su iniegridad físico. que puedo provocar 
o no lesiones y() seon iniemos. externos e ambos. 

Violencia patrimonial. - Es el ocio u o,nisión q ve afecto lo supervivencia de 
lo viciimo. Se manifiesta en : Le tronsformoc:ión, sustroc:ción, destrucción. 

reiención o ,jisiracción de objetos. ciocumenios persono les. bienes y volores, 
derechos patrirnoniales o recvrsos económicos destinados o :.o tisfocer sus 

necesidades y que puede oborcor los dorios o los b ienes comunes o propios 
de la vícrimo . 

Violencia económica.- Es todo acción u omisión del agresor qve afecto !o 
supervivencia económico d e lo víctima. Se monifies lo o lrovés de 

!imiíociones encorninodos o con'líolo r el ingreso de sus percepciones 

económicos. 
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Violenc ia sexual.- Es c ualquier acto que degrado o dar~o el c uerpo y/o 
sexualidad de lo víc:iirna , y que por ionto a iento {: on tro su libertad, 
seguridod ::: integriCioci íisicc. Es uno expresión de obuso de poder q u,?, 
irnphc,J lo suprern<.'.Jcío de un sexo sobre o iro al denigrarlo y concebirlo com1) 

obJe¡o 
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VIII 
Principios Rectores 

Son pnnd píos rectores que gorcn tlzon el acceso de los m ujeres o l derecho 
a uno vida libre de violencia generando ,.in m edio arnt>ienie adecuado que 
perrni !o el desarrolio y bienestar de los rnujer2s: 

,. La no d iscriminación. 

e Lo rn.,todel2.!n,inoc1ón ~, iiberiod de los mujeres. 

º La íguoldad sustantivo entre n,ujeres y hombres. 

" El respeto e io c,i ig nicJod de las rnujere s. 

º ~I p lura lismo $OCiol y ici multiculturoiidod de las mLrjerés . 

" Le ;:--ers;:>6c¡ivci d e género q 1_1e permite incorpo~m o to r,,uje1 como 
sujeio socio!. 

• Respe to o los Derecho s Hurnonos. 

• lgL•aldod laboro! y salarial. 

ª Independencia Económica. 
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IX 
Objetivo General 

Establecer IG:.; bases paro 10 ploneoción dé lineci rnien tos. direciíices y 

occíones qu!::, deoarón re,_-:iirzo1 las dependencios y e ntidode~ de lo 

ocfr'nin:5t:·ac1óri p0blica :::;r01al y !!,uní:;¡pol en el coíio. rne:diano y largo p lazo 

poro lo p revÉónción. ater.ciór1, sanción y errodicoción de lo violsncio de 

género con iro los mujeres bajo los pi;ncipios de iguoidod y no 
<jisc;iminoc·¡ón. 

Objeíivos específicos : 

!r-npulsar y fomentar ei conocimie:·,10. respecto y observor;c io de lo~. 
derechos hur: .. ~t_::¡no~ cíe kJs rnuj eres. 

lmc-ulsor ei con,bio de modelos socioculturc1les ele conducio entre n,ujeres 
y hombres cor. Jo finolicfod de eííodicor concepciones esiereotipodos ciue 
favorecen lo repro,j0cción de esquernos d e violencia contra los rnujeres. 

Promover S=rv)c ¡os espe,:io!rzodos gro:ui1os poro lo aienc:ión y prote cción de 

las vídirncs de viols,,cio por cor.dudo de ir;siiluciones públicos y privodos. 
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X 
Desafíos 

En nuestro pois. el rnov1m10rYD en coniro de lo violencia que lastimo o lo 
muíer ha ge:-,eíodo mooik:ociones e:n e l marco juddico. Sin eml::>orgo, las 
re formos legislo1ivos hc n sido insuficientes en l érminos de lo concreción de 

uno efec tivo tutelo del derecho de todo rnvjer y niño o vivir sin violencia . En 
este sentido , los p rocedimientos odminisíra iivos y judiciales aún son len los y 

no o l1enden o lo perspectivo de género ni o lo ciispues io en les normas 
iniernocíonoles: por enunciar los s1iuociones más recurrerrles y periódicos. 

E! reic es troducir eses cornb¡os normoiivos er con,bios re:o les poro que 
quienes demanden ayudo o los insi onc:im de detección. a iención y 

prevencíón de viol:?-ncio, osf corno o los instoncios encargados de lo 

procuro,: íón '>' odn1i:1istradón ,:l,e jus tido. lo recibon y encaucen 
eñcie niernente. 

Si b ien. México ho asurnido cornprornisos inte-rnocionoles en n,o lerio de 
combat& o la violencia de género, estos hon sido cumplidos cíe forrno. pues 
!os irobojos al respecto ~e concenlroron en la legisloción intcmocionol, pero 
no atendieron los recornendaciones que los o rganismos iniernocionoles cJe 
derechos humor.os hon hecho o! ~stodo me:,iccmo. 

Un des.a fio adiciono! estribo en incorporar tc,dos les principios de los norn~os 

internacionales ol derecho inlerno, y atender plenoinen1e los 
recomendaciones l,echos por los mecon¡smos in ternociono les de derechos 
humanos. En el caso de Tobosco. es ie proceso se ho puesto en r·ncrc:ho con 
el proyecto de orrnonimción norrno livo some !icJo ol onólisis y debote 
parlamentario de io Legislotvro d el H. Congreso d el Es iodo y con la 
elaboración del píesente Programa Esiotol poro Prevenir, P., iender. 
Sanc ionar y Erradicar la Víolencio de Género con tra los Mujeres. 

No obstante los esfuerzos realizados, aún persisien cierl os rubros de carácter 
priori ta rio. cuyo ínclusión en le oger.do público y legislativo es inexorable. 
Algunos de los ámbitos que dernonoon forto lec imienio inmed iato son los 
siguien1es: 

Mejorar lo poriicipoción de lo mujer en el contexto socio !. promover 
su empoderomieni o y fomentar e l respe to o sus derech{>S 
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Poro e liminar los rezagos del acceso de las mujeres a vna justicio 

e fecrivomenie pronto, expedito y sensible o sus especificidodes, 

resulto ín:postergoble incorporm lo p articipación d el Poder Jvdíciol 

clE,I Estado de Ta tioSco al proceso de d ernocra lizoción de las 
ins'i-itudones g ,,bernomentoles paro promover y fomer, lo r el desorrollo 

y ernpoderomiento de los m1Jjeres. 

La violencia corrtro !os rnujeres constituye vn gra ve problemo social 

consecuencia de los desigualdades históricornenle, presentes enire 

hombres y mujeres, v que p re:,,3n10 profund os raíces ionlo :.ocio]e$ corno 

culti,,1m les. Bojo esiO p erspectiva en la prenso, la rodio. eí cine, lo p ublic idad 

o lo televisión. -¡ en g enerol en todo lo culture:, se detr:,cto L'n c:onsia nte 
suminis!ro de imágenes y expresiones qua o limenton y reproducen patrones 

oue mue:stran una visión ciistorsionodo de los m vjeres corno viciirnos, 

obje io s, d ébiles y sumisas. 

A pesor cl9 los ovonces regishodos en los último$ arios, e n los q ue se obseívo . 

por porie de las y los profesíonoles. t..no mayor i omo de conciencio so !:xe !a 
;mogen cJiscrirninororio de los rriujeres en lo, medio$ de cornunicoción. 

e!irnin0r los m ensojss q ue con tribuyan o c rear esl e estereotipo fe m enino, 

debería ser, sin eludo. el punto de partido priori!ario p oro pocler afrontor con 

poslbilidades de éxito el problerno de la violenc io que se ejerce contra las 

Solo mediante lo conjunción d e esfuerzos d e to dos ios actores 

gubemamentoles en c1pego irrestriclo al morco nomiotivo vigente y 

ap!íco i)le. será posible instrumentar acciones efec tiva mente in tegrales paro 

prevenir, a tender, sancionar y errociicor lo violencia cie género contra lo s 
rr,ujeres. 8 escenario que se configure a paíiir d e esta nuevo ¡:,oiíl ica de 

estado permitirá lo conser-1oci6n de un clin,a de gobernobilidoci en nuestro 
entidad y por' ende e-n sus cyun !omientos, legitimaró oún mós el eíercicio de 

lc1 función público y fovorec&ró lo consolidación del Estado de Derec ho. 

signo distin tivo da iodo sociedad democráiico. 

Los esfverzos ele prevención deberían ob orcor actividades de sensib ilización 
públic o ;:,ora desa fiar la subordinación de la rnujef y contrarrestar los 

ocfüudes. creendos y valores, .sobré todo en'!re hombres, que consideran lo 

violencia de la pareja corno oigo norma!. 
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Uno de los principales obje tivos seró eiiminar las borreros que impiden o las 
mujeres hablo; sobre e l problema y utilizar los servicios de ayuda disponibles. 
Pom ello, es n&cesarío reducir el est,gma, lo vergüenza y e l rechazo que 
sxisis sobre lo violencio contra lo mujer infligido por su parejo y reforzar los 

redes de c:poyo inforrncles onimondo o los miem l)ros de las familias y 

comunidades e oyudar y apoyar o los mujeres que conviven con le 

violencia . 

El es·lodo o t ravés de ios ¡mliiudones especificas debe fomenior lo 

sensibiliz.ociór, pur)lico sobre esls csunio, bu,.ccir fc:1rrnos de convencer a les 
rnujeres de que no hay nodo de molo en buscor ayudo instiluciono l cuondo 
hoycin experimentado ocios vi;::llenios, explic ándoles que si Jo hocen. 

recibirán uno citsnciór. in tegrol psicológico juríd ico y rnédico. así como 
otros tipos d,s: csrs iencio. se garwntizoró su conridencía lidod y ssguridad. 

i:ntre o tros cosos. lo f,.)rn,:Jción cJeberk1 tener por objeto garantizar que i,:,;~ 

profesíonoles esién sensibilizci<jos con respecto o los cuestiones relacionodc.s 
con lo violencio. que iro ter; o los mujeres con respe to. q 1.J e monien9c1n io 

confidenciolid ocJ, que no refuercen sus sentirnientos de estigrno y cíe cvlpo , 
y que seon ccpoces de pres ta r uno oiención ooecuod o o derivo, los cm·~s 

cuando seo necesario. 

Reforzar los sislemas de apoyo oficiales y no oficiales a las mujeres que 
conviven con lo violencia. 

Muchos mujeres desconfían que les servicios y autoridades exisien tes lo 
atiendan con sensibilídod o irnporciolidod. Esie hecho pone de rnoniíiesto 
la r·,ecesidod d e ampliar y mejorm los servic ios de apoyo donde las mujeres 

puedan revelar de formo segura sus expenencios de violencia . 

Aunque d eberían ampliarse o rnejorOíse los servicios oficiales de las 
instituciones de salud, procuroción de jv sticio y t,ibL,noles judicioles, tornbién 
deb erían examinarse o tros mode!m cie prestación de servicios, que se 
construirán sobre los recursos de apoyo no oficia les o ios que acuden las 
mujeres. Esios modelos podrion incluir lo sensit,iliz.oción de los líderes religiosos 

y otros personas respetables de lo corn unidod sobre este problemo, 
animándoles a partic ipar en !a presioción de apoyo e incluso a ofrecer 
refugio temporal a las mujeres q ue sen víctimas de violencio. Los esfuerzos 
se centrarían en presiar servicios de formación y Ofienroción a los 
participan tes, así como o sus orgonizociones, sobre cuestiones de 
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procedirnien1o, corno la contide:nciolidod, y lo complejidad de los 
respuestos a lo violencia ¡nflígídc poí lo parejo. 

Dodo que los r:1ujeres moltraiodcs buscan oyL•dc de redes informales de 
ornigos. forniliores y vecinos. es íT1P·:'.Jrion ie reforzar estos redes inf0rma!es, je 

modo qve, c uonclo !os mvjeres ocvdon o sus amigos y familiares, ésíos eslén 
mejor preparados poro prestarles el apoyo que necesikm., en ese sentido los 
progra mas deben ser en fáticos claros y precisos e:1 c uanto a l o tcCJnce de Jo 

vio lencia, que se promueven en7,e arnigos, vecin<>s y fomiiiaíes. osí corno lc:.s 
ín·rervencíones paro reducir el estigma social que g ira en lomo a lo v¡olencio 

q._,e pueden cor.-rríbuir o desarrollar respuesk1s c:,nstructivos. 

Se debería iormac y sensibilizar o todos los iniegron1es de los si·sfernas de 
justicia penol [poiida, investigodmes, personal médico y jurídico. obogodos 
y jueces, entre cfros) pero qve ruvi<:;ron er. cuenio los necesidades 
especif,cm y los pr;oíidodes ele los m ,_;jeres que: son vícíirno de violencia, sn 
por' ticulo; de to violencia inflig ido poí su porejc; o ex parejo. 

Los encorgc1dcs de ínvestig or los cenunc;m d e cosos de violencia coniro lo 
rnujer cieb::odan aprender a utilizar técnicos poro recor)or pruebc.1s de 
naturolezo médica y jurídico .. sobre todo en el caso de los denuncios de 
violaciones y agresiones sexuoies. de monero respetuoso y sin emitir jl ,icios 

de voíor. Recopilar estos pruebos debe formar porte de un amplio p rogramo 

de aslsíencía que inclliya el asesoromienio y el troiornienio oportuno . 

Los slsiemos de j:.;sticio penol en general han de evaluarse minuciosamente
poro garanrizor que los muje res que acudan o ios mismús ~n busco ele 
justicio y protección recition un trato adecua do y pro fesional. Los 

integren tes del sistema de justicio penal, sobre iodo lo policío, deben apoyar 
a !as mujerns denunciantes y no socovar su confiorrzo poniéndose de parte 
del ouíor de lo vio lencia. denígrondo o !os denunciontes o poniendo er1 

duda su i estirnonio. 

Los leyes sobre agresiones asumen con 'frecuenc ia que el autor y la víctirno 
no se conocen. uno pou-ro que Sf: aplico con menos frecvencio cuondo se 
examino la violencío contra lo mujer. La realidad es qve los mujeres suelen 
conseNor lazos afectivos c on su pa:-ejo o pesar de su violencia, o que el 
hecho de encorcelor o lo porejc puede poner en peligro el sus lento ele la 
mujer y de sus hijos. Paro goronrizor la seguridad de las mujen~s. deberá 

op!icorse ~n enfoque coordinado entre los sislemos de justicia penol y 
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derecho civil. Además. los culpables deben recibir el castigo que- contemplo 
lo ley . Deberó exarnínorss lo posíb¡Jidod de sentencios flexib les o sanciones 
oli ernotivos, cc,n el fin d e preveni, nuevos casos de violencia . 

El descrío es preveni~ v eliminar cvoiquier torrno de violencio contra lo mujer. 
lo !obor inmedíara será opoyor y ofrecer opciones o los mujeres que 

conviven co:, la violencia o que han s\do victimas de a lgun tipo ele violencia . 

La s:rvocíór de desigucldcid y violencia que viven a lgunos mv¡,sres en ·~1 
estodo. conduce o este gobierno a llevar o cobo occ10,1es po;c, evitor el 
qL;ebror,io de 5VS derechos y eviror si~vociones de violencia. expioioción, 
esiodis¡icos cie 1THJeries y cua lquier o,ro condicion desfovoro t ile poro e:: llrn. 

Es por ello. que se requiere c rear los boses de un tu ruro más f'ovorob!e po ro 
las muje-es. o partir ::le lo reeducación de los mujeres violemodas y de los 
ho rr·,tr·2J que ejercen vio1encio e fin de que· :.e detecien y rnodifiquen 
conch . .tci.ss, se errociiou&n e.stereoiif)OS de género que tiendon o le 
discriminccion y hurnilloción. o porfr de; lo creoc,on y modifrcoción de los 
poliiicas pu i)licos que permiten coda vez rnós o les mujeres iener acceso o 
los es.pocios del quehacer público y prívodo, los ociítudes de violencia y 
frusrrac.ión pueden y deben ser erradicados o través de uno voluntad 

politíco e individuo!. 
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XI 
Ejes de Acción 

A. Prevención 

Objetivo General 

Lo prevenc ión es un e¡e fund c rneniol que establece el coniunio de medidos 

iocolizodos en lo persono y lo comunidad para generor cambios 

cond~ctuole$ y d-?. reiociones sociales respeclo o !os diferentes iípos y 
modahdodes d¿; violencia cont;·o las mujeres, consecuentemente iodo 

<:1ccién prevenriv•J deberó :::onstor de i1es niveles preveniivos, o sober: 

Primorio: Ar.ridpor y evitor lo aparición de lo violencio; 

Secundario: Delección temprano de Cosos y e ventos violenic-s, 

Terciario: Disminución del número de vic!irnos de lo violenc ia e 
irnplernenioción de ocd:x,es disuosrvc:s, que desolieníen lo violencia. 

Estos niveles requieren ele estrotegim iníormcitivas, íormalivas y de 

sensibilización dirigidos o lodo lo población, o efecto de combicr los 

oci itudes y cuesiionor los estereoiipos exisienies en lo sod~dod, y o lo vez. 
fomente-n el empoderorYiienio po!ttico, socio! y econó:-nico de los rnujeres 

pare superm su posicióri subordinado en lo sociedad. 

Objetivos Específicos 

J. Fornenior lo tronsiorrnación de los moclelos socioculturoles de condticto 
de mvjeres y varones, con lo finalidad de exponer lo violencia cordro lo 

mujer y i.cnsniiiir el mensaje que es inocepioble. 

2. Difundir íos derec hos humanos de las mujeres , o efecto d e elevar el nivel 

,je conciencia de lm rnujeres Tobosquei'ios acerco de sus dereci1os y de los 

recursos y .servicios p0blicos y privodos que se encuentran o su d isposición . 

3. romenior la participa ción de ic>dos los niveles de lo soc iedad. en lo 
prevención de lo violencia contra lo mujer, comprorneriendo o los hombres 

e-n esto lucha . 
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4. Promover y realizar i1wesrigociones y diagnósticos estodísticos con 

perspediva cie género sobre los cousas, la frecuencia y los consecuencia';; 
de lo violencia conira las mujeres en e l Esíod,). 

5. Divulgar en el ómbito social y con uniioric ios diteren¡es tipos de violencio 
de género que e>dsien; el conoc imiento que se tiene sobre los aspectos 
visibles de su incidencia en nuestro sociedad; lo g ravedad del fenómeno y 

sus c onsec uencias ind ivicluaies y sociales. 

6. Capocrior de forma ps¡cojurídica -~ronsversol o los y los servidores públicos 
del Esíodo y sus :'v\vnic ip ios )obre esquernos de de-lección de iadores de 
r1esgo de lo violencio coniro !a mujer. 

7. Imprimir y Distribuir ejemplares ele lo Ley Esto tol de J..cceso de las Mujeres 
a uno Vido i...ibre de Yio!encic y su reglamento, 5-n todos los Dependencias 

Esioioles, IV1unicipoles y fa.,ctores estratégicos . 

8. Formalizar Convenios de Coordinación con lnstoncios Públicos y Sociales 
poro Atender Casos de Vio l~ncio Contra ias Mujeres en Zon..:is Indígenas o 
Íin d e Formular. Implemento; y cjecu lor Acciones Específicos poro lo 

Prevención y Atención de lo Violencia Contra las Mujef-'=S. 

Ámbito Familiar 

Estrategia.- Difundir ent,e la población la info,rnoción rererenie o la 
naturaleza, g ravedad y magrfrtvcr ·que repr<2sen to el problema de lo 

vío!encio fornilior en el Esiado <je Tobosc:-o . 

Líneas de Acción 

l . Realizar Pláticas de maltrato Infantil y Violencia fomiliOí, buscando la 
sensibilización de la Ciudadanía Sobre Causas, Consecl•encios y Acciones 

en caso ele Violencio con1ro los Mujeres. 

2. Publicar de n1onero trimesiíol los ci fro.s registradas sobre los ospeclos 
visibles de lo violencia familiar: denuncios. procedimienios y semencios 
judic iales, o través de los medíos de comunicac ión socia l y los servicios 
públicos y comunitario::. 

3. Realizar can,parias permanentes en los med ios de cornvnicación social 
destinadas a d ifundir el concepto de violencia familiar, sus diferenles tipos, 

los efectos sobre las mujeres que la sufren, así corno los forrnos de prevenirlo. 
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4. ::dilo r moteríoles que de manero cloro y conciso informen o los mujeres 
con d iscapacidad visvol y oudi·:1vo, y a los mujeres indí9enm el cor.cepto 

de violencia farni!ic:r. sus dífs renles t¡pos. sus erectos y los formas ele 
orevenirlo. 

5. Realizar talleres dirigidos o lo población, pod1culormenie, o nir)Qs y 

adolescentes, en materia de idenliñcoción y reconocimiento de todos los 
!ipos ele violencia que se preseníor; en el ómt)iio romilior, con el fin de 

fadliior sv detección precoz. 

6. Ceiebror convenios con Orgonizociones No Gubernamen tales y 

representantes cisl secior prívodo oorc que porlic ipen ociivornente en !o 
vis¡biiizcción de lo vioiencio fornilior y sus consecuencim individuales y 

coleciivos . 

Meras 

En1prender uno com¡::,c,ño onu.::i~ ;.=1ue considE:re los c1if&ren<.:ias c:ulti...1ro!es. 
g~nerocior:oles, de icliorno, educación y género en el clis¿,ño de ,:onienidos 
y b esrrotegio cornunicocionol. poro ¡:>revenir lo violencio lamilior. 

cdíior n-1oleriales monogrótícos y educativos sobre los di ferentes tipos de 
violencia fornilior. u,ilizando soportes que resulten fácilmenle osec1uibles y 
co:l)prE:nsitJles pare; !c·da lo ¡Jobloción. 

Re.allw, Convenios con los Orgonizaciones N o Gubernamentales y seclor 
pr,,1000 para visibilizo, lo viole0.cio forr,ilior en el Estodo. 

Indicadores 

Número de compor;os realizados. 

Número de rnoieriales monográficos edilodos y d istribuidos. 

Porcen loje d e Convenios suscriios con !m Orgonizociones No 
G uberno mentoles y sector privado. 

Responsables 
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En el rnorco del Sisiemc Estd k1I poro Prevenir, Atender, Soncionor y Errodicor 

lo Vioíencia coniro los Muje;es, les oc:iividodes de esto línso de acción serón 
coordinodm por lo Secreiorio EjecvViva del Sisterno, con lo pcrticipoción 
odivo de la Secretciria de Desarrollo Económico, dB Educación y del 
Sistema poro el Desarrollo In tegral de lo Farnilio DIF. 

Estrategia.- Prornover entre lo población genera l, ocii tudes de rechazo 
social hoc;o lo violencia iamilio, 

Líneas de Acción 

1. ~eo!:zor campor"',os que ironsrr,¡icn el rne1w::ije que io lolerondo frente o 

lo violencia rarniliar es inocepioble y que lo compiicidod es un factor 
preponderarüe en lo rnproducción de este fenómeno. 

2. Reo!i:z.or esiudíos sobre 21 g;ado ,je toleronc10 de lo sociedad Tobasquei",o 

frente a lo violenc.ic; tcrnmc,r. 

3. Realizar compoñ,.:.is destinados o visibilizar lo clobis irnogen, social y 

íomilior, de los !1cmbres que e:ercen vio lencia romilior. 

4. Reclizor Talle-res dirigidos o la población. en especial, o !os y los jóvenes 
poro con1roírestor preiuicios. cos1umbres y todo tipo de cresnc ios y 

próc1ic,:::s que toleíon. legiiimon o prorn1...1even lo violencio rorni!icir. 

Metas 

Realt.zar cornpar1os especificas di;igicios a hombres: adolescenles, adultos y 

odvltos mayores, atendier,do las diferencias culturo le s, de idioma y 
educación en el diser10 de contenidos, tendientes o contrarrnstor las 
creencias y prácticos que 1oleren. legitimen o promueven lo violencia 
romilior. 

Contm con un d iagnóstico esio lol oc!uolizodo sobre el grado de loleroncio 
de lo sociedoci Tobcsquer,o frente o io violencic familior. 
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Rea lizar acciones, yo sean 1olleres, cursos, seminorios, paro comboiir los 
pród :cos y creencias- que íoleror., legitimen y promuevan lo violenci<::i 

familiar 

Indicadores 

l'!(m1ero de ccimpai"ias realizodi::s. 
Actual.ízoción del diognósricc1 e~ totol. 

Porcenta je de homures sensibilizodos respecto o la población masculino 
iotol. 

Número de io lle;es. serninoi ios. curses reoiizodos. 

Responsables 

En e,I more,:, clel S:stemc: Estotol ::ioro Prevenir, A1er ,oer, Sa '1c1onor y Errodicor 
lo \/iolencio contra l<:::s Mujeres. !os oc:1,vidodes de es lo lín&a de acción $erón 

coorciinc:d.::)s por ICI Secretcr¡o Ejecutivo del Sislemo, con lo portic ipoción 
octivo de lo Seci-eior[o d,~ De:,orro llc Económico, ele So lud, i;:-J.s ::ciucoción y 

del Siste ma poro el Desorrollo lnfegrol de lo Fomilio DIF . 

Estrategio. - Di/uridir y elevar el nivel d ~ conciencia de las mujeres 
Tot;osq~ic-1".os sobre sus dered,os. 

Líneas de Ac cíón 

l . Realizar con,poños iníorrno tivm iJ lo población. y en especial a los 
rnujeíes, sobre sus derechos, consagrados ionlo en los tro lodos 

internacionales que el Estado Mexicano ho ·atificado. como los c:ontenídos 
eil los leyes Federa les, Esta ta les y Municipal;;s, 

2, E!oborar guíes y fol letos que de manero c laro y ci:>nci~-::i in formen de los 
derechos de las mujeres, incluyendo los d ereci1os de los mL1jeres ,ndígenm, 
discopocitodas y adultas moyo,es. 

3. Crear un opo,1odo en codo uno de tos síiios web del Esíodo, que 
conlengo los derechos de los muj<?res, las leyes que le protegen, los medida s 
y programas que les os¡sten. así corno !os recursos disponibles 
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4. Proporcionor o ics personas usuarios de los servicios públicos. sobre los 

derechos de los rnujeres y los recursos d isponibles. 

5 Reolizar compañas de sensibifrzoción dirigidos o los comunidades que 
reporten mayor incidencia d e violencia for-ni líor. oiendiencio o roc lores ele, 
riesgo, y los drcunsiancios en los que se presento esle lipo de vio lencia. 

6. Suscribir convenios con el sector social o privado, poro que ol interior de 

coda c·09ornwci6n ~e difundan los derechos de las rnujeres. 

Metas 

Emprender una ,.::0.nK>or"lo p&m,on&nie de divulgación sobre los d-erechcs y 

obligaciones vi1~,.::u!odos con los relociones lamiliores. 

lns!ouror en coda Murncipic uno semono dedicad,) o lo difusión del 
conte'1ido de io Cf.':Jf..W. le.: Convsnción cie Belém do Paró. lo Ley General 

de Acceso de los Mujeres o vno Vido Libre de: Violencia y lo Ley de AccE1so 

de las iv\ujeres o uno vido libre d e; viclencio del Esiodo de Tobosr:o . 

Ed1ior uno gliío sobre los derechos de los mujeres indígenas. en íos 

principales lengvos que se hablan en el estado. 

Editor uno guío sobre les derechos de las mujeres d iscopocitodas. 

Editar ur;o gu¡o sobre los d erechos d e los mujeres adultos moyor.es. 

Indicadores 

Número de compaños emprendidos. 

Número de Programas instrumentados. 

NúmeíO de Convenios Celebrodos. 

1'!1.:imero de Guias Editados. 

Responsables 

En e l rnorco do&I Sisterno Esto ioJ po1·0 Prevenir, A:ender. Soncionor y Erradicar 

lo Yioiencio conirc !os Mujeres. los 'Jctividodes de eslo lineo de acción serón 

coordinados por lo Secreiorio Ejecu iiva del Sistema. con lo pc:wíicipoción 
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ocfr-10 de lo Secreroria de Gesarrc llo Económico. de Educación y del 

S!stemo para el Desarrollo lntegro i de ia Fomi!ia DIF. 

Estrateg¡a. - E.sio bJecer rnecc:nis rnos de prevención ele lo 11iole :1cio farnilior 

en ei Sísiema de Solvd Estci to!. 

Líneos de acción 

i. Sensibilizar o las y los servidores públicos q uG labore n directo o 

indirecrarn€íJe en el Sec tor So!vd respecto o lo i1Yl¡:;ort::1n(.:;io de prsvenir lo 
vk,!encic familiar. 

2. Diseñar y dif:...;ndir rnoierial in formativo en los centros d e sa lud. q1Je desde 

ic. óptica de !a soiud, eskiolez,:c lo ir:·,po1fo;icia de prevr::nir clE: la v1o!encio 

fornilior. 

3. C elebrar corwe níos co1: e! sector p ·:1b lico y privoc!r). c:on e l fin d e llev•:ir o 

cebo intercambio de estrotegicis exitosas instrurnsntcd.m poro la detección 
y prevención dB- la vio lencia fornilior. 

4. D6sorrol!or tol!eres, c0nferenclos y c,.irsos temóticos que aborden el 

problerno de le violencia fomílior corT\O un p roblemo d e solud ptJbiico. 

S. inlrod'Jdr, en io ag&nda de cct¡v¡,jodes de prem oción de la sa lud o nivel 

c0munirorio. r2olizodas p or el ~ers()nal de los unidodes d e prime r nivel el;::; 

atención a lo scilL;d, c omo temo obligatorio lo violencia fcmilior y ICJs 

estro iegias paro su prevención. 

ó. Estcblecer y difundir pto ror.:()los de o ctuac ión que guí<c= n los aciividodes 
del personal de salvd de prir-ner ccntacio, en los d ifere ntes servicios. poro lo 

detección rempranc y prevenc ión d.s situaciones d e violencia fomilior. 

Metas 

CelebrOí convenios c on . lo~ seetores público y p rivoclo con objeto d e 
in terc:ombio r esríótegias exiiosos inslrumentaclos paro lo detección y 

prevención de ltJ v:clenc ic1 forniliar. 
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Ek'Jboro r los monuale:; y pro iccolos de ocivoción que rijon los activic:ades 

de los y los prestadores de servicios del sector' sa lud c'especto e lo detección 

y preven;:::ión d,2 lo violencia familiar. 

Esicbiecar CL1rsos obligotorios al persono! del seci1)r soiud en moterio cie 

detección y prevención de lo violencia familiar. 

lnd¡cadores 

Númeío c!e C()1wenjos :;uscrüos. 

Porcerncje del personal del seckJr salud cc:ipocitoclo r-55pecto el personal 

to lo! 

., 
Grade Cíe oplicoción ,je los n'ionuoles y prorocoíos ,je oc tuoci,:in 

sloborod•JS f.)O(O ei sisierno de solud estokil en rr.o ls-ric de deiec,:;ión y 
prev ~nción ele io ,1ie:ienclc1 f(H11 i!h:n. 

Resp,onsables 

En e! marco del S;st<2n-10 Estctol poro P:·evenir, Atender. Sancionar y Erradicar 

!a v¡olenc io contra los fv\ujsres, les actividades de es ta líneo de oc,:ión serón 

ccordinccbs por la S2cret,:1r,o d e Sah.;d. cc,n la porticip oción octivo ele lo 

Secre~orío de Deso;rollo Económico. de Edu<::oción. dei lnsiituio Es;orol ele 
!os ;V\ujeres y el s¡sterr.c ;::,aro el Desarrollo integro! de lo Fornil:o OIF. 

Estrategia.- Profundizor en el conocimiento d"':I íenómeno de lo vio lencia 

iomiliar. onalizcmcJo Sl..' incideocio. los mecan¡smos sociales que lo perpe!i.'.!on 

y le s estro regias rnós eficaces para prevenirlo. 

Líneas de Acción 

1. Ac tualizar el d iognósiicc, estola! sobre iodos las formas ele violencia contra 
las mujeres. en iodos !os ómbi tos, que prc1pcrc ione in forr,1aci,::m objetivo 

poro la elaborodón de políticas públicos en materi.o de prevención. 
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2. Uevor e cobo estudios cornpl,2,men torios ele manera periódico que 
compieme,,ísn y actuc l;cen e! diognóslico es tatal o fin de conlar con lo 
inforrnoción ..::ctuolizocto y veraz. 

J. .Apoyar le: realización de inves·rigociones dE: ccrócter socioió_g ico, 
qsicolégico y antropológ¡co s,)bre lo :1arurc1lez.o, cousos y consecuer.cic1s de 

!o v1olsncic fomilior en si Esiado. 

4. Difunclir lo:; resultodos ele los estudios e investigaciones reoíizodo.s. o efecio 
de mejorar !e respuesta dcdc: ol f ,~nómeno de la vio!encio familior. 

Metas 

Conk1r con LT: Diagnóstico i:=si,:1icl c:ducli::::c1do que perrnifo j,jentiíiccir !os 

ocíitucie~-. esterecfipos y vo !c,res que don lugar o lo violencio fcirnili~a. 

Eicoor,:ir ,::,:v.:ilmente unc1 encrJcs1a ciirig icla o lodos los m1;jeres, qi_:e p-:;rmi to 

k:ie0tificC1:· en la prcchc:J los diferen ies iipos ele violer,cio c::1e género en el 

órnbiro iamiliar. 

Celebrar cc;w er,ios c0n ias instituciones de educoción supeíior poro recili.zor 

investlgacion:Ss ccnstcintes sobre los cousos y consecuencias d~ e5t~ 

problerno. 

lndicodores 

Diagnóstico Act1Jolizodo. 

~~(Jmero d e ,rwestigacicnes y esi:xJios realizados. 

Número de encuestas reoiizodos 

Responsa b les 

En el rnorco del $is terne E.sroic::I ~ora Prevenir. Atender, Soncionor y Errad icar 
la Vio!encio coniro les Mujeres. les c:ctividodes <:ie es ta líneo ele acción serón 
coordinadas fY)r lo Secretoria Ejecutivo del Sis.temo. con lo participación 
ociívo de le Secretarla de Desarrollo Económico, de Educación y del 
Sisterno paro el Deso;Tollo !nre9rol de la F,:m,ilio OIF. 
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Estrategia. - Incen tivar o los medies d e comunicación a ciar un rra rornien io 

c1decuado (1 lo violencia contra los mujeres. 

Lineas de Acción 

l . Suscnbir convenios, ocuerdos u otro tipo ele instrumentos similores con 

repres0niontes de !os medios ele comunicación para eviiar qv,? en elles se 
reproduzcan y olienren conciuctcs que toleren. prorr.uevon o legi rirnen lo 

vio!encío familiar. 

2. lns;rn a los cíiv,:;rsc~ m edios de comL.Jnico c ióri , p ,:1ro qve se ot>stengon de 

promover esrer2otip0s c.,u:::: d enigren o los mujeres y oorron,~s de conduc tci 
generadores ele violenc :o sn CCr'dro de ellos . 

;,.,\etas 

t11rr11no:· íos moci&los ,:Je .:onducto genero:::lores ce ·1io!encio QLJe º"" 
pn~sen \:in en los rnedios. 

Aientor o les personas responsables ciel c,:intenido que se clifuncte o que se 
9S iab!ezcon direc.:tr:ces y códigos de concluct..:i profesiono les. 

Indicadores 

Número de c c ue-rdos celebm,jos con reprs,entonres de los rn,:idios de 

ccn1u nicación. 

Responsables 

En el morco del Sis terno Estata l poro r'r'evenir, ,~.render, Sanc io nar'/ EnociicOí 

la Vio lencia conrro les f'Aujeres, las cci:vic!odes de este líneo de acdón serón 
coordinad as ÍJOr lo Secretc:ria Ejecuiivo del Sisierr,a. 

Ámbito Laboral y Docente 

Estrategia, - Impulsor lo incorporación. pe,rnonencia y prornoc íón ele ios 

mujeres en el rnercodo loborol, en cond iciones d e iguoldod. 
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Linees de Acclón 

i. Faciliior información o lü.s rnujeres. sobre el merccKJo de trobojo s-n 

general, y sobre ios posib ilíciodes exísten le-s de occe.:;1) o l ,ernpieo público y 

privodo. o iorgór.doles osesorarni~,rrro y osi.s tencio. 

2. lmporirr c ursos de formación p,:;ro mujeres en los nuevos sectores d(J 

empleo, especialmente para rnuieres ióvene\ rnujeres mayores y mujeres 

con dLscopacidad. 

3. Prorno·.¡er ove les rnu¡eres c1ue hc~n re<:ioido cursos dt~ forrnoción r.:>uedc1n 

ho,:er prácticos telocic.-norjos cor. los conocimientos odquiri(Jos 

4. Impulsor "1,-sdidas d irigi,:ios o favorecer el acceso ele: mujeres o empleos 

s n sec tores p<odcc!ivos. 

S. Rs,::.:liZOí form y encuentr::>s. con el fin ele o nolizor y cUuridir las bt..:encis 

prác~ticc1s exi~:fentes. c•rit:::nt::r(i::s o r--:1ej0n:ir fa situo:.:·ión de ~(1s tnujeres en el 

empleo. 

Metas 

P..sesoror y ::>rindar asistencio a uS!JQ(ios constantem ente. 

rrnpcrtir cursos de forn·~oci,jn paí•J rnujeres en los 5ect,.:,res de emp!eo. 

Elobomción ele un Cotó!ogo de Suenas Procticos. en mcteno de igualc!od. 

indicadores 

Porcento¡e cie mujeres en cc:,Ja tipc de oo.,1p0ción. 

Relación entre io remune1·oción meóio de mujeres y hombres por c!ose de 
octividac! económico. 

Re sponsables 

En el morco clel S:sten10 Esto to l poro Prevenir, A.tend&r, Soncit:inar y Erradicar 

la Violenc ia contra las Mujeres, los actividades de es!a !;neo de cic,:ión serón 
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coordinodcs por lo Sf~cre ioria Ejecu iivo del Sistemc . con lo p orticipoción 
odivo de lo Secretorio ,.:Je Desarrollo Econórnico, de Eciucación y del 

Sís;¡ernc pcrc e l Desan-o!lo Integro! cie la Fomilio DIF. 

Estrategia, - tjecu!or 0c,::i0nes d& pre venc;ón de lo violencia cor. ira los 

mujeres desde· c·I slstemc: edu(:ativo. 

Líneos de Acción. 

1. Reví-sor los actuales d iseños curriculore'5 poro descartar lo perrnonencio 
dE: esieraotípos que. de fo(ma cJireci,:::i o indirec lu . c0r1tribuyon o re;pro,.:!ucir 

lo v1olencio de f,ér'le ro. y prc,poner o lo Secretario doa Ed uc o ción Pú blico 
nuevos conienicios ter.dientes o mo,J¡íicar los pautas socio l•?s y culturc,les de 

compc .. rorniento del h,:>mbre y de lo mujer y elirn,nor lo~ prejuicios y las 
pródiccrs ccn~,ue iudincrios ,) de otro índole bosocios en le ideo de lo 

inferioridocl o !o su;::,ei'iorido,j ele uno ,.:Je los sexos v en lo atribución ,je 

2. Desorro!!or pr.::>gíomc.:s ed•Jcat¡v::>s, en todos los niveles de esc olorid..:id, qve 
fomen 1er, lo cvlrvra de uno vicio !ibre de violenc:io. así como e l respeto y la 

3. Adoptar rr.edick.1-s que n::) sólo gar::u, ricen e! ,:Jerecho de las mujeres a lo 

iSducadón, sino q:Je promu.avon su permonencio y 1erminoci6n de estud io, 

-?n todos los nive!e5. 

4. Forr,en ior el desorroilo cie la investigación mvlliclisciplinar¡a encominoda 

a Cíecr modelos de c:Jetección de lo violencia c,)ntra los n,ujeres en los 
centros educativos. 

5. Diseñar y desarrollar cur50 de capacitación para el personal de ios cen tros 
ec1ucotí,1os. en rnotaric ds cl,::recr,os r1umcnos ,je !os mujeres. 

6. Diseño y ejecución de prcgrarnos innovadores y de calidad aolicables en 
los organizaciones como porte de uno introduc ción y cc pacircción 
organizo<:ior.ol y que tendrá corno obje tivo promover e l respe to y l,a 

igualdocl hacia !as rrn.:jeres trobo jadcros. 

Metas 
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Constii uir grupos de rrcbojo poro lo revisión de l,:,¡s con tenido~ de lo-s libros de 

tex1o y materiales didóciLco,;, con lo finalidad cJe e!iminor los es tereo li¡:-;os 

discrirn¡ncricíios y reforzar los q ue oromuevon lo iguci!do d enf're hombres y 
mu¡eres. 

Creor áreas de iniorrnocíón y sensíbilizoción o lo pobloción esrudion til. 

cloc2n-te. con,unidGd de p ionteles v oficinas. sobre género, iguoidad y 
viot\~ncio. 

O torgar becas. estírnuJcs e inceniívos o ninos y rnujeres. 

Indicadores 

piones de estudlo octuolizodos res pe.:: to o los piones 
extsíentes. 

r-K:rnero c! e óreCJs d e sens(t:,¡ii:::oci-:>n ,.:reo..:ios al interio1 cJ -:; los ,: e ntro~ 
e.:luc:otlvos . 

Responsabies 

En s i merco d el Sisterno Esto•ol pero Prevenir, A.tender, Sancionar y Erwdicor 

!o Violendo cc)ntra los :\/lujeres. le s cctividodes de es to línr.:c d e acción serón 

cooíd inodos por lo Secreto.do Eje curivo c.iel Sistema, c:on lo pcrrk:ipación 
o.diva d e lo Sec retario de Desarrollo Económico. cíe Edvcoción y del 

Siste rno para el Desarrollo lnregroi d e !o Familia OIF. 

Estrategia .. Visibilrzor y combatir si fenómeno clel acoso sexual en el ómbiio 
laboíOI y en el élmbito edvcorivo. 

Líneas d e Ac c ión 

1. Realizar esiudíos investig o c iones y esta dísticos sobre lo incidencia del 

hostigamieriio sexual en e l ómbiio laboral y en el educativo 
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2. Difundir el mensoje d -e conde.no o esle iipo de próc-ticos ton to en el 

hoócjo cor:-)o en lo e~cue!o. 

3. Esk1blece;· rneca:;isrnos ds conrrol que gorcmticen el eiercíc io del puesio 

cíe lrol)ojo y io el desmrollc de io vioo escolar y ocadénúco en condiciones 

dignas . 

.:i Fomentar una cultu10 de denun.:10, hacia el ho<;tigorniento sexucl en los 

órnbilos laboroJ y escolar. 

f-.;\ etas 

Impedir lo prócrico d e! r,csrigomíer. io sexuol .::i !os rnujeres en los ómt,iros 

laboro! y educo iiv,). 

Indicadores 

i\i0rne:·o de e~tudios. irwes,i.gacion-s~ ·¡1 esto,:Jisticos efecl,x1dos. 

Forcenta¡e de e scuelas que cipiican compoños contra el !1ostigomienio 

sexual respecto del n(imero toro! de escuelas. 

Responsa bies 

Er~ el rnorco del Sisterno Esia ici paro Prevenir. A iender. Soncionor y Er rodicor 

!a Violencia contra las Mujeres, !as c ctivid.::c!es ,je esta lin<::o ele ocdón serón 
coordinados por lo Secretoria Ejecutivo del Sistemo. con lo porric ipoción 

ac tiva de la Secretorío de Desarrollo Econórnico. de Educación y del 

Sisiemo paro el Oesarroilo lniegrol de lo Fornilio DIF. 

Estrategia.- Estc,btecer r:'\edidas específicas que permitcin afrontar 

odecuodornente los situocione.s de hostigamiento sexual en el ómbito 

laboral. 

Líneas de Acción 

1. Impulsor o través de lt:i concericción social lo in troducción de la Hgu:a del 

hostigamiento sexual en los convenios colec tivos d e írobajo. 
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2. impulsor que el hcsfigomientc sexval, se incluya corno causo! e'>ped/ico 
de Responscbih,Jacl Admirnstrcn;va de los Seívidores Públicos ,je! Estado, 

independien¡emenie de que ei m:srno cons li ruyo vn deliro. 

3. Diiundír inforrnadón dirig ida a trabajadoras sobre qué situacio nes 
representcm hosrigorrien to sexuoL los estra tegias poro afron ta rlo y los 
recvrs•)s ::¡ve clí.spone. 

4. Creoí 9iatoformos uni ro ric:s d8 occión y/o espacios de deba te inter
sit'dicol sobre el hostigornienio sex.val en el kcibajo . 

Metas 

introducir' en los convenio5 colectivos de trabajo los rneccinismos de 
pre ·-1enc ién ooro el r,ostig,::n,¡enro sexuol. 

Elobcro;- vr-o Guio de R'eco.-ner,dcc¡one\ ,jir:9idCJ o los y les represen ton ies 
sind icc;les soc·re ios d irectrices o seguir ,.::uo:',do rienen con0cimiento ele un 

coso cie hcstigomierdo sex.uc1!, 

Elaborar uno G'-,io de Recomen<:Jo,.::i0nes diri<;¡ida a en,presarios y 

ernprescrios. carg,:,s d1ícc ti-.,os y mandos ¡nierrneclio s de los empresas por'o 

obord::ir od~cuodorne-nte ei hos ti,;¡orniento sexua l en la empresa. 

lndicadoíes 

Número ,je convenios colectivos de ;rab,.:jo que introducen medidos poro 
prs~v<;;nir el hostigamiento :;i:;xuo i en el ámbito laboral. 

Número de Guías e!oborodos, impr'esos y dis iribuidas. 

Responsables 

En el rnorco del Sisterna Estatal poro Prevenir, ,A, lender. Soncionor y Erradicar 
la Vío ler:cia con tro !es Mujeres, las octividodes de esto líneo de acción serán 
coordincdos por ia Secretorio Ejecutiva del Si.sterna, con lo participación 
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odiva d·e lo Secretorio de De5onollo Ec>:>nómico. d,:; Educoción y clei 
Sistema pcra e! Desarrolle ln t¡~gror de lo Familia DIF. 

Estrotegio.- Desorroilor tnsrfumentos que peHniton o fron ror oclecuodomente 
el hostigomiento SBXvC!I en el ámbito erjucotivo. 

Líneas de Acción 

1. ln-troducir contenidos relo íivos el hos tigamiento sexvcil en e! órnbito 
educot¡vo en los regla~entaciones estudicmiiles de eciucación bósico. 
rned!o superior y st.. .. ·pi&ri~)r. 

2. Difundir inforrnac:ión o a lurnna.s de centros de educoción sobre qué 
sHuaciones reor ese.ntan el t·:osrigomiento se:<uol. los es tra tegirJs por(; 
.::ifroniorlo y los recurso~ que ciisp,:ine. 

Melas 

Eloborar uno Guia de Buenos Prócticos paro prsvenir &I riostigorniento 
sexuol, dirigido o i personal directivo. profesorado y osor.::iociones 
estudiantiles. 

lndicodofes 

i'íúmero de Guíos in,pr0se1s y distiibuidas. 

Respcnsobies 

En el merco del Sistema E.sratol poro Prevenir. ;\ tender. S,:;ncionar y Erradicar 
lo 'lioienda coniro las ,viujeres. los actividades de esto !íneo de occión serón 
coord inados por io Secretorio Ejecutivo del Sistema, con lo porticipoción 
ocfivo de la Secretaría de Desoirollo Ecor,ómico. de Edvcac:ión y del 
Sist erno pera el Desoríollo lnregíOI de la Fornilio DIF. 

Ámbito de la Comunidad 
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Estrategia.· Crear conc1encio eníre lo población fobasqueño sobre fo 

Jmpor~cncla de su pcrí1c1pociór: ac tiva en lo lucho octivo contra lo v¡olenc:io 

de génsí:.i. 

Líneas de Acción 

1. Es1cbiecer los ccuces y nolurolez.a de la porticipoción del sector privado 
en lo lucho d<?. la violenc ia co:, h·o los rnujeres. 

'2. Elaoc-ror rnoter¡aJes clor'cs y coi-clsos sobre lo formo ,~n q ue los agentes 
sociales, ds sc!L:d . edu,.::otivos, lobo ro les. económicos y cu lturcilrs·;, pueden 
partic ipor aci ivo;nente en lo lucr10 con ira lo violenc io qve sufren los rnujere-.;. 

3. ,.~poyc:r les acc:ones que en1prencia lo :nicic1tivcJ privc1do crjn fro Ir:; 

v:olenc;o de género q ve sean or,;;ionizodos en Toboscc. cisí corno cpoyor o 
!o~ gn.:pos octi'10s i::! -e il'"¡U(ere: ':;Ue púbfi,: r:irnen~e rr:::ivinC"J ll.:<Jn lo erradl\.: ¡:1ci6n 
,j€ es7o \, iolencict. 

Metas 

lr, ií=) •jucir en el escenario social los nuevos e:scaios cie v<J!ores basados en el 
respeto de los d1:;recr1os y l:ber!od.es fundamentales y de lo igualdod entrn 
hombres y rr.ujeres. ,::isí c o rnr::· en e l ejercicio cie lo tolerancia y de lo libertod 
ci entr0 d e los pr¡ncípios damocrólicos de conviv~nda. todo e!lo desde lo 
perspectivo d,:; las re laciones d i:: -;iiénero dirigido ta nto o hombres como a 
mujeres. desde un ¡rebojo comvnitorio e in rercv ltural. 

Indicadores 

i'-<0mero de c c rnpa;~os rsalizados. 

Número de moierioles edi tados 

Responsobies 

En.el marco de! Sistema Estatal pero Prevenir. Arendér. S,:mcionor y Erradicar 
la Violencio con iro los Mujeres. los ocividodes de esio linea de acción serón 
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coordinodas por le Secretaria Ejec utivo del Sisterno, con io portidpoción 
a c iíva de lo Sacre tarío ele Desarroilo Económico y de Educación. 

Estrategia.- CoorcJíncr occions::s con la sociedad civil poro e! desarrollo de 
pmgrarnos de s-ensibiiíz,:ición y prevención de !o violenck1 contra los mujeres. 

Líneos de Acción 

l . Suscribir convenios y acuerdos con los empresas poro que colaboren en 
lo difusión de los derechos y recursos d isponibles poro pr.~venir s1tuocione5 

de v1olencio coniro io,; mujeres. 

2. :-:ecibir de los orgonrzaciones privados. las pwpuestos y recorn1:;-n(iocio nes 

sobre !e: prevenc:ón de lo vioiencio con iro lo s :m JjBres. o fin d e mejorar los 
n~ec~anismos pc:ro ~u irnplem.,entc.1ción. 

N\etas 

Ce!ebrcr conveí:ios de cocperoción, cocrdinoción v concertc1ción cisi como 

adherirse o protocolos y acuerdos en mot.;¡ria ele discriminación y violenó:i 

de género. 

Indicadores 

Grodo d e curnpiimierdo o los c:xnpromiscs poctoc!os. 

Responsables 

En e! rnarco del Sistema Estatal paro Prevenir, Atender, Sancionor y Errodicc1r 

la Violencia contíO las Mujeres, les ac!iv1dades de esto líneo de acción serón 

coordinados por lo Sec;eioria Ejecutivo del Sistema. 
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Estrategia. Diser.a(. rr.on1ener y rne¡oror el esp,:icio püblico. con rniros o 
prevenir io violencia conlm íos mujeres. 

Líneas de Acc ión 

1. Promover lo opr'opiación del e:pacio público en sus diversos escolas por 

porte de lo pot:loción. 

2. D!señor y rehabilitar espccios p(1blico-s que ,espondon o i'liereses 

e.s ira:égicos de género. 

3. Adc1ptm lm friircesfructuros urbonos perro p(,:;}·.;enír lo violencio d0 género. 

4.. Elor)ocor un m..:,po de pun,os ;:1e!igrcsos y de dificil occ8'>G ~n cCJda uno 
de los Subregicnes del :::~i<."Jdo y pl'ooc,ner :;olucíons:cs. 

Metas 

L-:>;v·c:í C!Ue k)s Esr.:(;cios ?~~;ti!cos se(in lu,;;1ores seguros p rJro:.: .. 1 le, c ircuk:iciór , 
tró ,1 sito y permanencia ,je rnujeres y nir1c1s. sin segregociór1 del e:;pocio. 

Indicadores 

f' lúmerc de espoci,Js pCib!icos retobiliicdo'5 yío constn)idos. 

Responsables 

En el morco del Sis ;emo Esto tol poro Prevenir. Atender. Soncionor y Erradicar 
lo ViolenciCi conrro las Mujeres. las oc tiviclcd es de issk1 líneo de acción serón 

coordinoclc, por lo Secre tor:a E¡ec1. .. :ivo dei Sislema. con lo participación 
ac tiva de io Seoetor:o d o:-:: Descr~ollo Económico. Secre 1orio d -e iror,sp,.xte y 

Eciucoción. 

Ámbito Institucional 

Estrategia. Concientizor y sensibilizar o los y !os servidores públicos de lo 
1'.drninfstroción Pública Estaloi sobre lo magnitud y consecuer,c ias de lo 
violenc ia de género. osí como ,je la im portan,:io d e lo perspectivo de 
género. 
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Líneas de Acclón 

l . Reolizor Progrornos de capociroción o las y los s,~rvidores públicos de lo 
Administración Púb!ico Es iok1I, e·n rrlcrt8ri<.1 de derechos humemos, de lcrs 

mujeres, disc;irninación. perspecr:v::i y vioienci'"~ de género. 

2. Elaborar docurnenros que con tengon los lineamientos y d irectrices <.we 
rijc:n la ocrvoción d e los y los servidort~.s públicos de lo Aclministroció n Público 

i:siatol. desde su órnbib de competencia . poro obordar lo violencio de 
género, 

3. Diseiior r·neccnisrnos de evaluación, paro lo polit ico implem en todo. cisí 
como cie ios sar,1icios PL!b licos Q!~i E: se b rinden o las mujeres. 

:\,\etas 

Copccitor ,JI 100% ,je los y k)'3 serviclor,e:¡ públicos Eslo lole s. 

!ndíca dores 

NLin"'lero d e doc.m,enros eloborodos y d istribuidos. 

Po;-cent,:iie ,je lc!s y los servic:ores p0blicos cap,:ici to,jos. 

Responsobies 

En e l marco d el Sistema Estatal para Prevenir, A tencler, Sa ncionar y Errcdicor 

lo Viole ncia c ont~a las Mujeres, los oc 1iviciocles d e esto lineo de acción serón 

coordinad·.:ts por le Secretar¡a Ej8cutivo del Sisiema, c0n la parlicipación 

activo de io Sec re toria d e Gobierno y Secretario de Con traloría. 

Estrategia.- Copocitac:ón obligo torio y formación espec:io lízada. de las y les 
servidores Púbiicos que intervienen en la prevenc ión de la v ioiencio contro 
los mujeres. 

Üí'aeos de Acción 

" '" -
P:-..)g :c t1\0 de ,¾.,'Cyo e :e~ ;H$.o<·ic~c3 e~ M ·.J¡~r~$ Ce; les :':·Hk:,,::i:cies Fede•·c!:·t·:?l '20 ~ ,1 ln~litv:o E'stc:tal de tos lv\vj~f<!S 
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Proponeí 'r' diseñar p rogromas de copaciiccíón o los fvncionarios y 
furdcnar;os púclicos de !os ires órdenes de gobiern0. sobr¿· discnrninod ón. 
perspecfivo y vioJencia efe gér~ero. 

2. forner.ior. preponer y diser1<:.1r al Poder Judidcl del Estodi~", p fogrr.:m1os de 
forrnación y capaciroción e)peciclizodo d irigicJos o juec.as y juez·=Js, 
r.,c:gisfrcdos y rnag,stro<:ios: y personal odminísh.:iri--10 sobre los couscrs. 

rralomiento e instrurne;1 tos previs1os en la legislación vigenie sobe,:) t::1 
violsncio de gén-ero. 

3. Recfizar c:cHvidodes de 
' . . r(:rn1ucion y c cpaci;oc ió n s1) bre perspec tivo '! 

videncia de género dirigidcs ci cuerpos poli.;iocos. r"ninistsrios ptjbJicos y 

demós se"vk:iores pübliccs !'e!c cioncdos con lo imporiición y proci .. Yacion de 

4. Ceief.xof con,,.enío~ d e c.oorciinoción con los dernó-s pcd eres del EshJd,) y 

Municipios poro impu!sor cc1r110 io5 conduciua les y d e percepción e 
;n:erpretacíó,1 rje lü Ley. ds quien&s intervienen '9n lo otención ele ic:s 

:-nujeres que sLifren o han sufr:do vioiencio . 

Metos 

lnccr;:,crar en les planes de formación diri9 idos oi pers,,:,ncl ,je !a 

Adrr,inistroción de Ju$-:icio. el rr,.:i rcirr,len to cis, lo violencia qve se e jerce sotr& 
las mujeres, osí con-;o :ncorpora¡ k~ pers ~)~(:tivo de· gt-3nero . 

cioboración de uno Guío de buenos pr6c li<::os en los procedirnientos de 
procuración y administración de justicío en m ateria de violencia de género. 
sin oeriuicio del respeto o lo independencio jvd ic ial en la interpre roc,ón de 
las leyes. 

F:ogromos de cc:poci'toción poro e l p ~rsonol adscriro o lo:; depenclencio, 
de píocuración y administración cíe la justicia. 

Indicadores 

Porcentaje de personal de lo Procvroción y Adrninisiroción de Jus ticio 
copocitados. 
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Grado de o o liccibiiidod de lo Guk:i de Buei-,os Prodicrn. 

Responsables 

<:n ~I rnorco del S1s10mo es ro ro! poro Preven¡!', Atender. Soncior.or' y crroclicor 

lo Violericio contra ras Muje res. los cctividodes de eslo línea de occión serán 
coordir.odc:.s por lo Secretorio Ejecurivci del Si.sh::..rno, con lo porticipoción 

ac tivo de los Secrerorios de Gobierno, d s Seguridad Pública y lo 
Procuraduría G enerc1! de j usticio del Estado. 

Estrategia. - Evc!l..:CJr les octitude) clel personal de los instituciones públicas del 

fa:oclo . peía cieredor y elir,,i;-,or los pródicos d iscrirnino t01icis, osi como 
-slimi11or !o violenc:o de ;iénero. 

Líneas de Acción 

1. Capoci /~r de rr10;1/.?rc1 CQnstor te- o k:is y los ser ..ridores públicos de lo 

Administración j::¡jbJico d el E~t.:1do. c¡ue de n-.onem ciirecto o inclireck:. 

intervienen en l<J ,J i~,.,,.:ion ,:1 !os n'ujE:res que sufran vio!encio de g.§r.ero, en 

moterJc1 ,:!e derechos r1Urnanos, discrirninoción y perspedivc1 gén~ro, con lci 

fino iidad ele rnodificcr sus a ctitud es y sensibilizorlos fíenle a la violencio de 

g énero . 

2. Es rcblecef un esqu-emo d<:: oscenses y promocionl:c's paro lcis y los 

serviclores públicos que se i:;ncueniren capocitodos en materia ele derechos 

humanos. perspectiva y violencio d e género. 

3. lnstrurnentor mecanismos ociminisrro tivos que prevengon y clesinceniivé·n 

que los 'iervido;-es publicos. violen los derechos de usuorios de servicios 

esto toles y de! prop¡o personai femenino de la oclministroción pública 

4. Estcblecsr ur si5temo de evaluación, para los ac ti tudes del p i&rsonol de lo 
l,dn~inistración Públíco del E.s~odo, o :in de que no exisia traro diferenciodo 
poro mujeres, en re loción con !os hombres . 

Metas 

Contar con servidores. públicos capacitados e n rno terio de derechos 

humanes d e las mujeres, perspectiva y violenc ia ele género. 



2 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Co:1ic1r con esquemas de ascensos y p,ornocion2s que in-cenriven el re,;pe to 

o los derechos hurnonos de los mujeres. 

lndkado;es 

P,xcentaje del persono! de los servicios públicos que c umple con los perfile-s 

mencionodos. 

Esquarnas d e aseemos y prornocion:es instaurcd,:is 

Responsables 

En e! merco de! Sistamo Estoía l pc1ro Prevenir. Atend er, Si:1ndonor y Erradicor 

le Violencia cordr,:: los Mujeres. los octividodes d e esto líneo ,j e acción ,8rón 

c,:,ordinocics por lo Sec.reíorio Ejecu~ivo del Sisterno. c on lo participoción 
oc;ivo el,= lo Secre:crio d e Gobierno y Secretorio d& Contro lono. 

B. Atención 

Objetivo General 

Lo otención es uno función d el Estado que compr'í~nde el conjunto de 
servicios inrercl isc:piinodcs q ue se propoe:ionen a los m1Jj.<;res con el fin de 
d isrnin•Jir e! ir.-ipado de le vk:le r,cia ejercido y d eber6 efec t1.;c.rse 

atendiendo ,:il iipo de violencia que se sufra y lo rnodoiidad d e que se irote . 

Lo a tención estora o rientado oi empoderarniento de las mujeres y a lo 
ciisminución del estcdo de riesgc en que se encuen tren ésios, poro que 
puedo ejercer p lenamente sus derechos, y se brindCJ(Ó cor, los s¡gvi~nies 
ccroc terísticos: 

Gratuito; 

Integral. o efecto de que c ubro los diversos ámbitos que impactó lo 
conclucta violento: 

lntercHsciplinaria. consecvenremente incluirá servicios rné<jicos, ele apoyo 
social. educativos, recre '.:i tivos y p rioritariomeriie: Psicojuríd ica. con rncdelos 

d e abordaje terapéuticos que atienda en los n,ujeres los cfüeren te::; á reas 
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que se vieron a fectados cor1 rnotivo de la violencia vivido como sr)n: 
cognrtiva, condvctuaL afectivo, sor'."lóiico y sexuol ; 

Especia!izc:do. es cle<..:ir es rrv<:rurodo poro codo tipo y rnodo lidocl de 
violencia, tomando an cons;cie,cc:1ón los corocierísticos de lo victimizoción 
de que se íroie; 

Evaluado en cuanto c1 su efEK;rividad y coliclod: 

Lo modalidad teropéL11ico qve se determine . kivo1eceró la toma de 
decisión de ios rnvjeres y cie.sestm<Jró !o c1c2p toción d e lo violencio con 

objetivos tero.péuficos cloros y precisos:· 

Por lo ciue r,ace o lo in iervención juncib:i se a rticulo ró hocio lo res ti tución de 
los derechos oe los n.i.;jeres. buscondo le, reparac ión del c!ar10, mec!icn te lo 
indemni.z:cción del daño rnareric: y rnorol. 

En el en ienciido que lo ,:ite:nción que brinde el Es t<:1do 0 2be es ior libre d& 
pre;uic ios de género . raza. condición socioec:•')nómico, religión o credo , 
noc ion::ili,Jod o de c uo1ovier otr:) tipo. y no contará entre: sus criterios, 
porrones es teraoripodos de comporlomisnio, o p1'ócíicas socia les y 

cvliuroles. b<:1sc:dos en conceptos de sul)ord inoción o inierioricJod. 

Objetivos Específicos 

1. G<:iran tizar e1 ,jerecr,o o la inf.onración a les mujeres que su rmn violencia 
de género . 

2. Proporcionar ,Jiención in~egrai y mul tidisciplinaria o las mujeres que sufren 
violencia fomilior. 

3. Promover la creación de re fugios seguros y secretos pora lo cdención ci 

mujeriss que $Ufren violencia de género. 

4. lrnplementor modelos y rnodalídodes p.síco ierapéuticos que no fornen len 
el control, dominio o ejercicio del poder de quien ejerce !o violencia famil iar, 
ni la dependencia de quien lo vive , con aspedos c línicos y socia les en sus 
pr=ogromos y obíerivos teropév ticos. 
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5. Prestar o íerición especializada a quien e jerza. provoca o genero lo 

violenc: io fa rniliOí. 

6. lnstrumenior acciones de asistencia socia l que contribuyan al pleno 

clesmrollo d é: los recep1oros cie violencia /orniiior. 

7. Goronllzar el cumplimiento e implementación. en el seclor solud. de les 
i'lormos Otidoles vigeriies en moteria de violencia contra los muje res y la 

imiolac ión de mecanismos d e supervisión y evaluación de su e fec iiviclod. 

8. Capocdoí o l personal doce n1e y de apoyo de los albergues y cet1Hos 
5;j uc otivos. sobre lo iguolc!od de oporhrnidac!es y lo preven,:ión de lo 

violencia ej'3rcidc contra las rnujere.s . 

Ámbito Familiar 

Estrategia. Difur,cfü er, 'tre lo sociedocl los servic ios de asisiencio y oienc ión o 

lo vi-::>len c io ;o rnilim que brind o el '.:siodo. 

Líneas de Acc ión 

l. Reoiizor jornodos informóifcas, dirigidos o los mL1jeres ele iodos los edades. 

don,je se den o cor,ccer los forn1os de ofronta1 lo viole-ncia familiar y d e los 

$ervicios d e asistencia o los qL.:e pueCJen d iri,;¡irse- en coso de que lo sviron. 

'.2. Realizar cornpa ños en los medios de comunicoción esiotoles sobre ios 

servici,:,s y recursos cw e brindo el Esfodo. para a tender y protegs r o las 

mujeres q ue sufren violencia familiar. 

3. Incluir en la página web del Estado, información actualizada sobre la 

violencia famil iar, ios servic ios de asistencia y los recursos disponibles. 

4. Elaborar y Distribuir en los centros de salud, rnoteriol informa tivo sobre los 

recursos y servicios poro los mujeres en situoción d e violencia . 

5. Focilrtor o las mujeres con a lguno discopocidod físico e inlelecbJal. lo 

informoción sobre los servic ios de os¡siencio y recursos d isponibles, púíO el 
coso de que sufroí~ o hoyon sufrido violencia de género, teniencio en cven lo 

los criterios d e occesibil idod c omunicativo (broille , boletines sonoros. discos 

cornpaciosJ. 
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6. focí!i ior el acceso o esto información o los mujeres indigenos ediiondo 
este rnoleriol e:·, las distinlos lenguos existentes en el Estado. 

Metas 

Publicar material ir.iormotivD yo sea impreso, electrónico u o tro s,m¡lor . 
respecto a los servicios y recursos o los que pueden dirigirse los n-1ujeres qve 
sufra algún tipo de viole ricía de género. 

Dis iribuir el rnarerial inforri1ohvo en espacios públicos de uso cotidiano: 
rnercodos. ponode:fos, forrnocios, peluquerías. escuelas, parques y plo7..cis 
comercialecs. 

Es!oblGcer ur10 !ir·1e-a ,je orientación y atención telefónico que sirvo de 

medio de inform or::¡ón \' con,:il izoción poro o t~nder o las mujeres que sufren 
vioieiKio de género. 

Ediior 9u iüs que inf')rrne n S8br!:· los medidas orócticos el~ autoprotección 
pero lo n-,ujer. 

Indicadores 

Núrnero de ejemplares editados y distribuidos. 

tJúmero d e oi'encio::es brir,dodas e: través d e io línea ielefónica. 

Responsables 

En el morc'.o del Sisremo Est·:::i ta l poro Pre venir. A.tender. Sonc:ionor y foodicor 
le Violencio contra les tv1ujeres, las actividades de esto líneo de acción serón 

coordinados por lo Secreroria Ejecu tiva del Sis ien,o y Secre to:·io de 
Seguridad Pub lico. 

Estrategia.- Fortalecer, optimizor y ampliar los servicios de asistenc ia y 
a tención a lo violencia familiar. 

Línea de Acc ión 

1. Foriolecer, optirnizor y arr,plia r' lo cobert\.lro de los servicios público.s y 

privados ele oiención o los recep toras de vio lencici. 

2. Crear unídades especializados cor. persono l especiolizodo y copociiodo 
poro brindar otención P$ícojurídico o lm mujeres que sufren violencia de 

género. 

" . . 
?rogro!'no ¿~ A¡K'.'fO ~ i.:.is ~ns:::·1cicE de J>-/~:.;¡f1:.:":! de t,;s :nt~ioci~~ Fi?dero::vo:- 201 d ln.stih,:o tstctof c!e !os ,\.\ uitrC$ 
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3. Evaluar y superviscr que lo c tGnción que ofrecen los diversas insiiiuciones 

privados, seo prop orcionado por especiolis tos en lo 111;;11e rio , sin p rejuicios, ni 
discriminac ión a lguno, que c:1..1en1e con perspec tivo cJe género. ociihJ<jes 

id óneas, y c on ope90 o lo esioblecido en los rriodelm de ofención 
aprobados por el Sisierno. 

4. Proporcionar o rención integro ! y mvltidiscip linorio o la.s receplorns de lo 
violencia . en hospi1a les públicos. 

5. Impulsor !o part¡cipoción de los sec tores socio! y privodc1 en lo oiención o 
las muje;es que sufren vioíe,ncio fomilior. así corno prornc,ver el apoyo de 

patronatos, oscciociones :, i:.:ndociones y c1ernós csociociones que brinden 
otendon, e·, rnoie-rio de violencio ele género. 

Metas 

Qt_;e los ceniros :Jút>líe:)5 y pr'iv,:i,jos brinden c1tención integra l y 
rnuttic!í~ciplinoric-: o !os mujeres que sufren vioi,s:¡c;io en apego o los Mocieloó 
t:ie Afe¡~ción registroc.~os ,~a1fe et Si~terna. 

Elaborar protocolos poro lo oiención in legrol y muliidisciplinorio. de rnujer:-s 
que sufren violencia de género. 

Suscribir píotoco!os en tre los sec!ores pmo uniformi:zor c ri1erios y 

procedimienios poro lo ctención ír: tegrot o rnvjeres que ~viren vio lencia en 

los servicios municipales. 

Aplícor lo Norma Oficial J'/,e·"icono NOM-190-SSA 1- 1999. prestccíon de 
Servicios d& s<:ilud. C;i;erios pciro lo atención médico de lo vioiencio lomitior. 

Jndicadore's 

Porcenio je d e unidades especializadas instolodas y funcionando. 

N0mero de lnsíituc:iones donoo rs spves to integro! a esta problemóiico 

Responsables 

·En el morco del Sísfemo Esiotol paro Prevenir, Aienc!er. S01;cionor ~' Erradicar 
lo Violencia contra las tviujeíes, los cc:tividodes d e esio líneo de occión serón 

coordinados por lo Secretaría Ejecutivo del Sisierno. 
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Estrategia. - lnstouror un Sisi emo de Red de Refugios Ternpomles para 

mujeres que svfren violencia de género. 

Líneas de Acc1ón 

l . Impulsor v apoyar le1 ins1aio<:ión del Sistema de Red de Re fugios 
T emporoles, qve puedan goroniizor lo hospi tolidod de vrgendo de las 
mujeres que sufren violencio famílior. con las debidos condiciones de 
protección. seguridad. ocompañorniento y apoyo por porte de persono! 

calificado y especiolizodo. 

Mefos 

Apcyor lo ínsia!ación Refugios poro lo o'iención ini&grol o mujeres que sufran 

violencia de género. 

Vigil,:lf quE: los reiugic)s insi a lodos cplique n íos mod~1os ele c,ención 

outortzodos por el Sistema. 

Indicadores 

t~(.mero de Refugios Temporales creodos y tuncionondo. 

Responsables 

En el morco del Sistema Estatal poro Prevenir. Alender. Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres. los aciividodes de esta líneo de a-cción serón 

coordinados por lo Secretorio Ejecutivo del Sisiemo. 

Estrategia. - Diseñar. evolL1or y supervisor lo aplicación de modelos que 
ciesolienten el conirol. ciomin¡o o ejercicio del poder de q uien e/arce lo 
violendo familiar. que no fomenien la dependencia de quien lo vive; los 

mpectos c línicos y sociales en sus progíomos y objetivos te rapéuticos. 

Líneas de Acción 
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l . Diser'ior, evoluo:· y supervisoí lo cplicoción de rnodelos dcc abordaje 

ierapéuiico q ue consicleren lo viciimlzación ele las mujeres como uno 

c ircunsionc10 iernporal y transiiono. 

Metas 

Contar con ,:"lodelos de oborda¡e con es1as c o rccierísticos. 

Indicadores 

¡,Jl:wnero de n,ooelos de obordoje oprobodos por el Sisiem0 Esto io l. 

Grodo de oplicobil1dod de los Modelos. 

Responsables 

En el mc1rco del Sistema Esiotol ;XH'O Prevenir. Aiender. Soncionor y Erradicar 

lo Violenci8 con¡ro lm Mujeres, las oc:tividodes d e esto linee de occión serón 

coordi:-,od.:is ;)()1 Jo Se cretorio Ejecuiivo de! Sis1erno. 

Estrategia. - Brir,clor servtc;í;:;~ d e oiención es¡:,e:cíc lizodo o quien ejerzo. 

provoco o genew lo violencio familia r, así corno dseñor rnodelos 
psicoterapé.uiicos ,eeducciivos . 

Líneas de Acción 

¡. Diser,or mode1os psicoterapé1Jticos reeducoiivos, ousenies de poirones 

estere8hpad ::>s d e cor-1ponorniento, de prócticos socia les y cullura!es 
bo scdas e(, cor.cepios de inferioridad o de subordinor:ión. iendien les o 

di:;minuir y ,:Je ser posible erro<Jicor !,:is conductos de violencia. 

2. !nstiluir acciones poro la reeducación de los 9eneradores de violencia y 

su reinserc ión o lo sociedo6 las cuales serón validados por dos instituciones 

públicos o privados. en cuonio o su efeciividod, metodología e id eoiogío. 

Meras 

Contar con rno,jelo .s pS!COieropéuiícos validados por dos institucionE,s 

públicos o prívodas. en cuo.nio a su efectividad, melodologio e ideología. 

Indicadores 

t'-Júrnero d e rnods los registrados ante e l sísterno 

Responsables 
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En el marco del Sistema Esio1ol poro Prevenir, Atendér, Soncionor y Errad icar 

lo VioienciD contro los Mujeres, los actividades de esio líneo de acción serón 

coordinados por la Secíetario Ejecuiiva del Sistema. 

Ámbito Laboral y Docente 

EstiOtegia .- Evaluar -.¡ supervisor de ~onero ,::onsronte los buenos prácticos 

laboroies y educo·r:vcs. poro iodolecer lo alención de lo violencia de 

géne:o. 

Lineas de Acción 

1. Evc!uor y supervisar los buenos próciicos laborc:Jes y educa tivas, c on lo 

flno lidod de optimizar la aiención ele lo viol encia d e género . 

2. Suscribir convenios y acuerdos con centros educativos y loboroles poi a el 
intercambio d& experiencías y buenos próc iicos irisrrum ¿,niodos poro 

a tender los situociones d e viol&ncic1 de génefo y foriolec er los serv¡cios d e 

asistencia y atenc ión. 

Meta 

Suscribir convenios con el sector privado respec~o lo vigiloncio sobre 
prácticas discriminotor¡os. 

Indicadores 

Número de convenios suscritos. 

Grade d e cumplimienlo en los cornpron,isos odqvirid os. 

Responsables 

En el morco del Síslemc Estatal porCi Preven ir, Atender, Soncionor y Errodi,:or 

la Violencia contra los Mujeres, los oc:tividodes de es to líneo de acción serón 
coordinadas por la Secretorio Ejecuiiva d el Sistemo , con Jo participación 
activo de lo Secreta ría de Gobierno . 

... . 
?,·og~mo de A;loyo e ies tr>~ndc~ C:= iVa.;¡e;·~c:. r!e b.~ E~f,~.od~'$ Federa1ivcs. 20 14 lm,1itvlo Ei!clot d!l" los Mvferos 
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Estrategia .- Estab lecer mecanismos poro promover y conolizor los clenuncios 

ds vio!encio de género que se oresenien en los centros ecJuccriívos y 

lcboroles. 

Líneas de Acción 

l . lnstouror en los centros de irobajo, un área que canalice o las mujeres 

lrabajad:xos que sufren vío lencio laboral, o lo s instituciones qve brindan 

o !enciór, &n esitJ rnaferia . 

2. :nstouror en los cent:os edvcoiivos. un órea que conoiice o ios rnuje1 es 

que sufren violenc io o ios ins-h tuciones -.:,ue brindan aiención e, n esi ,:1 rnoier:o. 

3. Impulso: carnpor"1cis en los cenircs cie irobajcs y en los centros eciucoiivos.. 

que fornen;e una cullu:·o de denuncia de violencia cl,s género. 

Metas 

.A.ie,nder 6-1 1 QQs; de k)S (:0S()S CCH!:".)li200C)S f)C,r l,')S cenHOS edUC(111V05 '/ 

lalJoroles. 

!ndicodores 

Porcer;taje de casos a tendidos en relación con los cosos denuncio6:is. 

Responso bles 

En el marco del Sisierno Estoio! poro Prevenir. Aiende-r, Soncionar y Errodicor 

la Violencia coni ro los /V', 1.1jeres, las ocíivido cles de esio líneo de occión serón 

coor,j inodas por la Secretarla Ejecuíivo del Sistema. con la participoción 

oc1iva de los Secre1oríos de Gobierno. de EcJucociór, y d e Contralorío . 

Ámbito · Loboral 

Estrategia.· lm"rurnentor meconismos que otíencJan la violencia e.-conómico 

q\.!e sutron los mujeres Tabasqueños. omplioncJo los olternoiivos 
ocupocicnoles de los mujeres. impulsando y focilitondo su acceso o los 

oportur.idodes de empleo y participación económica. 

Líneas de Acción 
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1 . Impulsor acciones de apoyo a los mujeres, poro el acceso o 

oportunidades de empleo. considerando sus circuns roncios y necesidades 

espediícos. 

2. Prevenir y corregir !os mecanismos de generación, iron$misi{n y 

consolidación cie la feminización de Jo pobreza. 

3. Impulsor occionE'S de apoyo en rnoterio de empleo y au loen,pieo. o los 

mujeres que :.;u·iron violencia de género. 

~- lrnou!sor occion·e.s qt_ie com baion el desernpleo femeni:10 r lo 

discrírninación econórnica de los rnujeres. 

Metos 

Jnstrumentor acciones que erradiquen los mecanismos que generan, 

transmiten y consoHdon lo discrirnino·.:ión económico ele los mujerE:s. 

lnsírur·nerrror ccciones de apoyo q1.1e impulsen y tccil iten e las rnujere:,, el 

acceso a los oportvniclodes de srnpleo y poí'ticipoción económic o. 

Indicadores 

Núrnero de acciones desorrol!odos e instrurneniodas. 

Responsables 

En el marco del Sistema Estatal poro Prevenir. Atencler, Sancionar y Erroc icor 
lo Violencia contra los 1víujeres. las actividades de esto líneo de acción serán 
coordinadas por lo Secreiorio Ejecutiva del Sistema, con la pariicipoción 

activa de las SecreJoríos de Gob ierno y de Educación. 

Estrategia. - Instrumentar y fornenior acciones, lineamientos y mecanismos 

contra lo violencio sexual. 

Línea de Acción 

l. Reotizor compañas informativas que perrn;to o las mujeres, identificar y 

afrontar uno posible siiuodón de ogr·esión sexual. 

2. lnsirumenlOí actividades y acciones forrnotivos, que perrni 1on o las 
mujeres desarrollar i,obilidades. de afroniorniento ante uno siiuoció1-, de 

agresión sexual. 
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3. Reali:zor co~alogcs lnforrno·iívos que establezcan, los cornporiornientos 

sus;:;eptibles de ser calificodos corno obusos sexuales o niños y odoleícentes . 

4. E!aborar programas. que c ontengan estrategias de detección, Ob·:xdoje 

y derivación d e ccsos de abusos sexuales o njf,os y adolescente s, poro e l 

profesorado y equipos d e orientoc.ión educoiiva y psicopedo,gógicos. 

5. Proporciona, lo atención irdegral y muliid isciplinario d niñas. a dolescentes 

y rnvjeres víci1:nos cíe agresiones sexuo les, que les perrniton superar lm 

Meias 

Difusión de inforrnoción re!oiivo. o la législoción vigeníe a l resoec io , las 

o .::: iuaciones o reoíizor ante uno cgresiór, sexual y los servicios ~' rec ur;os o los 

que pueden ocud ir 

Reolí::oción <'..:ie con,por,os de semibilizoción y forrr,oción, dirígidos o Jo 

población juvenil. que les p errniian identificar los condueles qu& c om.;i,uyen 

Cif Jresiones SSX!}Oies . 

Desorro!lo d e progron1os espec:ificos d e apoyo ·1 rec uperación porc niños y 

adolescen tes v:ciimas de obv.sos sexuoles. 

indic adores 

Número de compotas reolízodos 

,A.lcances d e los programas insirumentodos. 

Responsables 

En el morco del Sístemo Estatal poro Prevenir, .Atender. Sancionar y Errodicor 

lo Violencia contra los 1v,ujeres, !as actividades de es1o líneo dB acción serón 
coordinados por lo Secretario Ejecutivo del s;srema, con la p.orlic ipoción 
od:vo de las Secretarías de Gobferno, de Seguridad fúblico y d e lo 
Procuraduría General de Justicio . 

Ámbito Institucional 
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Estrotegia.- Proporc ionar una adecuada capocitoción y forrnocrón o los 
cuerpos policíacos. rninisierios públicos, y demás servidrnes públicos que de 
rncnero d ire:::::to o indirecto 1n¡ervienen en lo aiención de las mujeres q ue 
sufren violencia de género. 

Líneas de .. 4cción 

1. Establecer un progran,o anual de copociioción y formación poro los 
diversos cver¡:-os políciocos y ministerios públicos en rnc ierio ele derechos 
hu monos de los rnvjeres, perspectiva y violencia de género o ef.eóo de que 
esién en apiitud y ocíil'ud de a·lender o los mujeres que svfrf;;n violencia de 

género. 

2. Establecer un 9rupo suficien re d e efec:i ivo.s ,je lo Policío Jud icia l y la Policío 
Estotol a los efsdos del cumplirnienfc de las ó rdenes de prciección. 

3. Evaiuor y m oniioreor lm actitudes y opiiiudes de los diverso~ c 1Jerpos 
pol¡cíocos 'f n1inisierios públicos, con lo rinoiidod d e s rrodtcor los próciicos 
discrirn¡noiorios. 

4. Jmpul~.ar ocdones en lo Policía Minísteriol y io Policía Esto1aL que 
fortalezcan lo atención a los mujere$ que sufren videncia d e género . 

Metas 

Es1oblecer ogruparnientos o secciones de lo policía p reventiva 
espscia lizodos en n,ateria de violendo de género. 

Eloborar vn Pro!ocolo de Actuación poro lo atención ,:::i rnujeres que sufre n 

violencia de género p ,:iro io.s Cuerpos policíacos 

Indicadores 

N(,mero de p olic ios copociiados en moterio de gér1ero 

Responsables 

En el morco del Sis temo Estatal poro Prevenir, Aiender, Sancionar y Erradicar 

lo Violencia contra los Mujeres, las actividades de esia líneo de acción serán 
coordinadas por lo Secretoric Ejecuiivo del Sistema. con la partic ipación 
activo de la Secretorio de Gobierno. de Seguridod Púl,lica y de la 

Procuraduría General de J1..1sticio del Estado. 
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Estrategia. - Con4o r ,:on instalaciones odecuodos poro brindar otención o los 

mujeres que 5ufre n violencia de :;:Jénero. 

línea de Acción 

i . AcJecuor las c,fic inos públicos. especio lmenle en los espacios destinac1os 
o Jo oienc ión de los mujeres que sufran violencia de género, desde los 

servid os soniiarios hr::sto los lugores ele atenc ión direclo. 

Metas 

Contar con 1nstalociones ode,CL,odos poro prestar lo atención . 

Indicadores 

Responsables 

En ei morco d51 s¡s1e:-no Esro iol porc1 Preve!1ir, Ate:,nder, Soncionor y Errodicor 
lo Viole nc ia conrr:J les 1\/:ujeres, los odvidodes de eslr.J líneo de occión serón 

coordinados por io Secre to rio Ejecu tivo d e,I Sistema. 

Estrategia.- Crear unidades en contro de lo violenc ia de género en los 

Dependencias y Entidades que iniegron lo Adminislroción Público deí 
Estado y que se dsierminen por el Sisterno csio rol. 

Líneos de acc ió n 

1. Los vnidode~ esiorá n encorgados de capociior y propic iar lo 
modificación conduc tua l poro se ~vidores públic os an moterio de 
discriminación y género. 

Metas 

Creoción del 100% de unidades en contra de lo violencia. 

Instrumentar un Subprograma de Capac itación d irigido o todos los 
Seívidores públicos del Eslodo. 

lndlcadores 
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Número de Unidades en contra de lo violencia c recidas y en 

tuncionornien lo. 

Porcentaje de servidores públicos copodlodos 

Responsables 

En el marce, de! Sis tema Estoial poro Prevenir, Aíen(ier, Sancionar y Erradicar 
lo Violencia contra las Mujeres. lc:s actividades de esto i1nea de acción serón 
coordinados por lo Secretorio Ejecuiívo del Sisterno. 

e.Sanción 

Objetivo General 

Es1e eje coniemp!o los occiones dirigidos ol forto iecimienio insti1ucionol poro 
lo recepción y trcn-:itoción de las denuncios, de las invesiigociones de los 
cosos ele víole ricio ele género, de recursos poro lo investigación y poro el 
procesornie:ito y lo sonci6n o los 9enerodo1es. 

Los acciones incluyen también retorrnas nO!'motivos dirigidos o crear uno 

mayor promoción y ,espeio de los derechos enunciados en los instrumentos 
in1en, ocionoles. así como, aquellos d irigidos o desorro llor campañas 
relocionodos o lo denvr.cia y con el castigo o quienes generen violencia . 

Objetivos específicos 

l . Capacitar a los y los servidores públicos encargo dos de la procL1roción y 
administración de justicio poro garoniizor a los mujer,ss que .sufren vio lencia 
de género el acceso o la justicia, lo reparación del d año y lo sanción a los 

generadores. 

2. Divvlgor sosienídomen'. e el occeso o io ruto crítico de Jo j1~1stic io . 

3. lrnpulsar la orrnoni:wción norrnotivo y judicial en rnoierio de violencio d-s 
género. en concordancia con los insirurnenios iniernocionoles y nacionales. 

4. Evaluar lo aplicación de lo legislación sobre víoiencio ,je género en el 

Esiodo, buscond.o lo adecuoción y orrnonizoción. vinc ulóndose con el 
poder l&gislativo esiotol y con los Municipios. 
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Estrategia. - Copocitor y prom Dver la formación y especialización, o los y los 

se:-v;dores públicos encorgodcs de lo procuración y odministroción cíe 

justicio, poro go:ant!Zar o los mujeres que SJfren vio lencia de género e ! 

occeso o lo jv~ticia . lo reporoción ciel dorK) y lo sanción o los generodore<,. 

Línea de Acción 

1. =>ar o conocer a los servidoíes públicos. los leyes eslota!es. nocionales e 

instrurner,ios in!emacionoles (rofüicodm por México) que en rnoieric de 
derechos h•_:mo r,os esián relacicnooos con el lema de vio lencia de gé'lero. 

2 Ca¡) ociior y se nsibilizo , o las y los servidores públicos en maierio de 

violencia y persGeociivo ele género, con !o finolidod de que obtengan 
actitudes con persped;va de género y 9o·ontic&n el occeso o lo justicia. 

3. Promover lo io;·--n·:.ción y especiol!zoción .je lm y le$ servidores públicos 

en- corgodos de lo p;-ocvroción y odminisiroción de jusiiz:io, en rnoieria de 

cieíechos t'YJn-,on,:,s, p ers¡:,ectivo y violencio :.:le género. 

M etas 

Copocitar y sensibilizor a l 100% de los y los servidores p(,blicos encorgodos 

de lo imporiición y p rocuración de justicio. 

indicadores 

Nt'.m,ero d e 1alleH~s realizados. 

Número de servidores públicos capacitados. 

Responsables 

En el marco del Sis¡ema Eslo !ol pera Prever,ir. Afender, Soncio.nor y Erradicar 

lo Violencia contra los t,J\ujeres, ios cctividodes d e esta lineo de ocdón serón 

coordinadas poí lo Secretorio Ejecubo del Sisterno. con lo participación 
activo de lo Secíe:to(ío de Gob;erno. de Seguridad Público y ds lo 

Procurodvrio General dé Jus ticio . 

Estraiegia. - Promover y fortalecer el acceso o lo ruto cciíico d e lo justic io. 

Líneos d e Acción 
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l. Reaii:z.ar campañas de sensibi!ízoc ión social, prornocionondo una culturo 

de denvndo . 

2. Impulsor occiones de iortalecimienlo, del acceso d,3 les mujeres al 
proceso de denuncia, al conocimienio de los derechos que la ley le confiere 
como víctima y la gorontio de la confiabilidad del proceso mismo. 

3. Dar a conocer los sanciones que se pueden aplicar o los personas que 
ínc\ . .irren en eí delito de v1c,ler.cic ío rnilior. 

4 . Detecior '/ denuncia r lo:s cc:sos de violencio fornilior que se conozcan. 

5. lmpuiscir :o participación c iudaclono, poro r.eali2or denuncios ele los delítos 

de violencia en contra de los mujeres del Estado. 

Metas 

Gmantizat s impulsor lo ¡::,mcuroción de Justicio mecliante lo occ:esibilidod 

de rnidor denuncio de le poblodón en riesgo. 

Jncreme;1to dE: lo denuncia. 

Indicadores 

Número cie denunc ias atendidos. 

l,lúme-ro de denuncios presen,odos de violencio fam iliar. 

Responsables 

En el morco d el Sisterno Estotol poro Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
lo Violsncio con iro !os t ... 1ujeres, h::is actividades de es1o línea de acción seró n 
coordinadas por lo S&cretorio Ejecu1ivo del Sisi emo, con io partic ipocíón 
odivo de lo Secreta ría de Gobierno. d e Seguíidod Público y d e lo 
Procuraduría General de Justicio. 

Estrategia. - In.pulsar acciones que goron1icen, el efeclivo curnplimienlo de 
las leyes paro sanc ionar y perseguir toda íorma de violencia contra las 

rnvjeres. 
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Líneas de Acc ión 

1. Impulsor ocdones que perrrnron atender con pror·di tud los denuncios de 

las mujeres; y .que goroníicer. la aplicación con rigor y rapidez, los leyes 
.:oniro ios geneíodc,rss de violencia. 

2. Agilizar y roriolecer los proced¡m:entos de occeso o lo justicio poro que 
las v¡ctimos lo9r0n !erminm el proceso de manero juste, según io es loblecido 

por Jo ley. 

3. P:·ornover ic formoción y espae:olizoción de los y lm servidor es públicos en 
ei temo de los d<?iit::>s que atentan c:ontro lo liberiod e 1ntegridod sexvol, 
íodolec,endo en el Minis terio Publico lo Unidad Especio li:odo de D0litos 
Sexuoles. 

4. Impulsor copocitociones en e! Poc!er Judicial del ':slodo. sobre: l15yes e 
ínsirumentos internccioíloles. poro que incorporen e:n sus 5enlencios los 
dispos¡c¡ones es:able·::idos para esie rin 

Metas 

lnvesiigor y procesar ol i 00% las denuncias. 

Bojar los ínc'ices de irnpunídod de los persones qvs- incvrron e.i deliios de 

víolen~io contra los mujeres. 

indicadores 

Núrnero d6 cosos oiendidO$. 

Numero de casos en que se soncíonó a los generadores de violencia. 

Número de copocitociones realizados 

Responsables 

En e l morco del Sisiemo Estoiol poro Prevenir, A1ender. Sancionar y Errodicor 
la Violencio con rra los tv'11,.1jeres, los odividoc!es de esto líneo de acción seró1·, 

coordinados por lo Secreioria Ejecutivo de:I Sísierno, con lo participación 
activo de .lo Se,cretorío de Gobierno, cJe Seguridad Público y de lo 

Procuraduría General de Jvsticio. 
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Esh-ategio.- Presentar propuestas de reformas y/o iniciat ivos de leyes ante el 

Congreso del Esiodo poro ormoniw rla:; CO!, lo CEDA W y lo Convención de 

Belém do Pom. 

Lineas de Acción 

l . Analiz.or leyes y propuesic:s de leyes vinculadas con la violencia de 

género, hoc0r propuestos de rerormos en el ,: o so que no respondan o los 

principios consagrados en los tratados inlemocionales rolificados por 

México y los Leyes Federa les en esia n-ia;eíi o . 

2. Pr•&seníoí iormcdmenie lo::- propuestos CIGte el ::ongreso del Es-ocio. 

3. Hccer et cobildeo c:orresponciiente poro que los mismas ~eon tornodos en 

c uento'$": 10$ procesos de los iniciot;vm de ler y ío reforrnos relaciono da;; ol 

temo . 

. ( Difundir las propuestas d ¿ reforn1as o lo ~ onieproyecios de iey que tiene 

relación con el cJerecho de IO$ rnujeres o uno ·Ada !ibre ,je violenc ia. 

Metes 

Contar con leyes armonizadas con lo esio blecid o en los trc: iados 

ínternocionales y lo Ley General de AccGso de los mujeres o una vida libre 

de violencia y lo Ley Estotol en la rnoierio. 

indicadores 

Número lniciotivcs presentados. 

Número de leyes rerormodos. 

Responsables 

En el morco del Sístemo Es1oto l paro Prevenir, Atender, Soncionor y Errcdicor 
lo Violencic contra los Mujeres. los actividades de esto iirieo de acción serón 

coord inodos por lc1 Secretorio Ejecutivo del Sistema. con la partic ipación 

activo d e lo Secretaría de Gobierno, de Seguridad Público y de lo 

Procvradurío General de Justicio. 

D. Erradicación 

. .. 
e:-cgr~ !"-t.:: cli:: Apoyo ~fo:: f.r~fic:~dcs di! ,!.,,\k;,i::-~ cie ic1 :n:«:bd.·:~ F~d e; .osi·,"03 201,t in5fü.u)o blcrt.ol dc ic::. Mujeres 
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Objetivo Genero! 

Le errodicoción de le violenc ia ímplico octvor sobre lo rnultipliddod íje 

factores que la generon o que favorecen su replicación . Pof ello , es 

necesario con·ior con estrc1egias in fon-notiva.s. forrno iivos y de sensibilización 

dirigidas o iodo lo población, que conhfouyon o rechozor todo formo de 

viclencio . 

Objetivos Específicos 

l. Cornprornerer ci !os oukificlocJes de los distinlos sec lores vínculodos o lo 

violencio de género. 

2. Mejorar los legisloci~nes y su o¡:ilicoción: 

3 hvertir dec¡didomente en pn=vendón . 

.t. Fortalecer las insfüucione:; que vienen descnollondo lrobojo en esio líneo. 

5. .A,prenr:ier de oql;ellos que rienen exp eriencici y n,etodolof1 íos de 
in,ervención volidodos é-n el !ic mpo. 

6. impulsor red es socioles con lo pmticipoción octrvo de lo sociedad civil y 

de los gobiernos Eskitoles, y dar coniinuídad o progrorr,os de capac itación 
de les y los fur,cíonorios p (,blicos. judiciales. polic:ioles y ogenies 

comunitorios . 

Estrategia.- Prcmover en lo sociedad uno ocriiud y participación oc livo 

frente oi fenórneno de lo violencio contra los mujeres poro lograr erradicorla. 

Líneos de Acción 

l . Realizar campcñas de d ifusión, en iodo lo .soci~dod. en relación al 

fenómeno de la violencia de género. sus modalidades y tipos, así como de 

los mecanismos o través de los cuales se transmite y perpe túo. 

2. Concieniizor y d ifundir o lo sociedad, los meca nismos sociales y cul turole~ 

que legilirnon !o víolenc io d,s género; e impulsar acciones y medidos que 
permiion a los mujeres qu-e sufren esta íormo de violenc ia, rec vp$rar su 

autonomía p ers0noi y socio!. 
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3. Difvndír los elemenio,s específicos de la egresión sexuol y acoso sexvol 
coniro ias mujeres, así como brindar y facilitar o lo.s víctimas, los medios 
desiinodos o combatir los secuelas producidos por esto tormo de vi0lencio . 

4 Concienrizor y d ifundir las octi:vdes y valores que constituyen violencia 
hacia los mujeres, en los espacios P',Jbhcos o p rivados, e impulsar acciones 
que proporcíonen pautas pare: lo erradicación -de este tipo de conduclos. 

Reoltzor uno compaña de dih.Js:on que contemple uno perspecr.vo irilegral 

del problema. 

Indicadores 

Campoña realizada. 

Responso b les 

En ei marco ele! Sisiemo Esta tal poro Prevenir, Alende1, Sanc ionar y Errodicor 
la Violencia con lro los ML)jeres, k:::s octividodes de es;o líneo de acción serón 

coordinados por lo Secretorio Ejecutívo del Si-siemo 

Estrategia .. DesolentOí los procesos de transrnísión de valores y esiereoiipos 
sexistas que toleran lo vioiencia con!ro los mujeres. 

Líneas de Acción 

l . Identificar y divu!gor k:1 existencia de movimientos y coníesio:.:;s religiosas 
qve leg itiman en sus discursos la violencia contra las mujeres. 

2. Concieniizor e iniormor a los mujeres victimas de sectas o gíupos 
de:sfructivos, sobre la actividad de los mismos, que aten ta y violen sus 

derechos y libeíía,jes. 

Metas 

Identificar !os mecanismos y procesos que favorecen lo violencia contra los 
rnujeres. 

Indicadores 

Estudío específico que deiermine los violaciones a derechos y libertades. 
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Responsables 

En el morco del Sistema Es/o·lol paro Prevenir. Aiender, Sancionor y Errodicor 

10 VjoJenc io coniro los Mujeres. los octividodes (Je es ta líneo de acción serón 

coordi,,ocics por !o Secreimio ::jec L:l!va del Sistema. 

Estra teg ia. - lns irun,entor acciones, que lengan por objeto eliminar y 

desolentor los basi;!S c v l\Hoies y los rneconi.srnos sociole:; que 1oleron lo 

violencia hoc io !os rnujeres. 

Línea de Acción 

1. Desolenf;y lo re;xod_icciór. del uso sexisio del leng._;:::js d.e los rnedios de 

comunicación, les producios c ullvrC!les, publícitorios y las nuevas 
iecnologíos qu,2 tolercin y scsienton lo violencio de género: mediante lo 

riguroso cplíccición del ordei1omiento jurídico. 

2. Jnterver,1r e irnp u!so,, lo n,odiflcoción de lo5 rneconismos que r:'stón 

genercmdo v¡olencio en el ámbito loboro l contía los mujeres: disc1irninocióri 

laboral. carencia de progromos de inserción lot>oral de lm mujeres y 

desiguoidod retributivo . 

3. lr.strume:'ü,:ií acciones que desalienten los mitos que JUSTli!Con los 

agresiones sexuales o n,ujeres. y brindar o los víctimas de e::.ta vio lencia, los 

mecanismos d e op0yo , necesarios paro super<Jí las secuelas producidos y 
recupera r una vivencia positiva de sv sexualidad. 

4. Perseguir y condenar en el ámbito penol lo s próc iícos de g rupos religiosos 

o rituales que puedo.n contemplarse entre los Tipificaciones que realizo el 

Cócligo Penol como vioiencio c on iro los rnujeres. 

Metas 

Eliminar las bases culrura les y los m ecanism os sociales q ue susienion y hoc en 
posible la violencia hocio ios n-1ujeres. 

indicadores 
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Disininvcrón significativo de acciones de violencia contra la mvjer en el 

Esiodo. 

Responsables 

En el r.1arco del Sisierno Es·1o·icl paío Prevenir. A iender, Sancionar y crrodico1 

lo Vio lencia contra los iv,vjeres, los oc!ividacie.s de esio líneo de acción serón 

coordínadas por lo Secretoria Ejecuiiva del Sistema. 

E. Evaiuac ión 

Poro el oc!ecvodo seguimiento y evcluoción ele .esie ?rogromo se 
establecen les siguientes p erspec;ivos evc1luc1tivas: 

Lo evaluación iiene por obje¡c, conocer, explicor y volorcir en cué medfclo 

se hon conseguido los objetivos propuestos por el Progrcmo Esia·ol. odemós 
oporioró e!err:errtos ol pcoce$O de iorna de decisiones. que pen,1iton 

mejoror los efectos o e !o:; cctiv¡dodss previstos 02n el mismo. 

Objetivos Específicos 

l. Contor con información defollcido sobre el proceso y el desarrollo de los 

estrategias y lineas de acción instrun,entadm en codo Eje de Acción. 

2. Analizar los ospectos relevantes. p uesios de m::::nifi55io en ei desarrollo de 

codo uno de los Ejes de .Acción del Programo, osi como ios resul tados 

obienidos en coda uno de ellos. 

3 . . Analizar los objetivos estraiégicos propuestos en el Progromo en ívnción 

de las acciones realizadas y de los efecios y cambios genBrodos en lo 

población í obasqueño. 

4. Diseñor e instrumentar instrurnenios eficaces de cornunicación de los 

resultados poro los dependencias. eniidacles y órganos desconcentrodos 

de lo />,drninistroción Pública del Estodo de Tobosco y poro el p(iblico en 
g,?.nerol. 

La evaluación de resultados, 

Esto evaluación comprenderc:: l:]s siguientes fases : 
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l. /\nóHsis cuantítoilvo ele lo puesio en marcho de las líneas de occión de 
codo Eje de Acción del Progrorr,o. 

11. Integración de grupos de anális.is multidisciplinarios.- inleQrodos por: 
osociocíones cie rr,uje1es irobojande,. por lo otención y errodicoción d0 lo 
violencia de género; Orgonizoc1or1e~ No Gubernomenlales dedicoclos al 
trabajo a rovor de la otención y enodicoción de lo violencia contra las 
mvje,·es; :-nvjere.s usuodos de los servicios y recursos confen1plodos en el 
Progrorno: represeniontes de los unid ades odrninis1rotivos responsables de 

lo ejecvck:ir: del Progra:-no; GnJpo.s dsl personal técnico de los Refugios. 

iiL Evoluoción de! irnpoc!o.- Tendró en cuerdo el impocto cousado en lo 
pobloción Tabasqueño. en especíol en los mujeres. de los líneos de acción 
conternplodos en el Programo a lo lorgo de su vigencia. 

Seguimiento de lo ej ecuc ión del Prngrama. 

P;::iro el ociec.Jodo se.guimienio de Jo Ejecución d el Progrorno. se recol-::ctoró 
inforcnociór, tipo poro tocios las lineas de acción previstm, de tol formo que 
los disrif1'ias Unidodes Adrninistroi1vos involucrodC$ en lo puesio en marcho 
del Programa. presenten ínforrnoción uniíorme sobre los octivicJodes 

reoliwdo.s. 

~ Esio inforrnación será complernentodo con la información q,.,e 
p:-oporcionen les grupos de análisis muitidisciplinarios. 

~ El grado d e curnplirniento de los Obje tivos Estratégicos del Progre. me 
se obtendrá del desarrollo de cada una de los líneas de acción 
propuestas. 

0 Duronte todos los oños de vigencia del Píogromo. se llev-oró o cabo 

un seg1..1imiento de lo pueslo en marcha del mismo. 

Informe. 

Se deberá rendir un intorrne c:nuol de evaluación del Progrorr,o . al Sisierno 
Estatal e l cual será incluido en el informe anuo! que presen te el Goberno,jor 
onte lo Leglslotura del Es1ado. 
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